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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Real decreto ampliando en tres Voca
les el Comité directivo de la Expo
sición Nacional de Barcelona — Pá
gina 699.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo quede modi

ficado y redactado en la forma que 
se indica el artículo 1.° del de 13 
de Marzo de 1928, relativo a oposi
ciones para cubrir plazas de los 
Cuerpo pericial y auxiliar de Con
tabilidad del Estado.—Página 699.

'Otro autorizando la venta a la Com
pañía de Jesús del inmueble deno
minado “San Ambrosio” , sito en Va- 
lladolid.—Páginas 699 y 700.

Otro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Pobla de Segur, en la 
provincia de Lérida, lina parcela de 
terreno propiedad del Estado, sita 
frente al primer hectómetro del ki
lómetro 83 de la carretera de Bala:- 
guer a la frontera francesa.—Pági
na 700.

© tro autorizando al Ministro de la Go
bernación para adquirir cuatro cha
lets y un solar ofrecidos en venia 
por D. Luis Olasagasíi y sitos en el 
bario del Antiguo, de la ciudad de 
San Sebastián, a fin de instalar el 
cuartel de la Guardia civil de aque
lla capital.—Página 700.

Otro declarando exceptuada de subas
ta pública, a los efectos de la per
muta solicitada con una finca de 
propiedad particular, la parte del so
lar del Jardín Botánico de la Uni
versidad de Zaragoza, lindante con 
el paseo de Ruiseñores de aquella 
capital—Página 700.

Otro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Puerto Real, en la pro
vincia de Cádiz, unos terrenos de 
la propiedad del Estado, donde es
tuvieron enclavadas las casas núme
ros 59 al 69 de la calle de Juan G. 
Pemán, de dicha población al ob

jeto de que se construya una casa- 
cuartel para la Guardia civil.—Pá
gina 700.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado a Da Arturo Forcat Ribera, 
Director general de Tesorería y Con
tabilidad.—Página 700.

Otro ídem id. id. a D. Pedro Gárate y 
Pera, Jefe de Administración de pri
mera clase, afecto a la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad. 
Página 700.

Otro ídem por traslación Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, adscrito a 
la Subdelegación de Hacienda de 
Gijón, a D. Juan Barthe Sánchez Sie
rra, que lo es en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Lugo. 
Página 700.

Otro ídem id. id. adscrito a la Dele
gación de Hacienda en la provincia 
de Pontevedra a D. Eduardo Reija 
Mora, electo de la de Logroño.—Pá
gina 700.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos, a D. Ramón Aldecoa Villasante, 
Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ju
bilado.—Página 701.

Otro declarando jubilado, por imposi
bilidad física, a D. Juan Pamies y 
Pan, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas.— Página 701.

Otro ídem id. por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a D Hugo Bour» 
man Hernández, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, Inspector de 
Almacenes de la de Port-Bou; otor
gándole honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gas
tos.—Página 701.

Otro nombrando Inspector regional de 
Alcoholes, afecto a la Delegación Re
gia para la represión del Contraban
do y la Defraudación en la zona 4.a, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, a D. Juan 
Gómez Suárez, Vista de la Aduana

de Irán, Jefe de Negociado de pri< 
mera clase.—Página 701. *

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto nombrando para el cargo 

de Comisario general de Vigilancia, 
de Barcelona a Z), Ricardo Castro, 
Peinó, Comisario Jefe del Cuerpo de 
Vigilancia.—Pagina 701.

Otro ídem Comisario Jefe del Cuerpe 
de Vigilancia a D. Manuel Diéguel 
Rodríguez, Comisario de primera 
clase de referido Cuerpo. — Página 
701.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se observen 
las instrucciones que se indican pa
ra la aplicación de los beneficios 
otorgados por el Real decreto de 16 
de Diciembre del año próximo pa
sado relativo a anticipos reintegra
bles a funcionarios, para el perso
nal de Jos Cuerpos que se indican 
dependientes de esta P res id en cia -  
Páginas 701 -y 702. j

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando prorrogado en [ 

el Archipiélago Canario, hasta el día 
20 inclusive de Febrero del año ac-■ 
tual, el plazo concedido a los con
tribuyentes y Corporaciones para 
declarar sus débitos al Estado por 
cualquier motivo impositivo o acep 
tar las bases tributarias fijadas por, 
la Administración sin exacción de j 
multas, excepto en la parte corres- j 
pendiente a terceras personas e in-t 
tereses de demora.—Página 702. í.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Manuel O caña Ló
pez, Escribiente Mecanógrafo de 101 
Aduana de Port-Bou.—Página 702.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que los ingre-í 

sos brutos que realice la Sociedad \ 
anónima Radio Argentina, y de los ‘ 
cuales se ha de deducir el 10 por 
100 correspondiente al Estado, se' 
integren en la forma que se indica 
Páginas 702 y 703.
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'Otra autorizando a la Sociedad anóni
ma “Fumigaciones Sanitarias” para 
practicar las operaciones sanitarias 
a que hace referencia el Reglamen
to de 22 de Mayo de 1929, en las 
provincias o localidades donde no 
se haya otorgado preferencia a los 
Institutos provinciales de Higiene o 
á los Ayuntamientos.—Página 703.

¡yira disponiendo que todas las Ofici
nas de Correos de las poblaciones 
en donde haya Administraciones de 
Aduanas, admitan los giros postales 
que depositen los Administradores 
de dicha Renta dirigidos a la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
hasta un límite máximo de 10.000 
pesetas.—Páginas 703 y 704.

Otra trasladando al Gobierno civil de 
Santa Cruz de Tenerife a Antonio 
Díaz Muñoz, Portero cuarto en la 
Administración Central de Correos 
de Melilla.—Página 704.

Otra disponiendo que lo establecido 
en los artículos 77 y 78 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Car
teros urbanos, se entienda ampliado 
para el cumplimiento de lo que en 
los mismo se preceptúa por lo in
dicado en los apartados 1.° y 2.° del 
informe jurídico que se inserta.— 
Páginas 704 y 705.

Otras concediendo licencia por el 
tiempo que tarden en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento a doña Ma
ría V alie jo Gilarranz y doña Ange
les Valriberas García, Auxiliares fe
meninos del Cuerpo de Correos.— 
Página 705.

Otra disponiendo cese el día 11 de 
Febrero próximo D. José Marios 
Liébana, Vigilante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Jaén, declarándole jubila
do.—Página 705.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
como benéfico docente de carácter 
particular la Fundación denomina
da i(Escuelas públicas para niños”, 
instituida en Madridejos (Toledo) 
por D. Juan Vicente Camacho y Ten
dero.—Páginas 705 a 707.

Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida por D. Francisco Díaz de 
Mirones y D. Pedro Antonio Cabe
llo Mora, en Argomilla, Ayunta
miento de Santa María de Gayón 
Santander).—Página 707.

ÍJtra ídem id. como benéfico docente 
de carácter particular la Fundación 
denominada “Escuela” , instituida en 
Cañedo, Ayuntamiento de Soba, pro
vincia de Santander, por D. Juan 
Sáinz Trápaga.—Páginas 707 y 708.

Otra idem id. id. la Fundación deno
minada uEscuela” , instituida por 
D. Lorenzo Sánchez Posadas en San 
Vicente del Monte, Lamadrid y Tejo, 
Ayuntamiento de Valdaliga (Santan
der).—Páginas 708 y 709.

Otra admitiendo a D. Cipriano Rodrí- 
gv&z Aniceto la renuncia del cargo 
de Secretario del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de San tander. 
Página 709.

Ministerio de Fomento.
Jteal orden declarando que las entida

des consumidoras que exploten por 
sí mismas minas de carbón y utili
cen determinadas clases del com
bustible producido, podrán aumen
tar su producción en la cantidad ne
cesaria para cubrir su propio con
sumo, previa renuncia del cupo li
bre que les está asignado en igual 
cuantía o con un margen de expan
sión de un tanto por ciento que en 
cada caso habrá de fijarse.—Pági
nas 709 y 710.

Otra disponiendo que por lá Dirección 
general de Minas y Combustibles se 
convoque un concurso para proveer 
diez plazas de Ingenieros Auxiliares, 
vacante en el Instituto Geológico y 
Minero de España—Página 710.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden relativa al reconocimiento 

de dietas y viáticos, que se indican, 
al Ingeniero Geógrafo de entrada 
D. Martín Jiménez Daza. — Página 
710.

Otra disponiendo se inscriba en el Re
gistro creado por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 a la Compañía de se
guros de enfermedades “ Cataluña”, 
domiciliada en Barcelona. — Pági
nas 710 y 711.

Otra reconociendo a San Isidoro, Ar
zobispo de Sevilla, como Patrono de 
todos los Cuerpos que integran el 
Instituto Geográfico y Catastral. — 
Página 711.

Otra denegando autorización solicita
da para celebrar un mercado domi
nical en Castelliersol.—Página 711.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a Juan Negro López, 
Portero cuarto en la Jefatura pro
vincial de Estadística de Logroño. 
Página 712.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden concediendo a los señores 

y entidades que se mencionan las 
autorizaciones que se indican.—Pá
ginas 712 y 713.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  del  Consejo  de M in is 
t r o s . — Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.—Concur
so extraordinario del 5 de Octubre 
de 1929.—Anunciando que las opo
siciones para proveer ocho plazas de 
Escribientes mecanógrafos depen
dientes del Ayuntamiento de Barce
lona darán comienzo el día 3 de Fe
brero próximo.—Página 713.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias.— Tribunal de oposiciones a 
Maestras en la Zona española de 
Protectorado en Marruecos.—Convo
cando para efectuar el segundo ejer
cicio ajas señoritas opositoras que 
han aprobado el primero. — Página 
713.

Secretaría general de Asuntos Exte
riores.—Sección Central. — Asuntos 
contenciosos —Anunciando el falle
cimiento en Beirut de la súbdita es
pañola Francisca Gellad. — Página 
713.

Ju s t ic ia  y  C u l t o .— Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.—Anunciando haber sido soli
citado por D. Eduardo Benjumea y 
Zanas, Marqués de Monteflorido, la

rehabilitación del Título de Marquéi 
de Albo.—Página 713.

Idem id. id. la rehabilitación del Tita* 
lo de Vizconde de Miraflores.—Pá* 
gina 713.

Idem hallarse vacante la Secretaría ju« 
dicial de los Juzgados de primer<% 
instancia de Mieres, Puenteareas y, 
Tarancón.—Página 713.

Dirección general de los Registros y¡ 
del Notariado. — Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesta 
por doña Bernarda Alvarez Solano 
contra la negativa del Registrado¿ 
de la Propiedad de Alcántara a cap* 
celar unas inscripciones de hipóte« 
cas.—Página 714.

Idem id. id. interpuesto por el Notario, 
de Araceña, D. Angel Nogales Nú« 
ñez, contra las notas denegatorias 
de inscripción puestas por el Regis■* 
trador de la Propiedad del mismó 
partido en dos escrituras de recono* 
cimiento de créditos e hipoteca vo* 
luntaria.—Página 717.

Idem id. id. interpuesto por doña Jo« 
séfa Martínez, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad dé 
Oviedo a inscribir una escritura de? 
compraventa.—Página 720.

* Idem id. id. interpuesto por el Nota* 
rio de Cultera, D. José Ignacio Fús* 
ter, contra la negativa del Registra* 
dor de la Propiedad de Sueca a ins« 
cribir una escritura de adjudicación 
de bienes.—Página 721.

E j é r c it o .—Dirección general de ífrs* 
trucción y Administración.—Conce* 
diendo el ingreso en la primera Sec* 
ción del Cuerpo de Inválidos a Ca
milo Fernández Alonso, Soldado del 
Regimiento mixto de Artilleríá dé 
Larache, licenciado por inútil.—Pá* 
gina 723.

Idem id. id. a Demetrio López Caride¿ 
Sargento del Tercio, licenciado por, 
inútil.—Página 723.

Idem en la segunda Sección del Cuer« 
po de Inválidos a Manuel Alegría, 
Maceres, Cabo del segundo RegU 
miento de Ferrocarriles, licenciado 
por inútil.—Página 723.

H a c ie n d a .— Dirección general de 1#  
Deuda y Clases pasivas. — Circulati 
relativa al canje de las carpetas pro* 
visionales representativas de Deuda 
Ferroviaria amortizable del Estado 
al 4,50 por 100 emisión de 1.° dé, 
Enero de 1929, por los títulos defU 
niiivos.—Página 723.

Dirección general de Tesorería y Con* 
tabilidad.—Autorizando a D. Ánto* 
nio Torm y Pons para celebrar una

’ rifa con carácter benéfico en com* 
binación con la Lotería Nacional.—* 
Página 724.

Anunciando concurso para proveer el 
cargo de Recaudador de Haciendá 
en la zona de Potes, provincia dé 
Santander.—Página 724.

Banco de Crédito Industrial.—Anun* 
ciando que, a partir del día 1.° dé 
Febrero próximo, podrá hacersé 
efectivo el importe del cupón tri« 
mestral, número 35, de los Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la In- 
dustria Nacional al 5 por 100 anual* 
Página 724.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.—Au
xilios a las industrias.—Petición de 
D. Salvador Sancho Soler de auxilió 
para Ia industria “Fabricación dé 
tableros contrachapeados inpermea* 
bles y no inflamables—Página 724*
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In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección general de Enseñanza Superior y Secun

d a r ia .  — Concediendo un segundo mes de prórroga a la licencia que por enfermedad se encuentra disfrutando D. Andrés Pineda Zurita, Catedrático numerario de la Escuela Profesional de Cerner ció de Sevilla. Página 724,Idem un. mes de prórroga a la licencia que por enfermedad se encuentra disfrutando D. Trinidad .Díaz Gómez, Profesor numerario del Colegio Politécnico de La Laguna.—Página 725.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de Prim era ense

ñ a n z a .  —  Resolviendo reclamaciones de ¡os Maestros I). José Vallhonesta Corcerén, doña María.Artiga! Bosch y D. Benito Anguiana Escolar.—Página 725.Rehabilitando el nombramiento de doña Elvira Juliá Blanco Fontanilla

para la Escuela nacional d% Sesma (Navarra).—Página 725.Junta para Ampliación de Estudios c Investigaciones científicas.—Proyecto de trabajos g distribución de fondos para el año actual.— Página 725.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas,— Disponiendo se publique en este periódico oficial la aprobación g concesión de la certificación al aparato presentado por el Director gerente de la S. A. “Saso”, patentado con el número 107.170, inscrito con el nombre de “Mejora de la patente principal” en el Registro oficial de Patentes y Mar cas.----Página 727.Sección de Puertos.—Adjudicando a la Sociedad Española de Construcciones Babcok Se Wilcox el suministro de una locomotora de vapor para el puerto de Musel.— Página 727.Idem a D, Manuel Fernández Oliva Pé

rez la subasta de la construcción de las obras de un embarcadero en et puerto de Médano.—Página 727.Dirección general de Minas y Combustibles.—Personal.—Anunciando concurso para proveer una plaza de Ingeniero, vacante en la Escuela de Capataces facultativos de Minas de Bilbao,— Página 727.Idem id. para proveer una plaza de Ayudante, vacante en el Distrito minero de La Coruña.— Página 728.Dirección general de Montes, Pesca y Caza. — Disponiendo provisionalmente que la veda que establece la Real or len de 9 de Mayo de 1924 quede reducida en la provincia de Alicante a los meses de Julio y Agosto.— Página 728.
A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s .—  

S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in 
c ia l . —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .-—» 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL
.S. M, el R e y  Don Alfonso XIII- 

(q.D. g.), S, M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

P RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO 
Núm. 204

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Artículo único. El Comité directi

vo de la  Exposición Nacional de Jter- 
cetona, a que se refiere el artículo S.° 
de Mi Deereto íde ^0 de Noviembre: dé 
1§29, quedará ampliado en tres Voca
les, que serán: dos, los Presidentes de 
la Cámara de la Propiedad Urbana y 
del Fomento del Trabajo Nacional, y 
él tercero elegido entre los Presiden
tes de las Cámaras de la Propiedad 
rústica, de la de Industria y de la de 
Comercio.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E t PresSctente €cmséJo de Miisistraa,

Or b a n e ja .

- ¡ 

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 13 de 
Marzo de 1928 estableció la oposición

anual para cubrir las plazas que hu
biese vacantes en fin de cada año en 
la escala activa de los Cuerpos Peri
cial y Auxiliar de Contabilidad del 
Estado o en las de Aspirantes en ex
pectación de-destino, constituidas por 
cinco en el Cuerpo Pericial y 15 en 
el Auxiliar.

Tal disposición ha remediado en 
los dos años transcurridos la necesi
dad sentida de cubrir las vacantes que 
en número considerable se han pro
ducido por la demanda extraordinaria 
de personal de los Cuerpos de Conta
bilidad del Estado para distintos or
ganismos autónomos; pero normaliza
da la situación cabe ya espaciar más 
los plazos para la celebración de opo
siciones, no sólo sin perjuicio del ser
vicio, sino con evidente beneficio pa
ra la mejor preparación técnica de 
los que aspiren a ocupar las vacantes 
que se produzcan por el natural mo
vimiento de las escalas,

JEsta misma consideración j&e tiene 
sen cuenta para .disponer que n o c  o in
cidan en el mismo año las ©posicio
nes al Cuerpo Pericial y al Auxiliar, 
ya que con funcionarios del Auxiliar 
se ha de nutrir en un 60 por 100, me
diante oposición restringida, la esca
la deP personal del Cuerpo Pericial, 
que será tanto más útil cuanto mayor 
sea la práctica en la ejecución ma
terial del servicio cuya dirección le 
compete.

Fundado * en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 28 de Enero de 1930.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.»
'F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u ij e t á

REAL DECRETO
Núm. 295.

A propuesta del Ministro de Ha* 
cien da y de acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 1.° de Mi 

Decreto de 13 de Marzo de 1928 que
dará modificado y redactado en la s i-; 
guíente forma: “Artículo 1.° Cada dos. 
años, a partir del actual para el Cuer
po Pericial de Contabilidad del Esta
do, y  de 1931 para el Cuerpo Auxiliar, 
en la primera quincena del mes dé 
Enero se convocará a oposiciones, que 
comenzarán en la segunda mitad dél 
mes de Febrero, para cubrir las va
cantes que existan en la escala activa 
de ambos Cuerpos en 1.° de Enero del 
año de la convocatoria, y en la é é ( 
aspirantes en expectación de destín® 
que no podrá exceder de 10 en el Cuer
po Pericial y  de 20 en el Auxiliar.” 

Artículo 2.° Las oposiciones para 
cubrir las vacantes que existan en el 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado el día 1.° de Enero de 193(b % 
10 más como aspirantes en expecta* 
ción de destino, se convocarán den
tro del presente mes, conforme a las 
prescripciones del Real decreto de 15 
de Marzo de 1928. i

Dado en Palacio a veintiocho dé \ 
Enero de mil novecientos treinta. *

M iF m m
121 Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  Mo r en o  y  Z u r e t a .

REALES DECRETOS
Núm. 296.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la veifc
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¿a a la Compañía de Jesús, por el pre
cio de 167.560 pesetas, del inmueble 
denominado “ San Ambrosio” , sito en 
iValladolid, y en el que se hallan ins
taladas parte de las dependencias del 
Parque regional de Artillería.

Por los Ministerios del Ejército y 
de Hacienda se adoptarán las dispo
siciones necesarias para la ejecución 
de este Decreto.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
"JT? El Ministro de Hacienda,
F ra n c isc o  M oreno  y  Z u l e t a .

N ú m .  2 0 7 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede gratuita

mente al Ayuntamiento de Pobla de 
Segur, en la provincia de Lérida, una 
jparcela de terreno, propiedad del Es- 
lado, sita frente al primer hectómetro 
del kilómetro 83 de la carretera de Ba- 
laguer a la frontera francesa.

La cesión se entenderá otorgada con 
sujeción a las prescripciones del Real 
decreto-ley de 2 de Octubre de 1927, 
y con el fin de que el mencionado 
Ayuntamiento convierta la dicha par
cela en un parque para recreo y es
parcimiento del vecindario.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio a veintiocho de Ene- 
ío  de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fr a n c isc o  Mo ren o  y  Z u l e t a .

Núm. 208.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de la Gobernación para adqui
rir, por el precio de 258.000 pesetas y 
con las demás condiciones que se de
terminan en el respectivo expediente, 
cuatro “chalets” y un solar de una su
perficie total de 3.999,62 metros cuadra
dos, ofrecidos en venta por D. Luis 
Olasagasti, y sitos en el barrio del An
tiguo de la ciudad de San Sebastián, a 
fin de instalar el cuartel de la Guardia 
civil £Le aquella capital.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
$ara la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio a veintiocho de Ene
ro de mil novecientos treinta,

El Ministro de Hacienda,
Fr a n c isc o  M oren o  y  Z u l e t a .

Núm. 209.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara excep

tuada de subasta pública, a los efectos 
de la permuta solicitada con una fin
ca de propiedad particular, la parte 
de solar del Jardín Botánico de la 
Universidad de Zaragoza, lindante con 
el paseo de Ruiseñores, de aquella ca
pital.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado én Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  M oreno  y  Z u l e t a .

Núm. 210.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se ceden gratuita

mente al Ayuntamiento de Puerto 
Real, en la provincia de Cádiz, unos 
terrenos de la propiedad del Estado, 
donde estuvieron enclavadas las Casas 
números 59 al 69 de la calle de Juan 
G. Pemán, de la dicha población, so
brantes de los que fueron concedidos 
a aquel Ayuntamiento por Real decre
to de 13 de Noviembre de 1929 a fin 
de que construyera una casa-cuartel 
para la Guardia civil.

La cesión se entenderá otorgada con 
sujeción a las prescripciones del Real 
decreto-ley de 2 de Octubre de 1927 y 
con el fin de que la mencionada Cor* 
poración municipal construya en los 
terrenos de .que trata un Matadero y 
otras dependencias municipales.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  M o ren o  y  Z u l e t a .

Núm. 211.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, de conformidad con el artícu
lo 4,w de Mi Decreto de 22 de Mayo

de 1919, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, con la efectividad 
de 16 del actual, a D. Arturo Forcat 
Ribera, Director general de Tesorería 
y Contabilidad, que continuará en la 
situación de excedencia activa, en que 
actualmente se halla.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  M o ren o  y  Z u l e t a .

Núm. 212.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, de conformidad con el artícu
lo 4.° de Mi Decreto de 22 de Mayo 
le 1919, Jefe Superior de Adminis- 
:ración del Cuerpo Pericial de Conta- 
Dildiad del Estado, con la efectividad 
le 16 del actual, a D. Pedro Gárate y 
Pera, Jefe de Administración de pri
mera clase, afecto a la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad, en 
myo destino continúa.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fr a n c is c o  M o ren o  y  Z u l e t a .

Núm. 213.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Subdeiegación de Hacienda 
de Gijón, a D. Juan Barthe Sánchez 
Sierra, que lo es afecto a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Lugo.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de IJaclintía,

F rancisco Moreno y  Z uleta .

Núm. 214.
Vengo en nombrar, por traslación. 

Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Pontevedra, a don 
Eduardo Reija Mora, electo de la de 
Logroño, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda,

Eiianuisco Moreno x  Z u le ta ;
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Núm. 215.
Con arreglo a lo que establece la 

ley Reguladora del Impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922,

Vengo en conceder honores de Je
fe de Administración civil, libre de 
gastos, a D. Ramón Aldecoa Villasan
te, Jefe de Negociado de primera cla
se, jubilado, del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de t-1 acorría.,

F r a n c isc o  M o ren o  y  Z u l e t a

Núm. 216.
Yengo en declarar jubilado por im

posibilidad física, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 49 del 
Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado, de fecha 22 de Octubre de 1926, 
y  con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. Juan Pamies y 
Pau, Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro fle Hacienda,

F r a n c is c o  M oren o  y  Z u le t a .

Núm. 217.
Vengo en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria, 
Con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Hugo Bourman Her
nández, Jefe de Administración de ter- 
jcera clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, Inspector de Almacenes de la de 
Port-Bou, otorgándole al propio tiem
po, en atención a sus dilatados servi
cios, los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libre de todo gas
to, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley reguladora del Impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido en 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  M o ren o  y  Z u l e t a .

Núm, 218.
Vengo en nombrar Inspector regio

pal de alcoholes, afecto a la Delega

ción Regia para la represión del Con
trabando y la Defraudación en la Zona 
cuarta, con la categoría de Jefe de Ad- 
nistración de tercera clase, por ascen
so por antigüedad, a D. Juan Gómez 
Suárez, que actualmente desempeña el 
cargo de Vista de la Aduana de Irún, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos 'treinta.

ALFONSO
EJl Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  M o re n o  y  Z u le ta *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm, 219.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar, con arreglo a lo 
establecido en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1923, para el cargo de Co
misario general de Vigilancia de Bar
celona, en vacante producida por fa
llecimiento de D. Gabriel Sánchez Vi
dal, a D. Ricardo Castro Peinó, Comi
sario Jefe del Cuerpo de Vigilancia.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 220.
Con arreglo a lo preceptuado en los 

artículos 2.° y 7.° del Real decreto-ley 
número 359, de 3 de Febrero del año 
último (Ga c e t a  del 5 ) , en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos,

Vengo en^nombrar Comisario Jefe del 
Cuerpo de Vigilancia, en vacante pro
ducida por designación de D. Ricardo 
Castro Peinó para el cargo de Comi
sario general de Vigilancia de Barce
lona, a D. Manuel Diéguez Rodríguez, 
que es Comisaria de primera clase.

Dado en Palac^) a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministra de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm, 39.

Excmo. Sr.: El Real decreto de 16 
de. Diciembre, último estableció. la

concesión de anticipos reintegrable! 
a funcionarios públicos de los Minis
terios civiles, mediante el cumplimien
to de determinadas normas dotadas de 
la amplitud y flexibilidad inherentes 
a la estructuración de aquéllos, tan 
distinta, que mientras en unos Depar
tamentos el personal se halla centra
lizado, en otros, los mayores contin
gentes residen en provincias y aun 
en el extranjero, lo que aconseja dic
tar reglas complementarias que adop
ten y acoplen los preceptos de aque
lla Soberana disposición a la peculiar 
organización de cada Ministerio y de 
sus dependencias.

Por lo que a esta Presidencia res
pecta, se ha cifrado para tales aten
ciones en los vigentes presupuestos de 
gastos la cantidad de 50.000 pesetas 
en el capítulo 4.°, artículo único, Sec
ción 1.a, en la que figura comprendi
do personal perteneciente al Consejo 
de Estado, Secretaría general de Asun
tos Exteriores, Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos públicos y de 
la propia Presidencia.

Para la aplicación de los beneficios 
decretados al personal de los expre
sados Cuerpos y demás que dependan 
o puedan depender de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y teniendo 
en cuenta su actual composición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se observen las siguien
tes instrucciones:

1.a Los Jefes superiores de los di
versos organismos de este Departa
mento que funcionen con Habilita
ción independiente, son los encarga
dos de interpretar y aplicar en toda 
su extensión, dictando al efecto las 
normas que estimen pertinentes, el 
Real decreto de 16 de Diciembre de 
1929, excepto únicamente, cuando se 
utilicen los recursos de alzada a que 
hacen referencia los párrafos 2.° de 
la regla 1.a y 2.° del artículo 13, los 
cuales, debidamente informados, se 
cursarán a resolución de esta Presi
dencia.

Los Jefes Habilitados de los aludi
dos Centros y Organismos comunica
rán mensualmente a éste la cuantía 
de los anticipos otorgados y de sus 
descuentos, a fin de que, conociéndo
se con antelación el importe total de 
aquéllos, no se rebase la cifra presu
puestada.

2.a Por lo que se refiere concreta
mente a esta Presidencia, los peticio
narios presentarán al Jefe de Nego
ciado de Contabilidad a quien se de
signa Jefe-Habilitado, a los efectos de 
esta legislación y cuentadante direc
to ante el Tribunal Supremo de la 
Hacienda núhlica, instancia* en la g#
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harán constar el haber líquido exacto 
de la paga mensual o de las dos pa
gas que pidan; puntualizando las ra
zones y aportando antecedentes o do
cumentos justificativos de la petición.

Especificarán asimismo si tienen o 
no liquidados y cuáles sean los com
promisos de igual índole adquiridos 
con anterioridad y si deben respon
der con sus haberes a demanda judi
cial, administrativa o entidad de ca
rácter corporativo que funcione auto
rizada oficialmente por el Ministerio 
del Trabajo; si tienen anticipo de la 
Real Institución Cooperativa para 
funcionarios del Estado, y si proyec
tan liquidar, totalmente, con el anti
cipo que demandan el que hayan ob
tenido de Cooperativas legalmente 
autorizadas.

Recibida la instancia por el Jefe- 
Habilitado, éste, en vista de las ale
gaciones y comprobantes que los pe
ticionarios aporten, de los datos qne 
él se procure y de los antecedentes 
que obren en la Oficina a su cargo, 
emitirá su informe en la solicitud, que 
deberá ser siempre razonado, devol
viéndola al interesado cuando sea des
favorable y cursándola al Oficial Ma
yor, Jefe del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo, o dirigiéndola por conduc
to de éste al Presidente del Consejo, 
según se trate de una o dos pagas, res
pectivamente, cuando dicho informe 
sea favorable.

El Oficial Mayor concederá o ne
gará en firme los anticipos solicita
dos, devolviendo la solicitud al Ha
bilitado para que por éste se cumplan 
ios trámites subsiguientes prevenidos 
en el citado Real decreto, y dará cuen
ta, en el caso de otorgarse el antici
po, al Jefe del Personal, a los fines 
prevenidos en el artículo 9.°

3.a Para que pueda optar a esta 
mejora el mayor número de funciona
rios y del personal, se entenderá que 
una vez uisfrutado un anticipo, no se 
podrá otorgar otro al mismo benefi
ciario, salvo muy apremiante y pe
rentoria necesidad, apreciada así por 
(el Oficial Mayor Jefe del Cuerpo Téc
nico Administrativo, durante un lap
so de tiempo igual, cuando menos, al 
plazo que transcurrió en el reintegro 
ai Tesoro cM anterior anticipo.

4 a Por lo que se relaciona con el 
personal del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, corresponderá 
aplicar el expresado Real decreto de 

de Diciembre de 1929, en toda su 
.integridad, a los Ministerios y Depen- 
éewáas en que presten sus servicios.

Cuando .Rieren destinados Porteros 
de nn Ministerio a otro, al cursar el 
Centro de donde el interesado proce

da la liquidación de haberes, acom
pañará la cuenta detallada del anti
cipo, expresiva de la cantidad conce
dida, de la que falte por reintegrar y 
do la cuantía y demás pormenores del 
descuento, que seguirá efectuando la 
nueva Habilitación, y cuyo importe 
ésta enviará raensualmente a la de 
procedencia del interesado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid,, 
27 de Enero de '1930.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

'Núm. 75.

ILmo. Sr.: El artículo 54 del Real 
decreto-ley número 42-930 releva del 
pago de multas e intereses de demo
ra, excepto en la parte correspondien
te a terceras personas, a las Corpora
ciones y particulares que dentro del 
mes de Enero del año actual declaren 
sus débitos al Estado por cualquier 
motivo impositivo o acepten las bases 
tributarias fijadas por la Administra
ción.

Ese plazo, dada la distancia de la 
Península al archipiélago canario, 
puede resultar insuficiente para que 
los contribuyentes de aquellas islas 
puedan acogerse a tal disposición y 
disfrutar de los beneficios que otorga, 
habiendo motivado esa circunstancia 
la concesión en años anteriores de una 
prórroga de veinte días.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 

vido declarar prorrogado en el archi
piélago canario hasta el día 20 inel a- 
sive de Febrero del año actual el pla
zo concedido a los contribuyentes y 
Corporaciones, por el artículo 54 del 
Real decreto-ley de este Ministerio nú
mero 42-930, para declarar sus débi
tos al Estado por cualquier motivo im 
positivo o aceptar las bases tributa
rias fijadas por la Administración sin 
exacción de multas, excepto en la par
te correspondiente a terceras perso
nas, e intereses de demora.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Enero de 
1930.

ANDES

Señores Directores generales del Mi
nisterio de Hacienda.

Núm. .7-6.
Visto el expediente promovido por 

D. Manuel Ocaña López, Escribiente- 
Mecanógrafo de la Aduana de Port
Bou, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de Í918, Real orden de Í2 de Di* 
ciembre de 1924 y en armonía con el 
artículo 71 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con
cedérsela por un mes, con sueldo en-< 
tero. .

De Real orden, en virtud de 3a de- 
legación especial que tengo conferida* 
lo comunico a V. S. para su conocR 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Enero de 
1930.

El Director general de Aduanas,
VERDEGUEE

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Núm. 94.

Ilimo, Sr,: Vistos los escritos de la 
Sociedad anónima “Radio Argentina*; 
fecha 18 de Noviembre y 19 de Di
ciembre del pasado año, sobre modo 
de aplicar a dicha Sociedad los pre*< 
ceptos del artículo 3.° de la Real or- 
den núm, 529, de 23 de Mayo último» 
en la parte referente al pago de las 
tasas correspondientes al tráfico in
ternacional y determinación del con-» 
cepío de “ ingresos brutos” que el mis-» 
Hio artículo contiene; y

Resultando: 1.° Que por Real orden 
núm. 1.312, fecha 29 de Octubre de 
1929, se concedió a la Sociedad anona-» 
ma “Radio Argentina” “el régimen de: 
pago del T0 por 190 de los ingresos 
brutos, en lugar del de las tasas ter
minales y de tránsito fijadas en la 
condición 12 de su concesión, y qtte 
esta Real orden lo concedió enda fof* 
ma que la de 23 de Mayo de 1928, en 
su artículo 3.°, lo otorgo a la “Trans
radio Española, S. A.” .

2.° Que dicho artículo 3.° dispona. 
que: “ El Estado, como pago y  en lu
gar de las tasas terminales y  de trán* 
sito por todos los servicios interna
cionales objeto de la concesión, per-» 
cibirá el 10 por 100 de los ingresos 
brutos por dicho tráfico internacional 
que realice la Compañía; debiendo 
entenderse por ingresos brutos la par* 
te que quede a ésta por tasas termi* 
nales, de tránsito y radiotelegráficas.n

3-° Que por la Sociedad anónin^
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"Radio Argentina”, en su escrito de 
19 de Diciembre último, acepta la de
finición de "ingresos brutos” que da 
el repetido artículo 3.°, pero "entien
de que debe aplicarse la anterior de
finición en el sentido de que la tasa 
radiotelegráfica  debe distribuirse en
tre las dos Estaciones que intervienen 
en la comunicación (en este caso* Ma
drid y Buenos Aires), sin que razone 
ni demuestre la procedencia de este 
aserto.

Considerando que, conforme a lo 
expuesto en los resultandos anterio
res, debe entenderse por "ingresos 
brutos” la parte que quede a la So
ciedad anónima "Radio Argentina” 
por tasas terminales, de tránsito y  
radiotelegráficas y quedando a la So
ciedad el total de estas últimas, es 
evidente que el 1.0 por 100 corres
pondiente al Estado debe deducirse 
del ingreso bruto integrado por la ta
sa española terminal o de tránsito, se
gún los casos, y el total de la corrse- 
pondiente a la transmisión radioeléc- 
trica entre Madrid y Buenos Aires, 
por ser ambas Estaciones de la mis
ma Sociedad anónima "Radio Argen
tina” y constituir así los ingresos 
brutos "que realiza la Compañía” :

Vista la condición 20 del Real de* 
creto de concesión, según la cual el 
Ministro de la Gobernación resolverá 
todas las cuestiones que surjan en 
cuanto a la inteligencia, cumplimien
to y efectos de esta concesión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispues
to que los ingresos brutos que rea
lice la Sociedad anónima "Radio Ar
gentina” y de los cuales se ha de de
ducir el 10 por 100 correspondiente 
al Estado, se integren como queda ex
puesto en el considerando anterior.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
25 de Enero de 1930.

MARTINEZ. ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 95.
Ilmo. Sr,: Vistas las instancias pre

sentadas en este. Ministerio por D. An
tonio Qarmona Delgado, Consejero Di
rector de la S« A. "Fumigaciones Sa
nitarias”, establecida en Madrid, Ave
nida de Pi y Margall, número 9, pi
diendo autorización para la práctica 
de las, operaciones que s'eñala el Regla
mento aprobado por Real orden de 22 
de Mayo de 1929 (Ga c e t a  del 28): 

Resultando que, a los efectos del ar
tículo 27 del mencionado Reglamento, 
acompaña Memoria, comprensiva del

desarrollo, forma y extensión que han 
de tener los servicios solicitados por 
esta Sociedad; documentos que acre
ditan la aptitud técnica del personal; 
planos de los edificios y locales don
de pretende instalar los servicios, se
ñalando la instalación que actualmente 
tiene; procedimiento que ha de em
plear en las operaciones; relación del 
material de que dispone y del que 
dispondrá en su día; certificado de 
pruebas efectuadas en el Parque Cen
tral de Sanidad, con el producto y  
aparatos que pretende emplear y des
cripción de los mencionados aparatos; 
certificado suscrito por un Ingeniero, 
que trata de los factores de seguri
dad, bajo los cuales los cilindros des
tinados al envase de ácido cianhídrico 
pueden almacenarse y transportarse, y  
el informe del Inspector provincial de 
Sanidad de Madrid:

Vistas las Reales órdenes de 28 de 
Mayo, 21 de Junio, 11 de Octubre y  
9 de Diciembre de 1929, y 2 y 3 de 
Enero del corriente año.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Sanidad,

S. M. e l Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la S. A. "Fumigacio
nes Sanitarias”, establecida en esta 
Córte, Avenida de Pi y Margall, 9, 
para practicar las operaciones sani
tarias a que hace referencia el Regla
mento de 22 de Mayo de 1929, en las 
provincias o localidades donde se ha
ya otorgado preferencia a los Institu
tos provinciales de Higiene, o a los 
Ayuntamientos, previos los requisitos 
que fija la norma 3.a de la Real orden 
dé 11 de Octubre de 1929.

De Real orden Ib digo a V. I. para 
: su conocimiento y efectos. Dios guar

dé a Vi. E muchos años. Madrid  ̂ 25 
dé Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad del 
Reino.

Núm. 96.
 Excmo. Sr.: Con e l fin de dar faci
[ lidadEés a la  Administración de la 
; Aduana de Les para la remesa dé las 

cantidades recaudadas por ese s e r v i 
cio a la  Delegación de Hacienda de 
Lérida, se dispuso, por Real orden dé 
18 de Fébréro dé 1927, que en ia Ofi
cina de; 'Córreos de Les se admitieran, 
por excepción, los giros postales que 
depositara el señor Administrador de 
la Aduana, hasta un límite de 10.000 
pesetas, en la misma forma ya esta
blecida para los Administradores de 
Loterías y Liquidadores de Derechos 
reales en toda España.

Pero habiéndose dispuesto reciente
mente por la Dirección general de Te

sorería y Contabilidad, en Circular dié 
rígida a los Tesoreros-Contadores dé 
Hacienda, que todos los Administra* 
dores de Aduanas a quienes se autori- 
ce para ello remitan los fondos recau* 
dados por mediación del Giro Postal* 
y con el fin de no entorpecer este ser!* 
vicio tan importante del Estado, y te* 
niendo en cuenta que actualmente sófd 
está autorizada la Oficina de Les pfrrat 
admitir estos giros hasta 10.000 pese
tas, se precisa ampliar esta autoriza
ción a todas las Oficinas postales en
clavadas en poblaciones donde exista 
Administración de Aduanas, ya qué 
con ello se facilita un servicio de re-’ 
caudación del Estado de tanta impoi*-; 
tancia y se simplificará la labor de los;* 
funcionarios postales: ¡

Considerando que al autorizar a Ia$; 
Oficinas de Correos para que admitan' 
los giros de Aduanas, con un limité 
hasta 10.000 pesetas, no se perjudican:' 
en nada los intereses del Estado, ante¡£ 
al contrario, se benefician y el servi
cio postal cumple con ello uno de sur 
principales fines de relación:

Considerando que, con arreglo a ItJ 
autorización concedida en el artícu^ 
lo 1.° del Reglamento para el servicié 
de Giro Postal, aprobado por Real de
creto de 10 dé Julio de 1923, esfe Mjh- 
nisterio está facultado para señalar cíf 
limite que puedan alcanzar las ór¡lc* 
nes de pago de los giros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que todas las Oficinas de Co
rreos de las poblaciones en donde ha
ya Administraciones de Aduanas ad-1 
mitán, desde la publicación de está! 
Real orden, los giros postales que dé* i 
positen los Administradores de esa 1 
Renté; dirigidos a la Delegación déj 
Hacienda de lá provincia, hasta un lí
mite máximo dé íOiOOO pesetas cada 
uno.

2.° Estos giros devengarán para su; 
curso los derechas establecidos en el 
artículo 5.* del Reglamento para el 
servicio del Giro Postal, debiendo seif 
presentados dentro de las horas seña
ladas para el servicio en cada loca* 
lidad. i

3.° Las Oficinas que admitan estnif 
giros remitirán a su Principado
tral correspondiente, el mismo dia de, 
la imposición y  en pliego dé vaío^eac 
declarados1 del servicio oficial, el ÍMX- 
porte* dé dichos giros, preseindiendé 
de las fracciones inferiores a- 25 
setas. Además, telegrafiarán a la Pr'sk 
eipal o Central en el acto de la Lapo- 
s-ición, indicando' el imparte de los 
giros, cuando ia cantidad que repre
senten excedo de la que, romo máxi ■ 
inum, tenga asignada la respectiva Ofi
cina.

4.c Por la Dirección general de Otísf
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íñunicaciones se adoptarán las opor
tunas disposiciones para que este ser
vicio se desenvuelva con toda regula
ridad.

De Real orden lo digo a V, E. para 
^u conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
45 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
$eñor Director general de Comunica- 

ciones.

Núm. 97.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el párrafo primero del 
artículo 6.° del Estatuto del Cue rpo de 
porteros de los Ministerios civiles, r>  
Jormado por el Real decreto namero 
2.500, de 26 de Noviembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
« yido trasladar al Gobierno civil de 
Santa Cruz de Tenerife al Portero 
Cuarto Antonio Díaz Muñoz, que pres
ta  sus servicios en la Administración 
.Central de Correos de Melilla. 

j De Real orden lo digo a V. E. para 
; su conocimiento y demás efectos. Dios 
i guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¿27 de Enero de 1930. 
j MARTINEZ ANIDO
¡ Señores Director general de Comuni

caciones, Gobernador civil de Santa 
Cruz de Tenerife, Oficial Mayor de 
la Presidencia del Consejo de Mi- 

■ nistros y Ordenador de pagos de la 
misma.

V Núm. 98.
Ilmo. Sr.: Al tratar de liquidar la 

! Administración Principal de Correos 
< de Valencia las distintas cantidades 
f$ue, en virtud de lo establecido en los 
W tículos 77 y 78 del vigente Regla- 
' mentó orgánico del Cuerpo de Carte
ros urbanos, dejó pendientes a su fa
llecimiento el Cartero jubilado D. Pe
dro Vivó Gómez, se suscitaron algu- 
tias dificultades de interpretación de 
dichos preceptos, que, conocidas por 
esa Dirección general, se consideraron 
debían ser llevadas a la Asesoría Jurí
dica de la misma, para que ésta in
formase sobre el aspecto legal de la 
cuestión.

¡ El informe del expresado organis- 
i rao es del tenor siguiente: 
j ‘Timo. Sr.: Por el Negociado de 
j Carteros urbanos se remite a esta Ase- 
I soría un oficio en el que se manifies- 
¡ ta: que a la muerte del Cartero jubi

lado D. Pedro Vivó Gómez, que pres
taba servicio en la Administración 
Principal de Valencia, se presentó el 
problema de a quién deben ser entre
gadas las cantidades a que se refíe- 

i ren los artículos 77 y 78 del Reglamen

to orgánico del Cuerpo de Carteros 
urbanos, de 18 de Octubre de 1923; 
este Cartero ha dejado viuda en se
gundas nupcias, de reciente matrimo
nio, y cuatro hijos del primer matri
monio, tres ya casados y una hija sol
tera, que tiene alrededor de treinta y 
ocho años, y como quiera que, a jui
cio del Administrador principal de 
Valencia, estos hijos no tienen el con
cepto de huérfanos, a que se refiere 
el artículo 77 indicado y para saber 
a quién pueden corresponder todas las 
cantidades expuestas, se pide informe a 
esta Asesoría:

Considerando que los preceptos so- í 
bre los que se pide consulta estable
cen en favor de la familia de los Car
teros fallecidos dos clases de pensio
nes: una, la del artículo 77, de una can
tidad igual al importe de los haberes 
que disfrutase el Cartero fallecido du
rante sesenta días, y otra, la del ar
tículo 78, que representa un capital de 
50 céntimos por cada individuo del 
Cuerpo, sin que en las, mismas dispo
siciones se establezca un orden claro 
de sucesión, ya que para la primera 
se habla de “la viuda y huérfanos” 
y en la segunda se hacen los llama
mientos a los herederos legítimos del 
causante, y, en su defecto, a las per
sonas que haya designado; pero sin que 
se establezca la forma de distribución 
ni el orden de preferencia para su 
cobro:

Considerando que el sueldo de se
senta días de haber tiene analogía pa
tente con las mesadas de superviven
cia que concede el artículo 20 del Es
tatuto de Clases pasivas, Real decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1926, y que 
tiende a la entrega de una cantidad 
que venga a sufragar los gastos inme
diatos que origina siempre, en todo 
momento, a la familia el fallecimiento 
de uno de sus miembros, y haciéndo
se los llamamientos en el artículo 77 
del Reglamento de Carteros sólo en fa
vor de la viuda y huérfanos, represen
ta un capital en favor de éstos, que 
debe seguir la misma regla de distri
bución que la que se señale para los 
derechos que se conceden en el ar
tículo 78 del mismo Reglamento:

Considerando, en cuanto a las can
tidades que deben entregarse a la fa
milia del Cartero fallecido, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 78 del 
Reglamento,, que llamándose en tal ar
tículo a los herederos legítimos de los 
causantes, y, en su defecto, a las per
sonas que haya designado, se estable
ce ya un orden de preferencia respec
to de la voluntad del causante, que 
viene a ser supletiva de, lo dispuesto 
en la Ley, y como quiera que las can
tidades de la entrega representan un 
capital de previsión, no pudiendo ser

aplicado el Código Civil, que subordi
na los llamamientos de la sucesión a 
los establecidos en testamento, y sien
do análogo este fondo á los de pen
sión del Instituto Nacional de Previ
sión, establecidos en el artículo 30 de 
ia Ley de 27 de Febrero de 1908, que 
también, para un caso análogo y como 
indemnización de accidente, han sido 
trascritos en lo dispuesto en el artícu
lo 162 del Código de Trabajo, según, 
cuyos preceptos, “en el caso de proce
d e r  a la entrega de todo o parte del 
"capital hereditario a los herederos, 
"se pagará exclusivamente al cónyuge 
"superviviente y a los h ijos/y  a falta 
"de éstos a los ascendientes. La par
tic ió n  se verificará entregando la mi
stad a los hijos y la otra mitad al cón- 
"yuge superviviente Si el asociado no 
"dejase descendientes y sí ascendien- 
"tes, la pensión del cónyuge será de 
"las tres quintas partes. Cuando un 
"asociado dejare vinda e hijos del raa- 
"trimonio con la misma, e hijos de otro 
"matrimonio, recibirá la mitad la viu- 
"da y la otra mitad se distribuirá por 
"partes iguales entre los hijos de ara- 
"bos matrimonios. A falta de algunos 
"de los llamados por esta Ley, su pro
porción  acrecerá a las restantes. La 
"parte correspondiente a ios hijos me- 
"ñores de edad se entregará a quien 
"de hecho los tuviera a su cargo, sea 
"la viuda u otra persona.”

Considerando, p o r último, que el 
problema planteado es de evidente in
terés y carácter general, por lo que 
conviene dictar una disposición en que 
se establezca la interpretación de los 
artículos objeto de este expediente* 
esta Asesoría es de parecer:

1.° Que los derechos que se conce
den en el artículo 78 del Reglamento 
de Carteros a favor de los Carteros fa- 
fallecidos, se distribuirá en la siguien
te forma: la mitad a los hijos y la 
otra mitad al cónyuge superviviente* 
Si el asociado, no dejara descendien
tes y sí ascendientes, la pensión del 
cónyuge será de tres quintas partes. 
Cuando un asociado dejara viuda e hi
jos del matrimonio con la misma e hi
jos de otro matrimonio, recibirá la 
mitad la viuda y la otra mitad se dis
tribuirá por partes iguales entre los 
hijos de ambos matrimonios. A falta 
de algunos de los llamados, su propor
ción acrecerá a las restantes. La parte 
correspondiente a los hijos menores se 
entregará a quien de hecho los tenga a 
su cargo, sea la viuda u otra persona. 
En defecto de los anteriores, se entre
gará el total importe a las personas 
que haya designado el causante.

2.° Iguales reglas se tendrán pre
sentes, limitadas sólo a las persona* 
del cónyuge superviviente e hijos 
huérfanos, para la distribución de los
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derechos que regula el artículo 77 del 
Reglamento de Carteros; y

3.° Que este expediente debe ser re
suelto por Real orden y con un carác
ter de generalidad, para lo cual de
berá ser elevado a la aprobación de 
la Superioridad.”

Visto el anterior informe y habién
dose mostrado de acuerdo con él esa 
Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que lo establecido en los 
artículos 77 y 78 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Carteros urba
nos se entienda ampliado, para el cum
plimiento de lo que en los mismos se 
preceptúa, por lo indicado en los apar
tados 1.° y 2.° del informe jurídico 
que se recoge en la presente disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 27 de Ene
ro de 1930. MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica^ 

cienes.

Núm. 99.S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y de acuerdo con lo pre
venido en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fecha 
15 de Septiembre de 1926, ha tenido 
& bien conceder licencia con todo el 
sueldo por el tiempo que tarde en dar 
a  luz y por el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento, al Auxi
liar femenino de 2.500 pesetas, con 
destino en la Dirección general (Ser
vicios Bancarios), doña María Valle
jo Gilarranz.

De Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos y en uso de la co
misión especial que me fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1930.

El Director general,
3?AFTJR

Núm. 100.
o. , M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y de acuerdo con lo pre
venido en la Real orden* de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fecha 
15 de Septiembre de 1926, ha tenido 
a bien conceder al Auxiliar femenino 
del Cuerpo de Correos, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y destino en 
«se Centro directivo (Servicios Ban
dados), doña Angeles Valriberas Gar
cía, licencia con todo el sueldo por el

tiempo que tarde en dar a luz. y por 
el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

De Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos y en uso de la co
misión especial que me fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
19Í0. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1930. 

fí) Dircetór g&neral»
TAFUR

Núm. 101.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 11 de Febrero próximo, por cum
plir la edad que deterniina el artícu- 
do 5.° de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, en armonía con el Real decreto 
de 22 de Junio de 1926 (Gaceta, del 
23), el Vigilante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Jaén, D. José Mart os Liébana, de
clarándole jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda con 
arreglo al Real decreto de 7 de No
viembre de 1923 (Gacetas 9 y  10 del 
mismo mes).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.* Dios guarde a V. E. muchos ajios. 
Madrid, 24 de Enero de 1930.

p . d .,
El Director general,
PEDRO BAZAN

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 1?4.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “Es
cuelas públicas para niños”, institui
da por. D, Juan .tícente Camacho y 
Tendero, en Madridejos (Toledo): 

Resultando que dicho señor, por tes
tamento otorgado en Alicante a 27 de 
Marzo de 1901, dispuso en su cláusu
la 20 lo siguiente:

“Es mi voluntad y encargo a mis 
albaceas que, con el mayor interés, la 
lleven a cumplimiento: que en el so
lar 'llamado la “Penaderá”, lindante 
con mi casa de la calle de Pando, nú
mero 6, de Madridejos (solar que es 
de mi propiedad), se edifique, reco
mendando que presencien los señores 
albáceas u otras personas que éstos

nombren, cada cual una de su confian* 
za, aunque sea pagándoles módicos 
sueldos mientras duren los trabajos, 
en los dos sótanos que hay en dicho 
solar, con arreglo al mejor plano de 
varios que deberán examinar, si no lo 
dejase yo elegido y determinado; un 
solar sólido, higiénico, y, con arregle* 
a lo que vaya permitiendo el capital* 
dirigirlo y determinarlo con sujeción 
a los últimos adelantos, destinado # 
Escuela para niños. En dicho edificio* 
cuya fachada dará a la calle de Pan
do, siempre existirá un rótulo gran
de, en fondo negro, con letras dora
das, que diga “Escuelas públicas para 
niños”. Una vez terminado, será ofre
cido al Ayuntamiento para el objeto 
dicho; pero la administración segui
rá siempre a cargo de los albaceas que! 
nombraré."

Resultando que por la cláusula 12 
del mismo testamento ordenó: “Este 
edificio se irá construyendo con los 
sobrantes del capital que a mi muer< 
te deje, o sea, después de atender y 
cumplir mis disposiciones de renta? 
vitalicias y donativos que he ordena
do en las cláusulas 4.% 5.a y 6.a, y eii 
especial las eternas o perpetuas que 
establezco en las cláusulas 2.a, 3.a y 
gastos de conservación de la casa, con
tribuciones y demás. Con el sobrante 
se irán haciendo las obras; se tarda
rá todo el tiempo que sea preciso, 
pues no cabe señalar plazo alguno» 
Deseo que siempre administren 
albaceas cuantos donativos quierat. 
entregar o legar personas extrañas o 
caritativas para contribuir a las re
feridas obras, obra tan filantrópica y; 
humanitaria.”

Resultando que en la 14 previno: 
“Una vez terminado el edificio, se irán 
haciendo todos los años las reparacio
nes convenientes y justas, grandes ú, 
pequeñas, para la conservación de 
aquél. Hechos estos gastos cuando sea 
preciso, el resto de las rentas del ca
pital siempre se invertirá en la com
pra de papel del Estado o acciones 
del Banco de España, para ir aumen
tando el capital en efectivo, si biei| 
podrán los albaceas comprar fincas, 
que linden con las que dejare; siem
pre que sea en buenas condiciones.” 

Resultando que en la 15 prescribió 
que: “Teniendo que ser un hecho el 
de llegar un día en que las rentas de 
cada año sean mayores que todos los 
'gastos indicados de reparaciones, do
nativos vitalicios, desembolsos para 
los perpetuos y demás, el sobrante de 
todo capital mando sea invertido to-* 
do, si es preciso, y si no lo que haga 
falta, si ocurrieran casos, en pagart 
lactancia hasta los dos años a los ni
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Üos o niñas que fuesen huérfanos de 
padres, nacidos en Madridejos. Serán 
preferidos los que hayan quedado 
huérfanos desde el 6 de Marzo al 10 
.'de Agosto; los que hayan nacido en 
la parroquia del Salvador y, por úl
timo, los que no tengan tíos, herma
nos ni parientes que pudieran y de
bieran socorrerlos. Ocurriendo estos 
gastos, se prescindirá de comprar el 
Sobrante en papel del Estado, como 
prdeno en mi cláusula 14.”

Resultando que por la 24 dispuso: 
*Para cumplir este mi testamento nom
bro albaceas y es mi voluntad que en 
Jodo tiempo y siempre sean los encar
gados de ventilar estas mis disposi
ciones el señor Cura de más edad que 
haya en la iglesia del Salvador, de Ma- 
dridejos;, el comerciante de tejidos 
¿de más edad que haya en el pueblo y 
'él labrador que haya también de más 
£dad en la calle de Pando, del mismo 
padridejos; entendiéndose que los se
ñores nombrados han de estar en con
diciones físicas y normales necesarias 
|>ara. poder cumplir mis mandatos, 
porque, no reuniendo tales condicio
nes y en el mismo orden que los nom
bro, lo serán y quedarán los que les 
Jigan en edad al que no pueda des
empeñarlo. Lo mismo digo que se ha- 
j|a cumplir al fallecimiento o ausen
cia de uno o más albaceas o conta
dores, nómbrese, sucédale en igual 
piase de profesión de la vacante, el 
Inmediato en edad y asi indefinida
mente; y, por fin, nombro contador y  
partidor a D. Ramón García, admi
nistrador de la casa grande en la ca
lle de Pando, frente a mi casa; por si 
éste señor falleciera o renunciara, 
hiando que sea D. Nicolás Sánchez, 
¡Escribano y propietario hoy, de Ma
dridejos; y nombro en tercer lugar, 
por si hay que llegar a él, a D. José 
Rodríguez Suárez, propietario y la
brador de la citada calle.,,

Resultando que, fallecido el testa
dor el 30 de Marzo de 1901, en 2 de 
Junio siguiente los albaceas otorgaron 
escritura ante el Notario que fué de 
Madridejos D. Antonio Herrera, de re
lación de bienes y de aceptación de 
la herencia a beneficio de inventario; 
i-enunciando, en 26 de Julio de >1907, 
al cargo de albaceas varios de ellos, y 
siendo nombrados por auto del Juz
gado de primera instancia del parti
do de Madridejos los señores P . Mar
celino Cano Robles y P. Diego Cano 
Castilla:

Resultando que, por escritura que 
otorgaron en la villa de Madridejos a 
p l  de Julio de 1015 los nombrados ál- 
bateas, designaron administrador ge- 
itenal fie los inmuebles de la herencia a Ü. José Tendero y ü^rates, a la vez

que hicieron constar que, atendidos los 
gastos que del testamento se dedu
cían, no había podido cumplirse la vo
luntad del finado, referente a la cons
trucción de la Escuela pública, puesto 
que había quedado reducido el caudal 
a 7.330 pesetas, a que solamente ascen
día el valor de las fincas rústicas y 
urbanas; por lo que dicho Sr. Tendero 
ofreció, con el producto de las rentas 
y donativos que se obtuvieran, reunir 
fondos suficientes para hacer una Es
cuela, por modesta que fuese, sin que 
(por enfermedad posterior de dicho se
ñor) realizase el proyecto:

Resultando que aún no fueron ulti
madas las operaciones testamentarias, 
y que fallecido D. José Tendero sin 
rendir cuentas, no han logrado, hasta 
la fecha, los albaceas su rendición por 
la viuda de dicho señor:

Resultando que, instruido expediente 
de clasificación, se han cumplido en él 
cuantos preceptos le son aplicables de 
los ordenados para los de su clase por 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
en sus artículos 41, 42 y 43:

Resultando que, por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 1.° de 
Abril de 1927, se reconoció la compe
tencia del de Instrucción pública para 
ejercer el Patronato sobre esta Obra 
pía de cultura:

Considerando que las vicisitudes por 
que viene atravesando el cumplimien
to de la voluntad fundacional, la índo
le de las acciones que precisa ejerci
tar y las dificultades y  gastos que se 
producirían a  quien no actuase en con
cepto de Patrono, aconsejan clasificar 
sin demora como Fundación benéfico- 
docente, de carácter particular, al con
junto de bienes y  derechos destinados 
a la enseñanza gratuita por el Sr. Ca- j 
macho Tendero, con lo que puede ser ; 
comprendida dentro de los artículos 2.° j 
y 4,9 del Real decreto de 27 de Sep- j 
tiembre de I M 2  y  44 de la  .Instrucción i 
de 24 de Julio de 1913:

Considerando que por las propias 
razones y  por la actuación que, sin 
más trámites, puede desarrollar para 
lograr el rescate ¿él capital y  por 
la autoridad que puede imponer (sin 
perjuicio de quien con aplicación es
tricta del testamento pueda ser nom
brado en su día Patrono de la Fun
dación), es de interés que se designe 
de momento, con carácter circunstan- • 
cial e interino, conforme prescribe el j 
articulo 10 del Real decreto de 9 de j 
Abril de 1926 (aunque con la plenitud j 
de facultades y derechos que le corres* j 
pondé) la Jimia provincial de Renéfh j 
cencía de Toledo, la que queda' j 
gadn a presentar presupuestos y  ren
dir cuentas anuales ai Protectorado, 
en observancia dé los-artículos 19 y  2 i

del citado Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que, de no ser en la 
actualidad suficientes las rentas fun* 
fiacionales para el cumplimiento de 
los fines que fué voluntad del insti
tuidor se atendieran con el importe; 
de lo que produjese el capital que pa
ra ellos asignó, se estará en el casoi 
de instruir el expediente de transmu
tación prevenido en los artículos 54* 
55 y  56 de la Instrucción de 24 dé 
Julio de 1913, en armonía con el 1.° 
del Real decreto de 15 de Julio dé 
1921, si le fuera aplicable:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar! 
esta Fundación, desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911, como 
así lo reconoció el Ministerio de la 
gobernación en su aludida Real orden 
de 1.° de Abril de 1927,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido re* 
solver:

1.° Que se clasifique como benéfi* 
co-docente, de carácter particular, la 
inundación denominada "Escuelas pú
blicas para niños” , instituida en Ma
dridejos (Toledo) por D. Juan Vicente! 
Gamacho y  Tendero. *

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial $ 
interino, a la Junta provincial de Be* 
nefícencia de Toledo, con obligación 
de presentar presupuestos y rendir! 
cuentas anualésr^.ihioli^toimdo*--

J3.° Que la pi^ifia tonta se apresuré 
a invitar ( y  de su resultado dé cuen
ta seguida a este Ministerio) a cuan
tos retengan bienes que a la Funda
ción pertenezcan, para su inmediata 
entrega, y, asimismo, a cuantos ten
gan pendientes cuentas (ya sea por si 
o com o herederos o sucesores de quie
nes tuvieran obligación de rendiélaS)* 
a fin de que se pongan al corriente.

4.° Que, una vez que se consiga 
contar con el capital que pertenezca a 
la Fundación (ya sea por el requeri
miento amistoso o por las acciones ju
diciales que, previa autorización del 
Protectorado, se entablen), si no re
sultase la existencia de bienes bastan
tes para el cumplimiento de los fines 
que se propuso él fundador, inste él 
Patronato el expediente especial de 
transmutación de aquélla a que tracen 
referencia los artiéuios 54, 55 y 56 de 
la instrucción de 24 de Julio de 1913 
y^el 1.° del Real decreto de 15 de to- 
Ho de W 2 1 ,  si le fuere aplicable; y

5J Que de estos acuerdos se comu- 
nrqaen los traslados que preceptúa él
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artículo 45 de la Instrucción del 
Hamo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1930.

p. D.,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm  175

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación instituida por don 
Francisco Díaz de Mirones y D. Pedro 
Antonio Cabello Mora, en Argomilla, 
Ayuntamiento de Santa María de Ga
yón tSantander); y

Resultando que este último señor, 
por testamento otorgado ante el Nota
rio público que fuá en Argomilla, don 
Pedro Antonio de Villa, a 27 de No
viembre de 1850, expresó que su pri
mo D. Francisco Díaz de Mirones le 
había instituido heredero universal, 
nombrándole también aíbacéa y ejecu
tor de cuanto dejó dispuesto, y que, 
fcntre otias cosas, manifestó que era 
ŝu voluntad dejar una casa de su per

tenencia en la ciudad de Santander 
(calle de'Cadalso, número 8), para, 
con su producto, dotar o establecer 
una Escuela de Instrucción primaria 
donde los niños de Argomilla reciban 
la educación correspondiente:

Resultando que en el mismo testa
mento nombró Patronos: en primer 
lugar, descendientes de D. Clau
dio Ceballos Díaz; en segundo, a los; 
!de D. Hermenegildo Ceballos Díaz, y 

Jpor falta de uno& y otros, a los de don 
Francisco de la Mora yT o lsa , prefi
riendo el mayor al menor y el varón 
& la hembra:

Resultando que el testador añadió 
que pensaba aumentar la dotación de 
la Escuela, lo que quedaría cometido; 
ít un albacea y constarla en una Me- 
ínoria reservada, sin que se haya com
probado que se llevase a efecto:

Resultando que la Fundación posee 
Itctuaknente una lámina intransferible 
de la Deuda perpetua interior, al 4 
por 100, por el concepto de Instruc
ción pública, señalada con el número 
1.888, que representa un capital nomi- 
tial de 4.298,31 pesetas, y produce una 
renta líquida anual de 137,54, la que 
tiene sin cobrar desde 1.° de Julio de 
1921; más dos fincas rústicas en el 
pueblo de Argomilla y otras dos en el 
de Vega, valoradas las cuatro en pe
sólas 1.070;

Resultando que en la tramitación de 
leste expediente se han cumplido cuan
tos requisitos determinan los artículos

41, 42 y 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913:

Considerando comprendida la Obra 
pía de que se trata dentro de los ar
tículos 2.° y 4.° dei Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las circunstancias del 44 
de la Instrucción antes citada, por 
cuanto constituye un conjunto de bie
nes y derechos destinados a la ense
ñanza gratuita:

Considerando que deben ser nom
brados Patronos de la Obra pía los de
signados por el fundador; y, en tanto 
éstos acrediten, en forma legal, su de
recho, la Junta provincial de Benefi
cencia de Santander, si bien con el 
carácter circunstancial e interino que 
impone la regla cuarta del artículo 10 
del Real decreto de 9 de Abril de 1926:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado, en observancia de los artículos 
19 y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el fun
dador les hubiera expresamente rele
vado de esta obligación, lo que no ocu
rre aquí:

Considerando que las Obras pías no 
pueden poseer más inmuebles que los 
necesarios para el cumplimiento de 
sus fines; debiendo convertir los de
más en inscripciones intransferibles 
de la Deuda pública, en cumplimiento 
del artículo 11 del Real decreto antes 
citado:

Considerando que si, una vez vendi
das las fincas rústicas y convertido su 
importe en lámina intransferible, no 
resultase la existencia de bienes sufi
cientes para levantar las cargas, debe-, 
ra instruirse el expediente especial de 
transmutación de fines: que determinan 
los artículos 54,, 55 y  56 d o  la Ins
trucción de 24 de Junio de 1913f* en 
armonía con el Redi decreto; de 15 de 
Julio de 1921, ya que, dado el conte
nido de la escritura fundacional, no 
es de aplicación el de 25 de Agosto 
de 1926, sobre patrimonio universita
rio;- : * - ’ ■

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción púnfica y Bellas Artes es* 
el único eompetente para clasificar es
ta Fundación desde «L Re al decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Julio de 4911,

S» M. el Rey (q* D> g,)> de conformi
dad con el dictamen emitido por lai 
Asesoría jurídica,, se ha servido resol
ver :

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida por D. Francisco Díaz de 
Mirones y D. Pedro Antonio Cabello 
Mora, en Argomilla, Ayuntamiento de 
Santa María de Gayón (Santander).

2.° Que se nombren Patronos de ls 
misma a los designados en la escritu
ra constitutiva que acrediten en debi
da forma su derecho; y en tanto éste 
tenga lugar, * la Junta provincial de 
Beneficencia de Santander, con carác
ter circunstancial e interino y con la 
obligación unos y otra de presentai 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado.

3.° Que se autorice al Patronato pa
ra percibir los intereses del capital 
fundacional a partir de 1.° de Julio 
de 1921, los que invertirá en lámina 
intransferible de la Deuda a nombre 
de la Obra pía.

4.° Que por el mismo, previa ls 
inscripción de las fincas de la Funda
ción en el Registro de la Propiedad, 
se proceda a incoar el expediente pa
ra su venta en pública subasta.

5.° Que si, realizado lo anterior, nc 
resultase la existencia de bienes bas
tantes para el cumplimiento de los fi
nes fundacionales, se inste y tramite 
el expediente especial que determinan 
los artículos 54, 55 y 56 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, en armo
nía con el Real decreto de 15 de Ju
lio def 1921, para transmutar los fines 
fundacionales; y

6;° Que de la resolución que recai
ga se comuniquen los traslados qcft 
preceptúa el artículo 45 de la Instru®- 
ción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1930.

P. D.,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 176.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado en este Ministerio para cla
sificar ía Fundación denominada “ Es
cuela*, instituida en Cañedo, Ayunta
miento de Soba (Santander), por don 
Juan Sáinz Trápaga  y

Resultando que en la información 
ad perpétuam memoriam,' seguida y; 
resuelta por el Juzgado de primera 
instancia de Ramales, a 15 de Febre
ro de 1927, quedó justificada la exis
tencia de la Obra pía, y que se ha
llaba refundida, en parte, en las de 
B. Roque de la Peña y de D. Manuel 
Zorrilla de la Peña:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente dos láminas de la Deuda 
por el concepto de Instrucción públi
ca: la una, núm. 747, que representa 
un capital de 5.669,10 pesetas, y ls 
otra, núm. 6.155, de 102,45, y un edí 
ficio que se distingue por ostentar sq
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fcre la puerta principal de su fachada 
Sur dos inscripciones que dicen: 
“ Año 1838. Don Roque de la Peña fun
dó esta Escuela para los niños de Ca
ñedo y pueblos inmediatos; y el Ca
pitán D. Manuel Zorrilla, esta casa; 
sólo para este objeto, sin que nadie 
tenga acción ni derecho a ella, en nin
gún tiempo” , y en una piedra de la 
pilastra del balcón adosado a la casa 
esta otra inscripción: “En 1886 fué 
reformada con donación de D. Juan 
Sáinz Trápaga” :

Resultando que no existe dato feha
ciente de que dejara reglamentado el 
causante su patronazgo y administra
ción:

Resultando probada la existencia en 
Cañedo de la Escuela nacional que le 
corresponde con arreglo a la distribu
ción hecha:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento ha venido ingresando en sus 
arcas los intereses del capital funda
cional:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Resultando que al emitir el regla
mentario informe, la Junta provincial 
de Beneficencia propone que, una vez 
clasificada la Fundación, se instruya 
expediente de refundición con la ins
tituida en el pueblo de Cañedo, por 
doña Dolores M. Zorrilla, y después, 
si procediese, el de modificación fun
dacional :

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes ci
tada, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza gratuita:

Considerando que no sabiéndose 
cómo dejara el fundador reglamenta
do-su patronazgo y administración, 
puede el Protectorado hacer uso de 
la facultad que le reserva el apartado
6.°, regla octava, artículo 5.° de la re
petida Instrucción, en armonía con el 
núm. 4.°, artículo 10 del Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 9 de Abril de 1926:

Considerado que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Mi
nisterio, en observancia de los artícu
los 19 y 21 de! Real decreto de 27 
de Septiembre 1912, salvo cuando 
el fundador-les hubiere expresamente 
nelevaclo de esta obligación, lo que no 

' -¿curre aquí :

Considerando que, si bien cuando 
la institución se fundó pudo atender 
al cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas de que dispone, y 
que, desde otro punto de vista, se ha
lla debidamente atendida la enseñan
za en Cañedo con la Escuela nacio
nal

Considerando que es de tener en 
cuenta para este caso lo prevenido en 
los artículos 54, 55 y 56 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, y, dada 
la fecha en que el expediente se incoó, 
el artículo 1.° del Real decreto de 15 
de Julio de 1921, o, en su caso, el 11 
del de 25 de Agosto de 1926: 

Considerando que las rentas de las 
Obras pías no deben ingresar en la 
Hacienda, ni sus intereses servir a los 
Ayuntamientos para cubrir las obliga
ciones que sobre ellos pesan por Ins
trucción pública, sino que han de de
dicarse al levantamiento de las cargas 
fundacionales; y, si esto no fuera po
sible, acumularse al capital:

Considerando que, con arreglo al 
artículo 1.895 del Código civil, cuando 
se recibe alguna cosa que no había 
derecho a cobrar y que, por error, fué 
indebidamente entregada, surge la 
obligación de restituirla:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar es
ta Fundación, desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional: 

Considerando atendible la propues
ta de la Junta provincial de Benefi
cencia de instruir el expediente de re
fundición de esta Obra pía con la ins
tituida por doña Dolores M. Zorrilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “ Escuela” , ins
tituida en Cañedo, Ayuntamiento de 
Soba, provincia de Santander, por 
D, Juan Sáinz Trápaga, y con la que, 
en parte, aparecen refundidas las de 
D. Roque de la Peña y D. Manuel Zo
rrilla de la Peñau

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de Be
neficencia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que por la propia Junta se prac
tique liquidación de las rentas funda
cionales indebidamente ingresadas, en 
las Arcas del Ayuntamiento de Soba, 
invitando al mismo a su devolución, 
sino le fuera posible de una vez, en

los mismos períodos de tiempo en que: 
los hubiere recil ddo; haciendo constar 
en acta de señón del Ayuntamiento; 
(de la que se remitirá copia certifica-» 
da a este Protectorado) la obligación; 
que contraiga, y figurando el Municí* 
pió en las cuentas de la Fundación 
como deudor de la misma, en tanto: 
el reintegro total no se verifique.

4.° Que la Junta provincial de Be
neficencia instruya el expediente dé. 
refundición de esta Obra pía de cultu* 
ra con la instituida en el pueblo dé 
Cañedo por doña Dolores M. Zorrilla^

5.° Que, una vez conseguido el 
reintegro por parte del Ayuntamiento: 
y resuelto el expediente de refundí-» 
ción, sino resultase la existencia dé 
bienes bastantes para el levantamien-» 
to de las cargas que se propuso el fun* 
dador, inste el Patronato el expedienté 
especial de transmutación de fines $ 
que hacen referencia los artículos 54* 
55 y 56 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913 y el Real decreto de 15 dé 
Julio cb 1921.

6.° Que inste, asimismo, si proce
diese, el de la venta, en pública su-» 
basta, de los inmuebles propiedad dé 
la institución; y

7.° Que de estos acuerdos se comu* 
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo,;

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 16 de Enero de 1930.

p. D.,
ALLUE SALVADOR 

Señor Director general de Primera en*
señanza.

Núm. 177.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado en este Ministerio para clasificad 
la Fundación denominada “Escuela”* 
instituida por D. Lorenzo Sánchez Po* 
sadas en San Vicente del Monte, Lama- 
drid y Tejo, Ayuntamiento de Valdali* 
ga (Santander) ; y 

Resultando que en información ad 
perpetuam memoriam, seguida y re* 
suelta por auto del Juzgado de prime
ra instancia de San Vicente de la Bar-, 
quera, fecha 1.° de Junio de 1927, que
dó justificada la existencia de la Fun
dación:

Resultando que ésta posee actual
mente la lámina de la Deuda por el 
concepto de Instrucción pública, nú
mero 841, que representa un capital dé 
4.620,40 pesetas, con una renta anua! 
de 147,84 pesetas:

Resultando que no existe dato feha
ciente de que dejara reglamentado el 
causante su patronazgo y administra
ción:
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Resultando probada la existencia en 
San Vicente del Monte, Lamadrid y 
Tejo de las Escuelas nacionales que les 
corresponden con arreglo a la distri
bución hecha:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Valdaliga, al cual pertenecen los tres 
pueblos citados, ha venido ingresando 
en arcas municipales los intereses del 
capital fundacional:

Resultando que la tramitación de este 
expediente se ha ajustado a lo preve
nido en los artículos 41, 42 y 43 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2,° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes cita
da, por cuanto constituye un conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita:

Considerando que no sabiéndose có
mo dejara el fundador reglamentado 
su patronazgo y administración, pue
de el Protectorado hacer uso de la 
facultad que le reserva el apartado 6.°, 
regla 8.a, artículo 5.° de la repetida 
Instrucción, en armonía con el núme
ro 4.°, artículo 1.° del Real decreto de 
9 de Abril de 1926:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico docentes es
tán obligados á presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Protec
torado, en observancia de los artícu
los 19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiera expresamente re
levado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que, si bien cuando la 
Institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas de que dispone, ha
llándose debidamente atendida la en
señanza en San Vicente del Monte, La
madrid y Tejo con las Escuelas nacio
nales que allí funcionan:

Considerando que es de tener en 
cuenta para este caso lo prevenido en 
los artículos 54, 55 y 56 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, y dada ia 
fecha en que el expediente se incoó, el 
artículo 1.° del Real decreto de 15 de 
Julio de 1921:

Considerando que las rentas de las 
Obras pías no deben ingresar en Ha
cienda* ni servir a los Ayuntamientos 
para cubrir las obligaciones que sobre 
ellos pesan por instrucción pública, 
sino que han de dedicarse al levan
tamiento  ̂ de las cargas fundacionales, 
y si esto no fuera posible, acumularse 
al capital:

Considerando que, con arreglo al ar

tículo 1.895 del Código Civil, cuando 
se recibe alguna cosa que no había de
recho a cobrar y que por error fué 
indebidamente entregada, surge la obli
gación de restituirla:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911, reso
lutorio de un conñicto jurisdiccional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada “Escuela” , insti
tuida por D. Lorenzo Sánchez Posadas 
en San Vicente del Monte, Lamadrid y 
Tejo, Ayuntamiento de Valdaliga, pro
vincia de Santander.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de Be
neficencia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que por dicha Junta se practi
que liquidación de las cantidades fun
dacionales indebidamente ingresadas 
en el Ayu Aairiento de Valdáliga, in
vitando al mismo a su devolución, si 
no le fuera posible de una vez, en los 
mismos períodos de tiempo en que los 
hubiera recibido; haciendo constar en 
acta de sesión del Ayuntamiento (de 
la que remitirá copia certificada a este 
Protectorado) la obligación que con
traiga, y figurando él Municipio en las 
cuentas de la Fundación como deudor 
a la misma, en tanto el reintegro to
tal no se verifique,

4.® Que una vez conseguido esto, 
si no resultase la existencia de bienes 
suficientes para cumplir los fines que 
se propuso el fundador, inste el Patro
nato el expediente especial de trans
mutación a que hacen referencia los 
artículos 54, 55 y 56 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, el l.° del Real 
decreto de 15 de Julio de 1921 y, en 
su caso, el 11 del de 25 de Agosto 
de 1926,

5.° Que de estas resoluciones se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1930.

P. D.,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 178.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Cipria
no Rodríguez Aniceto, Catedrático nu< 
merario de Lengua y Literatura Latina 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santander y Secretario del 
mismo Centro, en la que solicita se \é' 
admita la renuncia de este último 
cargo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta las razones en que funda su 
petición, ha tenido a bien admitir la 
renuncia de Secretario del Instituto de 
Santander al Sr. D, Cipriano Rodri
guez Aniceto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanz*

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 24.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 19 de 
Mayo de 1928 obliga a las Empresas 
explotadoras de minas de carbón a 
limitar el aumento de producción di 
10 por 100 de su producción normalj 
y  atribuye al Comité ejecutivo de 
Combustibles sólidos del Consejo Na* 
cional de Combustibles, la facultad d f 
autorizar mayores aumentos, apre
ciando en cada caso la calidad del 
carbón producido y la seguridad de 
su colocación en el mercado.

Pueden concurrir principalmente 
estas circunstancias en las minas ex
plotadas por entidades consumidora* 
que, atendiendo a sus propias nece
sidades con las clases más inferio
res del carbón que producen y re
servando para la venta las más soli
citadas por el mercado, hagan expre
sa renuncia del cupo de libre consu* 
mo asignado a las industrias que ejer
cen y pretendan cubrir este cupo con 
el aumento de producción correspon
diente.

Y siendo de justicia que los casos 
en que concurran tan favorables cir
cunstancias sean resueltos con árt*e- 
glo a normas de carácter general,

S. M. eí R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Las entidades consumidoras 
que exploten por sí mismas minas 
de carbón y utilicen determinadas cla
ses del combustible producido, podrán 
aumentar su producción en la canlh
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dad necesaria para cubrir su propio 
consumo, previa renuncia del cupo 
libre que les esté asignado en igual 
?uanüa o con un margen de expan
sión de un tanto por ciento que en 
cada caso habrá de fijarse, siempre 

-que el carbón sobrante, dedicado a la 
venta sea de la clase o calidad más 
solicitadas por el mercado.

2.° El Comité ejecutivo de Com
bustibles sólidos autorizará en tales 
casos el aumento de producción, pre
via la comprobación de los datos adu
cidos por las Empresas solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1930.

BENJUMEA
Señor Presidente del Consejo Nació* 

nal de Combustibles.

Núm. 25.
Ilmo. Sr.: Creadas en el presupues

to vigente de este Ministerio 10 pla
zas de Ingenieros Auxiliares, con des
tino al Instituto Geológico y Minero 
de España, para auxiliar a los Inge
nieros Vocales y agregados a los ser
vicios centrales, y cuya provisión de
be efectuarse entre Ingenieros de Mi
nas que hayan cursado la carrera con 
“carácter oficial y que no figurando to
davía en el Escalafón del Cuerpo, se 
encuentren entre los con o sin dere
cho a ingreso en el mismo:

Vista la comunicación elevada por 
el limo. Sr. Director del Instituto Geo
lógico y Minero de España de fecha 
11 del corriente mes,: manifestando 
que el referido personal debe reunir 
condiciones especialse de aptitud, es
tar capacitados para adquirir una rá
pida especialización y mostrar una 
gran asiduidad en su trabajo, y que 
teniendo en cuenta, además, el buen 
resultado obtenido eon los tres Inge
nieros nombrados por virtud del con
curso celebrado en 15 de Octubre de 
1928, por lo que considera que dichos 
Ingenieros Auxiliares > podrían ser 
nombrados asimismo mediante con
curso :

Visto el Real decretare 1.° de Abril 
de 1927, reorganizando los, servicios 
del Instituto Geológico y Minero de 
España y aprobando el Reglamento 
del mismo:

Considerando que el personal que 
Se propone, además de reunir condi
ciones especiales de aptitud y estar 
capacitados para adquirir una pronta 
especialización y mostrar gran asi* 
thiid&d en su trabajo, hay que prever 
la posibilidad de prescindir de sus 
servicios sin formación de largos ex

pedientes, bien sea por conveniencias 
de la Administración o por falta de 
aptitud o de celo en los Ingenieros 
designados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la .propuesta formulada 
por el Director del Instituto Geológi
co y Minero de España en 11 del co
rriente mes y año y que por la Direc
ción general de Minas y Combustibles 
se convoque un concurso para cubrir 
las 10 plazas que de Ingenieros Au
xiliares se crean con destino al mis
mo en el presupuesto vigente de este 
Ministerio, retribuidas con el sueldo 
fijo anual de 5.000 pesetas y con arre
glo a las normas y condiciones que 
se especifiquen en las adjuntas bases.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, L muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1930,

b e n ju m e a :
Señor Director general de Minas y; 

Combustibles.
Bases del concurso con arreglo a la Real orden de 25 de Enero de 1930.

De acuerdo con lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se convoca un concurso para la provisión de 10 plazas de Ingenieros Auxiliares del Instituto Geológico y Minero de España, dotadas con el sueldo anual de 5.000 pesetas.Estos Ingenieros estarán a las ordéne,s inmediatas del Direcíor del referido Instituto; tendrám carácter de funcionarios temporales, podiendo ser separados del servicio, sin formación de expediente, por el • excelentísimo - señor Ministro de Fomento, a propuesta de la Dirección del Instituto, sin ulterior recurso. Los años de desempeño de sus cargos serán computados como servicios prestados al Estado, a los efectos de derechos pasivos, en la misma forma que a los Ingenieros de Minas, servicios que serán considerados como nota favorable (si no fuesen separados del car- ’ go) para optar a las plazas de Ingenieros- Vocales del Instituto, siempre . que reuniesen las demás condiciones exigidas en su caso. \Podrán tomar parte en  el conétír- so todos los Ingenieros de Minas que hayan obtenido su título en la  Escue- ■{ la  Especial de Ingenieros de Minas y qi.j no figurando todavía en el Escalafón del Cuerpo, se encuentren entbe los con o sin derecho a ingreso ens el mismo.Los aspirantes presentarán sus instancias én el Ministerio de Fomento* durante el plazo de quince días hábiles, a contar dé ía fecha de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , dirigidas al limo. Sr. Director general dé Minas y Combustibles, acompañando a las mismas certificados académicos' dé sus estudios, expedidos por la Escuela Especial de Ingenieros de Minas- y el certificado de Penales, pudiendo agregar además cuantos méritos poseyeran.La Dirección del Instituto Geológi-

¡ co y Minero de España formará una lem a  por orden alfabético de apellidos para cada una de las plazas a cubrir, que someterá al Excmo. señor Ministro de Fomento, el cual elegirá de cada terna, el que estime conveniente.Madrid, 25 de Enero de 1930. — El . Director general, S. Fuentes Pila.

MISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION.

REALES ORDENES
Núm. 133.

Excmo. Sr.: Habiendo terminado, 
las prácticas geodésicas y estando ve
rificando las topográficas reglamenta
rias el Ingeniero Geógrafo de entrada 
D. Martín Jiménez Daza; prácticas 
que ordena el artículo 22 del Regla
mento vigente de ese Instituto Geográ
fico y Catastral, artículo modificado 
por la Real orden de 22 de Agosto 
de 1928, ; 1

S. M. el Rey (q. Dyg.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que al referido Ingeniero se le 
reconozca el derecho a percibir du
rante el tiempo que han de dúrar las 
mencionadas prácticas topográficas 
reglamentarias, que no deberá exce
der de tres meses, la cantidad diaria 
de 22 pesetas y  50 céntimos, que en 
concepto de dietás figura én la ter
cera categoría dél anejo número 2 del 
Reglamento de unificación de dietas 
y viáticos, aprobado por'Real decre
to de 18 de Junio de 1924, para ^In
genieros Geógrafos en  prácticas”, 
siempre que pernocte fuera de su re
sidencia oficial, teniendo igualmente 
derecho al abono de los viajes a que 
dichas prácticas den lugar y debién
dose abonar lo s mencionados gastos 
que originen con cargo a la Sección 
octava, capítulo 9.°, artículo 2.°, con
cepto 3.° de! presupuesto Vigente, si 
las' verifica dé Topografía catastral, y 
con cargo al concepto 1.° de los mis
mos capítulo y artículo si las verifi
ca dé Mapa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demásr eféctos. Dios guarde ■st-'W. E. 
muchos anos. MádH d, 28 díé Diciem
bre de 1929.

; : M m m
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 136.
I lmo. Sr. : Visto el expediente de la 

Sociedad “Cataluña”, Enfermedades,
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Barcelona, para su inscripción como 
¡Compañía limitada, como consecuen
cia de la transformación llevada a ca
bo en la Regular colectiva inscrita 
;con igual títu lo ; y visto el informe del 
Negociado de Intervenciones de la 
gubinspección general de Seguros,

S. M. el Re y  (q. B. g.), de confor
m idad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido 
Hisponer que se inscriba a “Catalu
ña”, Compañía limitada, en el Regis
tro  creado por la Ley de 14 de Mayo 
He 1908, para operar en el ramo de 
Enfermedades, domiciliada en Barce
lona, calle del Hospital, 141; extin
guiéndose, al mismo tiempo, a la que 
Con igual título figuraba inscrita como 
ftlegular colectiva; pero debiendo ex
cluir la nueva Entidad de su denomi
nación y documentos el concepto de 
^Seguros sociales”, por estar esta ex
presión reservada, por su significación 
Carente de idea de lucro, al propio 
Estado.

Be Real orden lo digo a V. I, para 
conocimiento y efectos. Dios guar- 

He a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
Be Enero de 1930.

AUNOS
Señor; Inspector general de Previsión.

Núm. 137.
Excmo. Sr.s Solicitado por el per

iónal de todos los Cuerpos que inte
gran ese Instituto Geográfico y  Catas
tral, que sea proclamado Patrono de 
los mismos a San Isidoro, Arzobispo 
He Sevilla, que ya se reconoció como 
patrono del Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor- 
Jhidad con lo solicitado ¡por esa Bi
sección general, ha tenido a bien re
conocer como Patrono de todo el per
sonal de la misma a San Isidoro, ha
ciendo, por tanto, extensiva a  todos 
los Cuerpos la Real orden de 14 de 
Mayo de 1928, referente a tal conce
sión al de Ingenieros Geógrafos.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor bn-eetor general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 138.
Excmo, Sr.: Vista la instancia del Al

calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Castelltersol (Barcelona), solicitando 
5tim\se concedo una excepción de la ley

del Descanso dominical para continuar 
celebrando todos los domingos en di
cha localidad un mercado que se dice 
tradicional e indispensable para aten
der a las necesidades de la mencionada 
villa y comarca:

Resultando que dicha instancia viene 
unida a un expediente formado por los 
siguientes documentos: certificación del 
acta del Pleno del Ayuntamiento cele
brado el día 8 de Marzo de 1927, acor
dando solicitar la excepción que en la 
instancia se pide; una información tes
tifical practicada entre los vecinos del 
pueblo, de distintas edades y profesio
nes, quienes afirman la tradicionalidad 
de dicho mercado, al que acuden a ven
der los vecinos de los pueblos comar
canos; una certificación del Alcalde de 
Centellas afirmando la existencia de tal 
mercado; otra ídem ídem de los de Mo- 
yá, Castellcir, Granera y Safaja; una 
certificación del Cura regente de la Pa
rroquia de San Fructuoso, de Casíeli- 
tersol, en la que, según antecedentes 
facilitados por vecinos ancianos, el 
mercado en domingo se viene celebran
do desde tiempo inmemorial; un decre
to de la Alcaldía y una declaración de 
los industriales de la villa, en la que no 
habiendo dependientes ni Sociedades 
obreras hacen constar están conformes 
en abonar un aumento del 25 por 100 
para las horas extraordinarias a los de
pendientes que puedan tener a su ser
vicio; una información de la Junta lo
cal de Reformas Sociales manifestando 
su opinión favorable a que sea conce
dido el mercado oficialmente; una cer
tificación del Secretario del Ayunta
miento de Castelltersol, diciendo que en 
el archivo y libros del Ayuntamiento 
no se encuentran documentos relativos 
al mercado:

Resultando que con posterioridad y 
por conducto del Góbemádor civ ilde: 
Barcelona se ha recibido un oficio de 
la Delegación provincial del Consejo de 
Trabajo, la que, después de efectuada 
una visita a Castelltersol por dos de 
sus miembros, afirma que la venta local 
de hortalizas y pescado para el consu
mo de la localidad, no justifica la de
nominación de mercado ni la excepción; 
del precepto del descanso dominical 
para el comercio de escasa importan
cia, por lo  que la Bélegaoión acordó 
declarar no existe mercado propiamen
te dicho:

Resultando que con fecha 12 de Di
ciembre de 1928 se Interesaron nuevos 
documentos, habiéndose recibido: una 
información testifical de vecinos de 
edad avanzada de los pueblos de Gra
nera, Castellcir, San Quirico de Safaja 
y  Moyá, afirmando la tradicionalidad, 
necesidad y  continuidad del mercado 
de Castelltersol; una declaración de

cuatro dependientes de comercio que 
existen en la villa, haciendo constar su 
conformidad con la continuación del 
mercado dominical, por considerarlo 
de gran interés; una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento diciendo 
que en el archivo no existen datos que 
acrediten la existencia de Sociedades 
obreras ni de dependientes, ni públicas 
ni particulares; un oficio de la Cámara 
de Comercio y Navegación de Barce
lona, manifestando que según datos re
cogidos, dicho mercado es tradicional 
dando lugar a transaciones de alguna 
importancia y llenando una verdadera 
necesidad; y dos certificaciones del Se
cretario del Ayuntamiento acreditando 
que en los libros del mismo no constan 
acuerdos que aludan al mercado y que 
no se encuentran calendarios ni otros 
documentos oficiales anteriores a la 
promulgación de la Ley de 1904: 

Considerando que no ha sido posi
ble aportar al expediente la prueba do
cumental que la Real orden de 17 de 
Enero de 1922 exige como indispensa
ble para el reconocimiento de la tra
dicionalidad de los mercados o ferias 
tradicionales y que, en cuanto a la 
existencia del de Castelltersol, dado el 
carácter restrictivo de la legislación 
aplicable, procede atenerse al informe 
de la Delegación provincial del Con
sejo de Trabajo, según el cual se trata 
únicamente <!e una venta de artículos 
alimenticios de los que pueden expen
derse durante la mañana de los domin
gos, y  ésto en tan escasa cantidad que 
no justifica la denominación de mer
cado, por lo que la Delegación acordó 
declarar que no existe en Castelltersol 
el mercado dominical por el que se 
solicita lá excepción prevista en el ar
ticulo 12 del Reglamento de l  7 de Di* 
ciembre de 1926 :

Considerando, en consecuencia, que; 
no aparecen suficientemente probada! 
plenamente las circunstancias de tra< 
dicionalidád, persistencia y necesidad 
que la legislación vigente requiere pâ  
ra que pueda autorizarse la celebra* 
ción de ferias o mercados dominica
les con la excepción que queda indi* 
cada:

Yisto el informe de la  Comisión Per
manente del Consejo de Trabajo, , 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido ; 
disponer que se deniegue la autoriza* ̂  
ción solicitada por el Alcalde de j 
telltersol en íá instancia de referen¿I% * 

De Real orden lo digo a V. E. parí, 
su conocimiento y  efectos. Dios guar* 
de a Y. E. muchos años. Madrid, Í% 
de Enero de 1930.

AUW0S
Señores Director general de Trabajo ^ 

Inspector general del Trabajo.
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Núm. 139.
Ilmo. S r.: Visto el expediente pro

movido por el Portero cuarto Juan Ne
gro López, que presta sus servicios en 
la Jefatura provincial de Estadística  
de Logroño, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por causa 
de enfermedad, y  teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de la Presidencia  

i del D irectorio Militar de 12 de D iciem 
bre de 1924,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
a bien conceder al Portero cuarto Juan 
Negro López un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, para 
ser utilizada en Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1930.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de la Presidencia de Con
sejo de Ministros.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 82.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha dignado disponer se concedan  
las autorizaciones que a continuación  

■ se m encionan:
A D. Manuel Marracó y  Ramón, de 

Zaragoza, autorización para instalar 
en su fábrica de conservas vegetales, 
etcétera, sita en un barrio rural de la 

: citada población, un alambique rec
tificador para obtener alcoholes neu
tros de 96-97 grados.

A D. Juan Santamaría Montesinos, 
de Regís (Castellón), autorización pa
ra sustituir el sistema de piedras de 
un molino harinero por el de cilin 
dros.

A doña Amparo Magriñá, de Ven- 
drell (Tarragona), autorización para 
sustituir en su fábrica de alcohol de 
orujo dos calderas de 1.500 litros de 
cai/acidad por otras dos de dos me
tros de diámetro y 1,40 rítetros de al
tura, variando el actual sistema de 

 ̂ trabajo en el sentido de que estas nue- 
vas calderas lo hagan alternativa
mente.

A “Viuda de Francisco Cabré”, de 
Selva del Campo (Tarragona), autori
zación para sustituir 240 husos que 

* tiene instalados en su fábrica de cor
donería de algodón por otra cantidad  
igual de husos nuevos, previa la des;

trucción de aquéllos. Informado favo
rablemente por el Comité regulador 
de la Industria a lg o d o n a .

A “Acabados de Pana”, S. A., de 
Barcelona, autorización para sustituir 
27 telares nuevos de un metro de luz 
de púa, tipo moderno, fabricación na
cional, destruyendo previam ente igual 
número de telares anticuados, de su 
propiedad. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la indus
tria algodonera.

A “Manufacturas Rosal”, S. A., de 
Barcelona, autorización para sustituir 
en su fábrica de Berga (Barcelona) 
2.000 husos de hilar anticuados por 
igual número de husos nuevos, destru
yendo previamente maquinaria usada 
equivalente de su propiedad. Informa
do favorablemente por el Comité re
gulador de la Industria algodonera.

A “Hijos de Valentín Enrich”, de 
Sabadell (Barcelona), autorización pa
ra prorrogar por tres meses la insta
lación en su tinte público de una “Li- 
sosa” y tres “Gills-Intersecting”.

A D. Antonio Imaz, de Echarri-Ara- 
nez (Navarra), autorización para pro
rrogar por tres meses la sustitución en 
su fábrica de tejería del horno que ac
tualmente posee por otro moderno de 
la misma producción.

A D. Vicente Rausell Miquel, de Va
lencia, autorización, para prorrogar 
por tres meses la instalación en su 
fábrica de lunas de un aparato com 
pleto para el biselado de las mismas.

A D. Francisco Catalá Rodón, de 
Valls (Barcelona), autorización para 
prorrogar por tres meses el traslado 
de su fábrica de harinas desde Bar
celona a Valls.

A D. José Albert y  Albert, de P ino
so (Alicante), autorización para pro
rrogar por tres meses la instalación y  
funcionam iento de una fábrica de la-, 
drillos en Pinoso.

A D. José Abreu Zamorano, de Car- 
taya (Huelva), autorización para pro
rrogar por tres meses el traslado de 
su m olino harinero desde las afueras 
a la calle de Carnicería, de dicho pue
blo de Cartaya.

A D. Em ilio Pascual Terné, de Bar
celona, autorización para ampliar su 
fábrica de géneros de punto de seda 
y lana, instalando una máquina trico
tosa “Jacquard”.

A D. José Iranzo Ibars, de Barce
lona, autorización para instalar una 
fundición tipográfica con cinco má
quinas : una del tipo “Rapid”, que 
permite fundir hasta el cuerdo 12; 
tres “Universales”, hasta el cuerpo 72, 
y una para blancos, hasta el cuer
po 72.

A “La Granja É l Henar”, de Madrid,

autorización para dedicarse a la ela
boración de mantequilla salada enla- 
tada y hielo, en su fábrica de La Con* 
cha (Santander).

A “A sociación de Detallistas de; 
Huevos, Volatería y  Caza”, de Barce
lona, autorización para instalar una 
fábrica de hielo, con una capacidad  
de 25 toneladas en veinticuatro ho- 
ras, usando como refrigerante el amo-» 
níaco.

A D. Juan Torres Torres, de Pierá 
(Barcelona), autorización para fahri- 
car 1.000 kilogramos diarios de hie- 
lo en su industria de alcohol y ga
seosas. . . ■ ■ - ' f M

A D. José Pozos Feijóo, de Ponte
vedra, autorización para instalar ea  
dicha capital una fábrica de hielo, 
m ovida por energía eléctrica y  con 
una capacidad diaria de producción  
de 3.000 kilogramos.

A D. Manuel Luque Jurado, de El 
Saucejo (Sevilla), autorización para' 
sustituir un extractor de 2.550 kilo
gramos por otro de 5.000 kilogramos, 
en su fábrica de aceite de orujo.

A S. A. Sanitas”, de Santander, au
torización para instalar la maquina
ria y accesorios necesarios para el te
ñido, planchado, lim pieza y lavado de 
ropa al seco.

A D. Antonio Gila San, de Madrid, 
autorización para instalar un taller 
m ecánico de aserrar maderas.

A D. Santos Alonso Sánchez, de 
Madrid, autorización para poner en 
funcionam iento una máquina de fa
bricar gaseosas.

A D. Antonio María Barroso Domín
guez, de Onteniente (Valencia), auto
rización para instalar en su dom ici
lio una pequeña fábrica de bebidas 
gaseosas, compuesta de un solo apara
to embotellador, con una capacidad  
horaria de 100 botellas.

A D. Joaquín González Moreno, d0 
Conil de la Frontera (Cádiz), autori
zación para instalar una fábrica de 
bebidas gaseosas.

A doña Engracia González de Santa; 
Cruz, de Lodosa (Navarra), autoriza
ción para instalar una refinería de 
aceite para una capacidad de 3.000 
kilogramos diarios, destinada a reti
nar los aceites que elabora en su fá
brica.

A D. Pedro Vila Planagumá, de Be- 
guda (Gerona), autorización para tras
pasar a su nombre una máquina de 
cortar pelo de liebre y conejo, que 
ha adquirido a D. Elias Martín Mele
ro, de Zaragoza, y trasladarla desde 
dicha capital a Beguda.

A doña María García Martínez, de 
Cazorla (Jaén), autorización para ins
talar una fábrica de gaseosas y  si
fones.
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* A D. Cleto Cano Pérez, de Peñafiel 
(Valladolid), autorización para ins
talar en dicha villa una fábrica de lo
setas hidráulicas para el abasteci
miento de la misma y los pueblos li
mítrofes.

A D. Gil Rico García, de Luarca 
¡(Oviedo), autorización para instalar 
fcn Trevias (Oviedo) la industria pa
cificadora.

A D. Antonio Sansano Montrós, de 
IJlldecona (Tarragona), autorización 
jpara instalar una fábrica de aguas car
bónicas en Alcanar (Tarragona).

A D. Bautista Vidal Ramis, de Al- 
moines (Valencia), autorización para 
Instalar en dicha villa una fábrica de 
losetas hidráulicas.

A “Bodegas Bilbaínas”, de Bilbao 
[(Vizcaya), autorización para instalar 
;en su bodega de Alcázar de San Juan 
[(Ciudad Real) un aparato concentra
dor de mostos.

A D. Guillermo Vaamonde Fontao, 
de Puentes de García Rodríguez (Co
muña), autorización para instalar una 
íábrica de gaseosas y bebidas refres
cantes, con una producción de cien 
botellas por hora.

A D. Félix Arenas Martínez, de Ma
drid, autorización para que se haga 
extensiva a la producción de gaseosas 
la  autorización que se le concedió para 
[fabricar vinos espumosos.

A “Elcoro y Compañía”, de Eíbar 
[(Guipúzcoa), autorización para hacer
se cargo de todos los derechos que 
'como fabricantes montadores de armas 
tenían los Sres. Arrióla Hermanos.

A D. Miguel Garralda Argón, de 
Pamplona (Navarra), autorización para 
[traspasar a D. Ramón Tomás Andreu 
jsu industria de serrería, ampliada con 
juna regruesadora y un cilindro para 
Curvar madera.

A D. Antonio Alomar y Llabres, de 
lilubí (Baleares), autorización para 
[trasladar su fábrica de aguardientes 
compuestos y licores al vecino pueblo 
de La Puebla.

A D. Germán Martínez Hernández, 
de Zarza de Pumareda (Salamanca), 
Autorización para trasladar, dentro del 
pueblo de Rollán (Salamanca), su ins
talación para molturar trigo y piensos, 
Cn la cual sustituirá la energía hidráu
lica, instalando dos motores, uno eléc
trico, de 18 CV., y otro de aceites pe
cados, de 15 CV.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde a V, E. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1930.

ANDES
Señores Gobernadores civiles de las

provincias de Alicante, Baleares, Bar
celona, Cádiz, Castellón, Coruña, Ge

rona, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Ma
drid, Navarra, Oviedo, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Sevilla, Ta
rragona, Valencia, Valladolid, Vizca
ya y Zaragoza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 5 DE 
OCTUBRE DE 1929

Según comunica a esta Junta Calificadora el excelentísimo señor Al calde Presidente del Ayuntamiento de Barcelona, las oposiciones convocadas en 
5 de Octubre último (Ga c e t a  número 278) para proveer ocho plazas de Escribientes-Mecanógrafos dependientes del citado Ayuntamiento, darán comienzo a las diez horas del día 3 de Febrero próximo, en el Salón de Ciento, de aquellas Casas Consistoriales.Lo que se hace público para conocimiento de las clases del Ejército y Armada propuestas en 27 de Noviembre y 12 de Diciembre pasado (G a c e 
t a s  números 331 y 346).Madrid, 28 de Enero^ de 1930.—-El General Presidente, José VillalDa.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A MAESTRAS 
DE LA ZONA ESPAÑOLA DE PROTECTORADO 

EN MARRUECOS
C o n v o c a t o r i a .

Se convoca a las señoritas opositoras que han aprobado el prim er ejercicio de las oposiciones a Maestras de la Zona española de Protectorado en Marruecos, según la lista ya publicada, al segundo ejercicio, a cuyo efecto deberán presentarse en el local de la Escuela Normal de Maestros de Madrid  el próximo lunes, 3 de Febrero.Madrid, 27 de Enero de^ 1930,—El Presidente, Marqués de Auuón.

SECRETARIA GENERAL DE ASUNTOS EXTERIORES
SECCIÓN CENTRAL

Asuntos contenciosos
El Consulado de España en Beirut participa a este Centro el fallecimiento de la súbdita española Francisca Gellad.Madrid, 28 de Ener¿> de 1930.—El Vicesecretario general, Antonio Plá

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JUDICIALES Y ECLESIASTICOS
Don Eduardo Benjumea y Zayas, Marqués de Monteflorido, ha solicitado en este Ministerio la rehabilitación del título de Marqués de Albo, concedido en 1814 a D. Manuel de ViJIanue- va y Oyagüe, y cuyo último poseedor fué D. Francisco Melgarejo; y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de quince días, a partir de la publicación, para que, dentro del mismo, aquellos a quienes conviniere puedan hacer uso de su derecho en relación con el título expresado.Madrid, 27 de Enero de 1930.—El Director general, García del Valle.

Don Eduardo Benjumea y Zayas, Marqués de Monteflorido, ha solicitado en este Ministerio la rehabilitación del título de Vizconde de Miraflores, concedido en 1688 a D. Garlos Cervi- ño Vivaldo, sin que consten otros poseedores de tal merced; y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de quince ‘ días, a partir de la publicación, para ¡ que, dentro del mismo, aquellos a ¡ quienes conviniere puedan hacer liso ! de su derecho en relación con el títu- 1 lo expresado. íMadrid, 27 de Enero de 1930.—El, Director general, García del Valle.

En el Juzgado de prim era in stancia  e instrucción de Mieres se halla v a -! cante, por fallecimiento de D. José Ar-1 mesto Arias, que la desempeñaba, la* Secretaría judicial de categoría de en- • trada, que debe proveerse por trasla-j ción como comprendida en el primero de los casos señalados en el artícu- j lo 10 del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida en el artículo 14 del citado Real decreto dentro del plazo de treinta días naturales a contar desde el si-j guíente al de la publicación de este) anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 28 de Enero de 1930.—E1 Director general, García del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia e instrucción de Puenteareas se halla vacante, por promoción de D. Antonio Sestelo Gayoso, que la desempeñaba, la Secretaría judicial de categoría de entrada, que debe proveerse por traslación como comprendida en el p rimero de los casos señalados en el artículo 10 del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma preve ( nida en el artículo 14 del citado Real decreto, dentro del plazo de trein ta
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días i; Pirales, a contar vdesde el si
guiente de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Enero de 1930.—El 
Pirector general, García del Valle.

/ En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Tarancón se halla va
cante, por fallecimiento de D. Ricardo 
Segovia García, que la desempeñaba, 
la Secretaria judicial de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación como com prendida en el prim e
ro de los casos señalados en el artícu
lo 10 del Real decreto de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

 ̂Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida en el artículo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de trein ta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Enero de 1930.—El 
D irector general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. S r .: En el recurso gubernati
vo interpuesto por doña Bernarda Al
vares Solano contra la negativa cíe! 
Registrador de la Propiedad^de Alcán
tara a cancelar unas inscripciones de 
hipotecas, pendiente en este Centro-en 
virtud dé apelación del espresado Re- 
gistrador:

Resiiltando que en lo-s autos tie p ro- 
cedimiento judicial sumario d’e f  a r
tículo 131 de la ley Hipotecaria con
tra  fincas de D. Antonio Villarroel Yi- 
Harroel, hipotecadas a favor de doña 
Bernarda Alvares Solano, y seguidos^ 
a nombre de ésta por el Procurador 
Sr. Gómez Breña, se dictó auto por el 
Ju:/..™do de prim era instancia de Ga- 
rrovülas, en 10 de Abril de 1928/ en 
>1 que su hizo constar: uno ñor eser i lu 
ía pública de 23 ele Septiembre de 1924,. 
otorgarla- arde, el Notario que fue dé 

. Garro vil las T>. Enricmo Fernández Gá- 
faana por D. Victoriano Muñoz Lúea®, 
en representación de doña Bernarda 
Álvarez Soteno, ésta hizo un présta
mo de 75.000 pesetas a D. Antonio Vi- 
.llarroe!, dé dos años de duración y al 
7 por 100 dé interés anual; que :en 
garan tía de la cantidad prestada, in 
tereses, costas y -gastos, el Sr. Villa- 
rros] constituyó a favor de doña Ber- 
"•nrda Alvarez bino teca sobre fincas 
de su propiedad, entre ellas la dehe
sa boyal de Estorninos y la dehesa 
denominada “Novillada”, cuyos linde
ros y cabidas se precisan; que la  dehe
sa de Estorninos responde en aquel 
urésfamo de 3-5.000 pesetas de capi
tal prestado, 2 .500  pesetas de in tere
ses y 5-000 pesetas para costas y gas* 
tos, v la dehesa “ Novillada” de otras 
35,000 pesetas de principal, 2.500 pe
setas de intereses y 5.0^0 n o r te s  pn- 
ra costas y gasto*: respondiendo del 
resto  la participación de la dehesa 
“Val dea! cal dé” ; eme transcurrido con 
fexeeso el plazo para  el pago fueron 
inútiles las gestiones para conseguir- 

león fcraal resultado negativo fué

requerido notarialm ente D. Antonio 
Villarroel Villarroel por la represen
tación de la señora Alvarez; que se 
acompañó copia de la escritura de prés
tamo, según i a que el piecio señala
do para la subasta de las fincas h i
potecadas es para cada una do ellas 
el valor total de que responden por 
virtud de las hipotecas que las gra
ven y el de la presente por principal, 
intereses, costas y gastos; que según 
referencias del auto, en la certifica
ción del Registro de la Propiedad que 
ücneriuiiui i.a regla 4.a del artículo 131 
aparecen dichas fincas relacionadas 
con las siguientes cargas: A) Dehesa 
boyal de Estorninos, hipotecada en 
unión de otra finca más a favor del 
B a n c o  Hipotecario de España, do
miciliado en Madrid, .en garantía 
de un préstamo de 135.000 pe
setas, por tiempo de diez años, y el
6,10 por IG'Q anual de intereses, co
misión y gastos, a p a rtir  de l.° de Ju 
lio dé 1923, y 27-000 pesetas fijadas 
para costas, gastos, perjuicios e in
demnización, caso necesario, consti
tu ida por escritura otorgada en Ma
drid ante el Notario I). Cándido Gasa- 
nueva, con fecha 13 de Agosto de 1923, 
respondiente esta finca de 50-000 pe
sólas del canil al del préstamo, in te
reses ■correspondíentes a tres anuali- 
rP‘ \r i omno pBsetns nan; costas; 
segunda hipoteca a favor también del 
Banco Hipotecario, en garantía de un 
préstamo de 21.000 o osetas, 6,10 por 
100 dé intereses, comisión y gastos, 
por térm ino de tiempo de diez años, 
a contar de 1.° de Julio de 1925, y la 
cantidad de 4.000 pesetas para costas, 
constituida por escritura otorgada en 
Madrid ante el Notario B. Mateo Áz~ 
peitia, el 28 de Octubre oe 1925, res* 
pondiente esta finca de 8,900 pesetas 
del capital del préstamo, intereses co
rrespondientes a tres anualidades y
1-500 pesetas para costas; 3.a, una 
anotación preventiva de embargo a 
favor det Estado para  responder, ju n 
tam ente con otra finca, de 40-491,21 
pesetas por el principal, apremio, gas™ 
tos y costas, en v irtud de expediente 
de apremio por débito al Estado como 
importe de. la liquidación del impues-, 
lo de Derecho® reales» ejercicio eco
nómico- de 4924-25; 4.a, obra anota
ción preventiva de demanda a favor 
de doña Teresa Villarroel Villarroel, 
en juicio de mayor cuantía seguido en 
el .Juzgado de A lcántara a instancia 
del esposo y  representado legal dé 
la misma, D. Joaquín Grehuet Muñoz, 
contra D- Marcelino Villarroel Ville
gas y D. Antonio Villarroel Villarroel, 
sobre reclamación de 232.048" pesetas 
y sobre nulidad o rescisión dé escri
tu ras públicas; 5-a, una anotación 
preventiva de secuestro á favor dél 
Banco Kinoteeario de Emafia, cuya 
anotación ha ai do cancelada con pos
terioridad a la incoación de este pro
cedimiento, en v irtud  de exhorto pro
cedente del ‘ Juzgado del dis 1 rito  de 

,/PMaeio, Madrid, facha 7 de Enero del 
ano actual. B) Dehesa “ Novillada” ; se 
halla gravada con la servidumbre para 
el paso de ganados a los sum inistros o 
propiedades particu lares: 1.a, hipote
ca. voluntaria en unión de otra finca 
más, a favor del Banco Hipotecario 
de Esnaña, domiciliado en Madrid, en 

{ garantía de un préstam o de Í35.000

pesetas por tiempo dé diez años y e |
6,10 por 100 anual por interés, coa 
misión y gastos a partir de 1.° de Ju-* 
lio de 1923, y 27-000 q esetas fijada^ 
para cosías, gasíos, uericnoios e in-* 
demnización, caso necesario, constk  
lu .ua puu w ciutura ñorgaaa - en M a 
drid ante el Notario B. Cándido Casa-i 
nueva, con fecha 13 de Agosto de 1923  ̂
respondiendo esta finca de 85.000 pe-i 
sed as del capital de i préstamo', intea 
roses correspondientes' a tres anualk  
dados, y 17.000 pesetas para  ̂costas/
2-':i Hipoteca, a favor también ú&\ 
Banco Hipotecario, en garantía de uq 
préstamo de  21.000 pesetas, 6.10 poaj 
400 de intereses, comisión y gastas]* 
por término de tiempo de diez afíofy 
a contar desde 1.° de Julia  de 1925¿ 
y la cantidad de 4.000 pesetás par® 
costas, constituida por escritura olor-* 
gada en Madrid ante el Notario doq 
Mateo Azpeitia el 28 de Octubre dé 
1925; respondiente esta finca de 13.00QI 
pesetas del capital del préstamo', ina 
tereses correspondientes a tres anua** 
lidade® v 2.500 pesetas para  costas^ 
y al constituirse esta tercera hipóte-* 
ca fué antepuesta a la de la aetor^j 
doña Bernarda Alvarez, por consentid 
miento de ésta, pasando por eonsia 
guíente a ser segunda hipoteca, Iqj 
cual consta inscrito; 3-a La hipotecó 
constituida a favor d-p la actora doñafl 
Bernarda Alvarez Solano-; 4.a DnA 
anotación preventiva de embargo g 
favor del Estado para responder 4$ 
la misma cantidad y concepto, rela
cionado al hablar de la dehesa boyal- 
do Estorninos; 5.a Que al igual que 1$ 
dehesa boyal de Estorninos aparecí 
tomada anotación preventiva de des| 
manda a favor de doña Teresa Vi-s 
llarroel Villarroel; 6-a Una ano tac i qH 
preventiva de secuestro 2 ^favor de|

| Banco Hipotecario de España, y cornal 
queda dicho al hablar de la dehesíj 
boyal de Estorninos, fué cancelad^ 
con posferioridad a la incoación d i  
este procedimiento; 7.a Una anotan 
ción preventiva de embargo, a favo® 
de D. José Ramírez: Cárdenas, piará! 
responder de» 887.05 pesetas dé peina 
cipal, más 500 pesetas para costad 
en expediente sobre cuenta jurada 
por el Procurador D. José Ra¡míre$ 
Cárdenas, en cuanto a sus honorarios^ 
devengados en el juicio d e . miayojj 
cuantía, a instancia de doña Sofía ’*» 
doña Pilar C i sueros Rocandio, contri 
D. Antonio Villarroel, &obréi eunfáf 
plim lento de compreventa día finca|| 
tramitado el expediente en este Juzi 
gado.**; que en el acto de la subasta él 
Sr. Muñoz LucaS; en representaciéi| 
de doña Bernarda Alvarez y el ém 4  
dor D. Antonio Villarroel, que se M á' 
liaba presente, hicieron constar; 4$ 
común acuerdo, que en él tipo oficial 
de la subasta se hallaba incluido $í 
importe de las dos pritm^ras hipotéa 
cas que gra vaban cada una de las fink 
cas, y, por tanto, el tipo real paUS 
los efectos de consignaciones y pagúi 
era la diferencia entre el tipo de jsúa 
basta del anuncio y el importe de 1$3 
dos primeras hipotecas con respecta! 
a cada finca, las cuales quedan subsi&a 
ten tes, y respondiendo de ellas quieif 
quiera que fuera el rematante; qué 
puestas a licitación sucesivamente laá 
fincas, la repr$seiitadón de la señor?-
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Alvarez ofreció por la boyal ríe hE&•+ 
torninos” 111.530 peseta.s. y por la 
“Novillada” 160.050 pesetas, que es el 
tipo de subasta - de cao a una, <* an-s i si
tiando después dicha represen tac i un la 
diferencia entre* a! tipo de sur: así a y 
la parte de crédito de su poderdante 
é intereses asegurados con las men
cionarlas fincas, y respondiendo ade- 
m is del importe "de las tíos prim eras 
hipotecas; que después de pagar a la 
parte aclara el principal e intereses 
de su crédito, v verificada que fué 
también la consignación de la dehe
sa Nora de Robles, quedo un sobran
te de 676-pesetas, que depositaron en 
la Caja general de Depósitos a dispo
sición de lo-s acreedores posteriores o 
de quien corre^ponda lega !m.eui e ; y 
Güf’ la parte dispositiva del no ¡o ded 
Jugado  dispone: “Que debía aprobar 
y aprobaba! en cuanto ha lugar en 
derecho, en representación drd don* 
fin de los bienes, mi -reñíate v^?u6 ca
de de la dehesa boyal de Eshummop 
^  la eantdad de pesetas 1H.53P r¡>n 
inclusión de las dos prim eras hipóte-* 
cas/ a favor de doña Bernarda Alvo-» 
fez, y él rem ate de la dehesa boyal 
"Novillada” en 150,050 pesetas, con 
'inclusión de las dos prim eras hipóte- 
©as* a favor de la nisnia acmé do* 
ra y que, en su mnsecuenria, de
bía acordar ,y acordaba la -cañería-: 
ción de dicha hipoteca y la de todas 
las inscripciones y. anotaciones pos-» 
feriares a la .inscripción de aquélla.” : 

Resultando que presentado el man
da,miento librado en el Registro de la 
Propiedad de Alcántara^ para obtener 
la) cancelación que se interesaba, se 
puso por el Registrador en el mismo 
nota que en lo atinente a este recurso 
dice ais-í: “No admitidas las restantes 
cancelaciones que se interesan en el 
mismo en cuanto a las fincas “Novi
llada ” y “Boyal de Estorninos”. 1.° 
Por haberse fijado como tino per*a la, 
Subasta de las mismas, cantidades in- 
f er i or a s a  1 a,s que deble r o n s o i < al a v se 
don arreglo a la escritura) de consti
tución de la hipoteca cuya efectivi
dad se persigue; contravini'endo, sin 
duda por erro r aritmético, lo* estable
cido en la regla novena del artícu
lo 131 de la ley fíipofeeariar, y  origi- 
toando, como consecuencia!, contradic
ción o ambigüedad, ya que siendo el 
importe total de todas* las responsa
bilidades aseguradas con las tras p ri
meras hipotecas bastante superior al 
fijado como tipo, el precio del rem a
te no alcanza a cubrir el crédito de 
fa actorai, una ve® deducido de aqué
llas las respondabiilidades preferentes 
m  vez de resu ltar pagada/ y  aun ée 
existir sobrante, como se afirma en el 
mandamiento, 2.° Por no expresarse 
i»  equivalencia métrico decimal de la 
medida superficial de ambas fincas ni 
él lindero Norte de la boyal de E s
torninos, y además por no haberse 
ÍTOsentado los recibos de utilidades 
o la instancia supletoria que deter
mina el Real decreto citado (20 de 
Mayo de 1925). Y estimando el prim er 
defecto insubsanable, no puede tomar-: 
fce tampoco anotación preventiva.” 

Resultando que doña Bernarda Al- 
varez interpuso recurso gubernativo 
contra la eañ ideación anterior, fun
dándose en las consideraciones que 
Siguen:, qué la negativa del Registra

dor equivale a la declaración de nu
lidad de actuaciones, pues al consi ae
ra r  ins ubsanable el def ee í o orí gen de 
este recurso, no hay medio hábil de 

u-e una ejecutoria obtenida con to
as ias garantías legales tenga debido 

cumplimiento; que el recurso 1c d iri
ge únicamente contra el extremo de 
la nota impugnada, que tiene carácter 
de insubsanable, considerando bien 
fundados ios res-tanates; que los Regis
tradores calificarán bajo su responsa
bilidad la legalidad de las formas ex
trínsecas tío los d oca memos de todas 
clases, capacidad de los otorgantes y 
validez de las obligaciones de tas es
crituras públicas, según los artícu
los 18 y 55 de la) ley Hipotecaria; que 
tratándose de un documento expedido 
por la Autoridad judicial, el Regis
trador sólo tiene competencia para  
calificar la legalidad de las formas ex
trínsecas, y ni Ja* legislación ni los 
tratadistas están de acuerdo1 en cua-* 
les sean dichas formas; que la. ambi
güedad que señala el Registrador solo 
daría motivo a un defecto subsanadle, 
pero lo cierto es que' al no poder el 
Registrador .atacar de? frente el docu
mento calificado con el nombre de 
ambigüedad crea una nulidad 6e ac
tuaciones; que el error o ambigüedad 
env íos fundamentos del auto caen 
fuera de la competencia dél Registra
dor, que sólo alcanza a Ia« parte dis
positiva de aquél sobre la que no se 
alega defecto alguno; que aun ni ad
m itir error en el auto de referencia, 
estribaría en una cuestión de pala
bras, sin transcendencia iurídica' n i 
pecunaria, en efecto señalado como tí-: 
po de subasta, la tíipoteca a favor m e 
la recurrente, más el de las anterio
res, y hecha la adjudicación por di
cho tipo, es indiferente que las hipo
tecas que computó el Juzgado impor
ten más, pues en definitiva de ellas 
seguirán respondiendo las fincas y el 
supuesto .-déficit' para) cubrir crédito 
de su pertenencia, es ilusorio, pues 
la* deuda quedó saldada y consentida 
la adjudicación; que es principio de 
derecho—seien ii et conse&tiendi vi® 
f ií  mfmria meqim ,d&his—*. de manera 
que siendo la a d o ra  la  perjudicada y  
pidiendo ella la eaficelación, es inad
m isible que el Registrador defienda 
sus intereses contra su voluntad; que 
son f al t as no snbsanables las que pro
ducen necesariamente la nulidad de 
la obligación, y que el Registrador ca
lificó los fundamentos del auto, pues 
no son las palabras lo impugnado, si
no el acuerdo judicial de haber seña
lado tal tipo para* la subasta; que está 

Dirección, en Resoluciones de 1 de 
Bimembre de 4806- y 28 de Agosto de 
1926, entre otras, ha declarado que no 
puede concederse a los Registradores 
la facultad de p lan tea r. oflcm^aTrmnfe 

la cuestión de nulidad; que la Resolu
ción ée 9 de Julio  de 1922 de/tara 
que en la calificación dé documentos 
judiciales los Registradores no pue
den inmiscuirse en el orden de pro- 
cedimiénto: y que en análogo sentido 
se inspira la Resolución de 20 de Ju 
lio del mismo año :

Resultando que el Registrador de 
3a Propiedad de Alcántara alegó en 
defensa de su  nota: que, de conformi
dad con el criterio  de este Centro* de

exigir el cumplimiento estricto de lot 
nr! indos 137 v ' riel Res:! amen lo h k  
poiecario, manifiesta que en lo que eij 
su actuación se .refiere quedó cumplida 
el artículo 137; que sin duda por om k 
sien m\uíum.;.ria o p u r a tul bu írsela 
peca importancia en relación con su 
antigüedad, no so mchiye en la rela-i 
ción de cargas consignada en el mana
da miento calificado y no se ha tenido 
■ni cuenta en ningún móntenlo del pros 
ceñimiento u n a  hipoteca por 68-625 
reales, que en unión de unas servia 
dumbres Ve varios caminos y vereda^ 
pesan sobre la dehesa boyal de Estor
ninos, no obstante estar incluidos en 
la certificación exnedida por el Regis^ 
tro para la tram itación del procedí-? 
miento sumario; que dicha hipoteca', 
constituida a f a v o r  del Estado poh 
nueve plazos' de precio de la finca qué 
resten  por satisfacer como-* procedente' 
de bienes nacionales; es preferente, á 
todas las deudos, y está viva a pesár 
de su antigüedad, norque fué traslá-: 
dada al moderno1 Registro; pero* si iá 
expresada omisión confirma el doíec-* 
to de la nota ñor no haberla advertido 
rd calificar el documento, ya que nú 
constaba, en el mandamiento del Juz-* 
gado que se calificó, no se tomó como 

: base de nuevo defecto; q u e, rechazó! 
lae cancelaciones, pedidas por haberse 
fijado, un tipo de¡ subasta inferior al 
debido, causa que dió lugar a dos f a k  

j ta.^: infracción de la regla, novena deJ 
: artículo 131 fie la ley Hipotecaria y  

aparición de ambigüedad o confiadle-? 
ción. pero por sai íntim a conexión se 
oncdnly.n -gwn •. o re  el artículo 129 
de la  Jj&y establece que el procedí* 
miento m a n  no  fiel er líenlo 131 no* 
nnede en nmgurw de sus trámites- set, 

T ' u b r e  las nortes.* 
y dicho artículo, en su regla noveiiát 
do torro i na que -'servirá de t ipr> para 
la. subasta el pnotado- en la escriturá
d ^  c r-n  SÍ; i t o n t o  o  fi f> I. i n  o t e e n  V  Ti O K 0 m i"

m itirá postura alguna que sea in
fe rio r”, y en la  escritura consta 
claram ente que como precio pairtt 
I® subasta de las fincas hipóte* 
cadas, para «adá una de: ellas, e$ 
valor total de que responden pijf 
v irtud  de lm  hipotecas que la graas 
vezí y el de la presente-por principal, 
intereses; costas y gastos; que de 1#. 
certificación áe caigas de la oficina y  
regla novena del artículo 131 apa recé 
que el tipo que debió señalarse paira! 
subasta de la boyal de Estorninos e i  
ée 139.770,25 pesetas, y en la Ncvíllai? 
éa 177.934, y el señalado fué 111.53#  
y 160.950 pesetas, respectivam ente 
con una diferencia entre a*nba£ da pe* 
setas 46.124,25, de sobrada importas^ 
cía para pasarla por alto, sin qúe af 
obrar nsf pueda estimarse qu© no s$
v, rf elr*¿t*-, 'it’ aíí' r*r».n I

tas; que admite todas las eom^átewík
' ; d i que  e l o kté

b íf e r a  «do? c r e a n  ron ven ien te , t*g[
ffi y + l n j , .  rf.i \r^

toca , llamado- tipo de suM sta p $ rf
•   ' />f^  n 0 r

que do sólo lo exige la ley, sino- qué.
de iugicn u;í*m<míal; que la finca 

fien^ un valor económico independien
te de fas cargas y gravámenes que po^ 

I dúm dism inuir su precio, no su valor5 
que sean cuale&auiera las deduccioqép
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tienen que adm itir comprobación, y 
$st& ha dé nésultái* m atem áticam ente 
éxacla; que el tipo fijado por el Juzga
do ataca el valor de las fincas, in frin 
ge la regla novena ya citada, y contra-, 
viene a la escritura de constitución; 
que no cabe pensar en un pacto de los 
$ritérejsíados que dism inuya el yálor de 
las fincas y, por tanto, los tipos de 
subasta y consignación, pues tal pacto 
Sao sería viable por los articules 123 
y  130 de 1-a ley Hipotecaria; que no 
fnty medio de llegar a conocer las cau
ta s  originaídoras de tan extraños tipos 
jflo subasta, por lo que ha de estim ar
ía  padecido un e rro r aritmético, que 
Jio justifica al recurrente con su ale
gado respecto a la cosa juzgada; que 
tal erro r es de gran trascendencia h i
potecaria; que si al sobrante que que
dó cor Cas tir>o.s fijados se agre oran las 
18,124,25 pesetas, eil qué indebida- 
ine/nte se ha mermado el valor de las 
flncais, resulta una cantidad de verda
dera importancia, capaz de cubrir el 
Crédito de algunos acreedores; que el 
perjuicio de ecreedores posteriores 
Jue resultan burlados no es posible 
$e'gairio ni tampoco él de la Hacien
da, que s/e ve defraudada1 frn cuanto 
% la diferencia indicada en los irn* 
puestos de Tim bre y Derechos rea* 
tes; que» la recurrente podía renun
c ia r a sus derechos; pero no a los dé 
ios terceras; que, tal vez, se diga que 
fes fincas no tienen más valor que e) 
jíjue realm ente tengan, argumento qué 
fto es cierto én la práctica, según él 
$r. Morell, y  sólo autoriza a concluir 
W e sobria o está demás el tipo de su», 
fa s ta : que no es posible adm itir se 
aerifique’ una prim era subasta con él 
tipo que corresponde a) la segunda o 
tercera; que el Registrador da la im- 
Vortanéia que merece ed tipo de su
basta, y aun así no es posible evitar 
frecuentes fraudes entre acreedor o 
Rematante y  deudor, qué la diism!'* 
^ución de tipo es forzoso reconocer 
íu e  arrastra  consigo la ineficacia del 
Procedimiento, mas' aún, la nulidad, 
lonforme el artículo 4.° del Código 
Mvil; que siempre existe latente con-: 
teadicción: si el criterio seguido e¡s 
^1 del Juzgado, o el tipo de subasta 
Istá  mal, o no puede resu ltar pagada la 
Júctora; sí es el marcado por la Di- 
acción, o él referido tipo esta mal o tie- 

que resultar mayor ^obrante, én otro 
jfeso, habrá que convenir que hubo 
Confabulación; que hay que censido-. 
j¡*a¡r la situación original en que que
j a  la hipoteca del Estado, que? no sé 
Redara subsistente ni se ordena su  
cancelación, y aunque se ordenase no 
éodría verificarse, porque’ lo prohi* 
pié la ley y m ultitud de Resoluciones, 
jéntre otras la de 15 de Septiembre 
$$ 1909 y la de 3 de Diciembre de 
$925; que" se verificaron las ndjudica- 
fcipnes 14con inclusión de las dos p ri- 
ífieras hipotecas”, y en la Boyal hay 
.fices, y sólo deben subsistir dos, él 
Juzgado parece referirse a las dos 
to rneras, constituidas por el Sr. VI- 
fcirroel, y que quede excluida la del 
¡Bstado pero atendiendo a su prefe*- 
íéticia las doé prim eras son la del 

.|istado, y la que en primer lugar, 
Ixiste a favor del Banco Hipoteca- 

jes, pues, evidente la  ambigüedad 
Jj éontradicelóiu aue constituye uní

defecto, conforme; al criterio  de este 
Centro, en Resoluciones de 15 de Ene* 
rfo de 1884 y 17 de Abril de 1920; 
que no son tan mermadas como el re* 
cúrrente cree las facultades concedi
das al Registrador, que puede cali* 
ficar las formas extrínsecas y «a am
bigüedad, conforme al artículo 18 de 
lo ley, y aparte de esto, la Dirección 
ha confirmado calificaciones dad Re
gistrador, en atención a circunstan
cias lespecialísimas (Resoluciones dé 
29 de Marzo de 1880 18 de Diciembre 
de 1883, 30 de Diciembre de 1905); 
que la Resolución de 3 de Abril de 
1927, confirmó la denegación del Re* 
gistrador, entre otras’ razones, por 
haberse verificado una liquidación 
de carg|as. caprichosa y ¡arbitraria-, 
que es lo que ocurre en este recurso; 
qué existen obstáculos qua derivan 
del Registro o de la aplicación de la 
ley Hipotecaria, y, por lo tanto, el 
Registrador tiene' * plenas facultades 
piara calificar el documento, y que las 
afirmaciones del auto x resu ltar pa
gado el crédito de la a clora o a exi;s* 
t i r  sólo el sobrante» que se indican, 
son contradictorias y confusas am* 
bas circunstancias, son requisito in
dispensable que ha de consignarse 
por él Registrador, así resulta de nu
merosas Resoluciones, entre otras 
las de 20 de Noviembre de 1911 y 
regla 17 del artículo 131; que w. 
cierto que tales circunstancias eons* 
tan en el mandamiento'; pero confu
sa y contradictoriam ente; por lo que 
til Registrador ha de atender ai &r* 
tículo 77 del Reglamento hipoteca* 

rio; que se tra ta  de cancelaciones, m a
teria  que por su enorme transcen* 
denota para  terceros, y grave res* 
ponsabilidad para el Registrador, impo
ne mayor am plitud en las facultades 
calificadoras; que se tra ta  de una cues* 
tión de hecho, de un error tan evi* 
dente, que admite demostración m a
temática, y la recta administración dé 
justijeia no puede consentir que ¡se 
consumen; que se tra ta  además en el 
procedimiento del artículo 131 de un 
juicio sum ario en el que están redu* 
cidos al mínimo sus trám ites; que la 
Resolución de 3 de Dicienjbx~e de 1925, 
ya citada, tiene una gran analogía con 
el caso presente v reviste extraordi* 
naria importancia" su doctrina, se tra* 
taba de una infracción de la regla 5.a’ 
del artículo 131, y la Dirección esta* 
bleció doctrina general; quedos aeree* 
dores posteriores fueron citados en 
este recurso pero no o-idieron oponer* 
se a la fijación a rb itrariá  y caprichosa 
deí tipo de subasta, que debieron aca
tar forzosamente, no siendo .aplicables 
en este caso las Resoiueiones que cita 
el recurrente, en las que además se 
m utilan los Considerandos, privándo
les de sentido, como en la de 28 de 
Agosto de 1923; que el examen de los 
artículos 99 y 97 m uestran la grave
dad del caso origen del recurso; que 
practicada la cancelación ordenada, 
vendidas después las fincas a un te r
cero como libres de cargas, si el títu 
lo se declara más tarde nulo o m etí- ' 
caz, para lo que hay fundamento, se 
anularán las cancelaciones, reviviendo 
las cargas; y que el defecto no puede 
subsanarse de o tra m anera que anu
lando el rem até efectuado: y aue en

su calificación no hay censura para  el 
Juzgado:

Resultando que pedido informe al 
Juez de prim era instancia de Garro vi-, 
lias lo emitió manifestando: que no 
podía, expresar qué razones y funda^ 
montos se tuvieron presentes ai lijar, 
el tipo de subasta en las fincas hipo* 
tecadas, pues si bien él libró el man* 
da miento lo hizo limitándose a trans* 
m h i r  el auto ya firme dictado por el 
Juez municipal qua asesorado por Le* 
trado, que desempeñaba en aquel enton* 
oes el Juzgado, por lo cual su informe 
habría de contraerse a lo que resulte 
de los autos; que habido en cuenta el 
precio para la subasta establecido por 
la escriiura de constitución de.-hipote
ca por providencia de 7 de Foguera dé 
1928, el Juzgado señaló 111.530 pese- 
ta|3 para la boyal de Estorninos y 
160.050 para la Novillada, sin expresar 
las cantidades, que sirvieron para for
mar les exucebados -tipos, y eri e! neto 
d¡é la subasta, que tuvo lugar eil 20 ¡dé 
Marzo del mismo año, se adjudicaron 
las dos fincas a la parte ejecutante; 
que es cierto que en la certificación 
de cargas aparece la hipoteca a favor 
del Estado per 68.625 reales; que no; 
se hizo constar en eí escrito de de* 
manda, sin que pueda expresar los 
motivos de ello, por no haber interve* 
nido en la sustanciaición de las actua
ciones; y que procede revocar la nota 
del Registrador porque estos funciona
rios pueden calificar, solamente la le* 
gal i dad de las formas extrínsecas dé 
los documentos:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Gácerés acordó revocar 
la nota del Registrador de la Propie
dad de Alcántara puesta en el manda* 
miento origen de este recurso en la; 
parte denegatoria de las cancelaciones 
referentes a, las finqas de Estorninos y 
Novillada y en su lugar suspender di* 
chas cancelaciones por el defecto sub* 
sanable de haber consignado como pre
cio líquido del rem ate la cantidad dé 
10.000 pesetas en vez de 186-580 pe* 
set-as  ̂ que debió haberse consigo a i  o, 
fundándose en las consideraciones qué 
siguen; que el tipo de subasta, según 
en el mandamiento se consigna, habría’ 
que deducirlo para ser reducido a pe* 
setas teniendo en cuerda el valor dé 
aquellas hipotecas, pero única y exclu* 
sivamente de las que existían cuando 
la indicada escritura se otorgó, sin qué 
pudieran referirse los contratantes a 
las posteriores hipotecas, ya que el 
valor señalado a las fincas "tenía qué 
ser cierto y verdadero, sin hacer de* 
pender su cuantía , de circunstancias! 
desconocidas y posteriores al otorga* 
miento de dicha escritura por ser el. 
expresado valor el precio- del rem até 
y el que en definitiva habría de servir 
de base o tipo para la venta de las fin* 
cas, y porque el precio en la compra* 
venta tiene que ser cierto en sí misme 
o con referencia a otra, cosí cierta íar* 
ticulos 1.445 y 1.447 del Código civil)1* 
y esa condición no ía podrían lener las 
hipo!eras pciteriores a ía fecha de la 
o ̂  i!u vn., ví n o c ó ] o \ as • a n \ er i o r es que 
fuesen conocidas por los otorgantes; 
que en 23 de Septiembre de 1924, fe
cha de la escritura, sólo existían so
bre la;s fincas de referan cia una sola
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hipoteca en cada una, o sea la estable
cida a favo-r del Banco Hipotecario por 
[és-critura de 15 de Agosto de 1923; que 
la  hipoteca a favor del Estado sobre 
la  dehesa Estorninos, sin duda por su 
^antigüedad, no la conocieron los con-: 
¡tratantes, pues no se mencionó en la 
fescritura; que el tipo de subasta se-; 
balado" por el Juzgado fué el precio es
tablecido por los contratantes, salvo 
íigerí s im as• diferencias que no pueden 
gér motivo del defecto msubsíanable 

• Señalado por el Reais Ir ador; que del 
examen Ho] mandamiento' se dedn.ee un 
gtrror del Juzgado al determ inar i a can
tidad que había de consignar D. Vic
toriano Muñoz, en representación de 
la  señora Alvarez, como precio del re 
mate, pues fué la de 10.000 pesetas, 
guando la cantidad que debió haber 
^ido consignada, según la regla 15 del 
Artículo 131, tenia que ser la d iferen- 
jeia entre el precio del rem ate y el im - 
¡porte del crédito reclamado, ó sea de 
1186.580 pesetas, error que no puede 
¡justificarse por el convenio entre las 
■partes acreedora y deudora en el acto 
[de la subasta, conforme al artículo 129 
Pe la ley Hipotecaria; y que reviste tal 
iftnportáneia y trascendencia por lo que 
Sfecta a los acreedores posteriores que 
tienen  derecho a cobrar sus créditos 
don el sobrante del precio del remate, 
eme i muido. las cancelaciones posterio- 
pñs jal crédito de doña Bernarda mien- 
jfcrk'S el error ño- se Subsane efectuando 
Ja consignación legal y verdadera d® 

.1176.5.80 pesetas que a ú n  faltan por 
Consignar, y que tal equivocación pu
no ser calificada por el Registrador 
b'omo defecto extrínseco del manda- 
ímrmío n*hrndn arreglo a lo?  nr-
Jíc ulo<s 100 y 18 dé la ley Hipotecaria.
- Resultando que el Registrador se 
hlzó^ de la anterior resolución oresi- 

flíénicial ante este Centro, insistiendo 
én las razones alegadas en su infor
me y agregando: qhe no puede ha
blarse de precio cierto, ni tiene valor 
jni trascendencia la determinación de 
ftail extremo, pues en el momento de 
Constituir la hipoteca puede haber 
Sotrais que cuando se tra te  de ejecutar
las estén canceladas, y puede no ha
berlas y constituirse después, lo que 
.demuestra que la fijación del tipo de 
gubaista se hace en el momento de 
¡ejecución, y no puede hacerse con un 
Sometimiento servil a la escritura de 
Constitución; que la hipoteca que se 
tra ta  de excluir, aunque constituida 
con posterioridad a la de la actora, 
fué antepuesta a la misma por volun
tad expresa de ella, y por esto ha de 
Curtir efectos civiles e hipotecarnos; 
que no es posible desconocer lo que 
con carácter preferente existe a fá- 
iVór del Estado, ya que si los in terc
ia  dos no la conocían, culpa de ellos 
tue, pues 'el Registro es público y ren 
olio conviene el principio dé cober
tura.

Vistos los artículos 18, 32, 65 y 131 
de la ley Hipotecaria, 137 y 138 de su 
Reglamento y las Resoluciones de esta 
Dirección general de 28 de Noviem
bre de 1904, 29 de Febrero de 1917, 
3 de Diciembre de 1925 y 8 de Abril 
de 1927:

Considerando que uno de los requi
sitos necesarios parai la aplicación del

artículo 131 de la ley Hipotecaria es 
la fijación del precio en que los inte
resados taisan la finca para que sirva 
de tipo en la subasta, precio que debe 
entenderse, no como el valor real de 
la finca, determ inado por los medios 
técnicos y en atención a las caracte
rísticas económicas del inmueble, si
no como la cantidad que ha de servir 
en su día de base a las posturas de 
los  ̂ licitadores, habida cuenta de la 
obligación que los mismos contraen 
de aceptar las cargas o gravámenes 
anteriores; y los prefefentes al crédi
to dei actor y subrogarse en las res
ponsabilidades correspondientes : 

Considerando que, dado el modo de 
fijar el tipo de subasta en la escritu
ra  de 23 de Septiembre de 1924, base 
del procedimiento a que se refiere 
este^ recurso, era imposible que se 
pudiese celebrar el rem ate sin que 
mediante la, intervención judicial se 
determ inase la cantidad oue Jos lici
tadores debían consignar en metálico, 
pues la declaración hecha de que el 
precio para la subasta sería el valor 
total de que respondieran “por virtud 
de las hipotecas que las graven y el 
de la presente por principal, intere
ses, costas y gastos”, aparte de acre
d ita r que en el llamado valor total es- 
tabaii íncJuídas las responsabilidades 
asumí-bles en el concepto de parte del 
precio, planteaba una serie de proble
mas sobre las hipotecas que gravasen 
3 las fincas y habían de se rv id  para 
determ inar el tipo de subasta:
rim.rnf f rand0 ique para °bviar estas dificultades en la ejecución discutida,
ft« r?I uPU a- s ,os «ttetos y an~
deudor f  f ° mienzo a la s^ a s ta ,  el 
a o r l p u L / u — rePresentacidn de la 
acieedora hicieron constar que en el
tipo oficial de subasta se hallaba in 
cluido el im porte de las dos p r im e a s  
hipotecas que gravaban a cada una  
de as tocas, y, por lo tanto, el tipo 
real para  los efectos de consignado- 
ues y p agiQ era ]a diferencia entre el 
tipo de subasta del “anuncio” y el im
porte de las dos prim eras hipotecas, 
procedim ento que ni se ajusta a los 
preceptos del artículo 131 de ia léy 
Hipotecaria, ni puedé sancionarse co
mo recurso equitativo en casos como 
el cuestionado^ por su inoportunidad y ía lta  de precisión, así como por dar 
ocasión a manejos y confabulaciones: 

Considerando que la alegación de 
no caer bajo la calificación del Regis* 
trador los detalles del procedimiento 
judicial, pierde todo su valor ,en el 
caso presente porque la indeterm ina
ción señalada y la ambigüedad resu l
tante de la no coincidencia ae cifras 
y de la generalidad con que se ha or
denado la cancelación dé la hipoteca 
ejecu tada , y la de todas las inscrip
ciones y anotaciones posteriores a la 
inscripción dé la misma, y “que sé 
han • mencionado en él tercer Resul
tando de este au to” impide conocer 
los gravámenes que han de quedar 
subsistentes, ya que si se lian queri
do m antener las dos hipotecas a fa
vor del Banco Hipotecario “en todo 
su valor in icial”, no  se explica cómo 
con el sobrante se ha naga do a Ja p ar
te actora el principal e intereses de 
su crédito, y si, como afirma el auto 
apelado, las hipotecas tenidas en cuen
ta para señalar el tino de subasta fue

ron  la prim era establecida á favor del 
Banco Hipotecario y la constituídra en 
garan tía  del préstam o de doca Ber
narda Alvarez Solano-, queda en dude 
la subsistencia de la segunda hipóte-, 
ca a favor del mismo Banco en garan
tía  de un préstam o de 21.000 pesetas 
que, si por su fecha es posterior a la 
ejeoulada, goza de indudable p rio ri
dad por haber $id(o antepuesta a ella: 

Considerando que tampoco cabe 
aducir que, caso dé existir algún 
error, sería en el momento de fijar 
el tipo de subasta y no al determ inai 
las hipotecas que kan de quedar sub
sistentes, porque ambos conceptos van 
íntim am ente ligados y las hipotecas 
que se han  deducido del precio, que 
Ja representación de la señora Alva
rez ofreció en la subasta, son preci
sam ente las 'que han de quedar sub
sistentes, según se infiere de las ac
tuaciones m ism as:

Considerando, por últim o, que la 
confirmación del defecto subsanable 
señalado por; el auto recurrido, de h a 
berse consignado como precio líquida 
dei rem ate de las indicadas fincas la 
cantidad de 10.000 pesetas en vez de 
186.580, s o b r e  no poderse justificar 
más que por las oscuridades y las lar
gonas de las actuaciones, equivaldría 
a una intromisión en el procedimien
to y a. un desmesurada extensión de 
la competencia que al Registrador y a' 
sus superiores jerárquicos correspon
de en esta materia,

Esta Dirección general ha acordado, 
con revocación del auto apelado, con
firmar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico á V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1929.—El Di
rector general, Manuel Banzo Echenl- 
q¡ue.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cé cores.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Ara- 
cena, D. Angel Nogales Núfiez, contra 
las notas denegatorias de inscripción 
puestas por el Registrador de la Pro
piedad del mismo partido en dos es
crituras de reconocimiento de crédi
tos e hipoteca voluntaria, pendiente 
en este Centro, en virtud de apela
ción del recurrente:

Resultando que D. Angel Nogales, 
Notario de Aracena, en 5 de Diciem< 
bre de 1928 autorizó una escriture 
pública, en la que comparecieron lo? 
cónyuges D. José González Guerra y 
doña Gertrudis Vilanova Castejón, y 
en la que se hizo constar: que doña 
Gertrudis Vilanova Castejón era pro
pietaria de diversas fincas rústicas y 
urbanas, cuyos linderos y cabida se 
determinaban; que dichas fincas las 
había adquirido, por escritura otor
gada ante el Notario de Aracena, a 
D. José María Dios en 22 de Noviem
bre de 1889, 17 de Febrero de 1890f 
10 de Octubre de 1895, 17 de Octu
bre de 1897 y 26 de Octubre de 1889* 
mediante diversas cantidades, cuya 
suma total fué la de pesetas 17.875; y 
expresándose también en dichas es
crituras que el precio del contrato se 
pagaba en efectivo metálico del qu*
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se adjudicó a la compradora, para 
pago de su haber, en la partición y 
división de los bienes do su padre, 
D. Pedro Vilanova, si bien no se jus
tificaba dicha afirmación ni se hizo 
constar en el Registro, excepto con 
relación a una de las fincas que figu
ran inscritas a favor de la doña Ger
trudis (todo lo cual se comprueba por 
kis seis escrituras de referencia, que 
se adjuntan al rec urso); que por no 
Justificar en tales títulos de propie
dad la procedencia del metálico con 
que se realizaron aquellas adquisicio
nes, los comparecientes exhibieron 
las primeras copias de las escrituras 
de partición de las herencias de don 
Pedro Vilanova Puch y doña María 
Reyes Castejón, otorgadas ante el No
tario Sr. Dios en 20 de Noviembre de 
1839 y 24 de J u l i o  de 1893, respecti
vamente, en la primera de las cuales 
se adjudica a la doña Gertrudis, en
tre otros bienes: ‘“una partida de cor
cho, diez créditos y 4.978,18 pesetas, 
cuyas partidas ascienden en total a 
15.227,18 pesetas; y en la segunda de 
dichas particiones se le adjudica tam
bién, aparte de otros bienes, un cré
dito de 25.090 pesetas contra D. Ma
nuel y D. Fer n án rio Calonge de Rue
da” ; en su vista, excediendo estas ad
judicaciones de la suma e importe to
tal del precio de adquisición de las 
fincas reseñadas, a cuyas compras 
también precedieron aquéllas, el No
tario autorizante estimó acreditado 
“el carácter par a'ara al de los referi
dos bienes y la facultad de la señora 
compareciente para disponer de ellos, 
conforme a la reiterada doctrina de 
la Dirección general de los Registros, 
y .especialmente a la declarada en la 
Resolución fecha 13 de Septiembre 
de 1929” ; y que teniendo el Sr. Gon- 

" zález diversos créditos eñ su contra 
a favor de personas y por cantidades 
que, aproximadamente, se fijan, y de
seando su consorte ofrecerle medios 
para solventarlos, la doña Gertrudis 
emitió 133 obligaciones hipotecarias 
a favor de su marido, D. José Gonzá
lez. que tendrían las siguientes carac
terísticas: “ a) Dic has obligaciones se
rán a la orden de D. José González y 
de un valor nominal de 500 pesetas 
cada una; b) Los títulos emitidos for
marán una sola serie; irán numera
dos correlativamente del 1 al 133” ; 
y en garantía de dichas obligaciones, 
ia doña Gertrudis constituyó hipoteca 
sobre las fincas de su propiedad, ya 
indicadas, y por cantidad igual a su 
importe, o sean 66.590 pesetas, acep
tando D. José González la hipoteca 
constituida a su favor:

Resultando que presentada la escritu
ra anterior de 5 de Diciembre de 1928 
m  el Registro de la Propiedad de Ara- 
cena, se puso en la misma por el Re
gistrador ia siguiente nota: “Denega
da la inscripción del precedente docu
mento por observarse en él los defec
tos siguientes: t*  Porque resultando 
inscritas a favor de doña Gertrudis Vi- 
fanova Castejón bis fincas que se hi
potecan como compradas constante ma- 
Irimonio con D. José González Güe- 
sra, tienen dichas fincas para el Regis
tro el carácter de gananciales, puesto 

cu sus inscripciones respectivas no 
te «xpresa ni la procedencia del dine
ro* ni menos, por tanto, consta que 
Hta se Justificase, i&ino implemento en 
%nas ana fué entregado el precio por

el marido y en otras por la mujer; 
excepción, en parte, hecha de la ins
cripción referente a la finca reseñada 
bajo la letra D, en Ja que se consigna 
que del precio total, importante pe
setas 7.250, se reservó la compradora 
en su poder la suma de 1.375 pesetas 
para hacer pagos de un préstamo y sus 
intereses que a su padre adeudaba el 
vendedor, y que a ella se le adjudicó 
a la muerte de aquél. 2.° Porque aun 
concediendo que las aludidas fincas 
fuesen, según el Registro, claramente 
parafernales, por el mero hecho de 
figurar inscritas a nombre de la doña 
Gertrudis, la hipoteca a favor de su 
marido, D. José González Guerra, que 
en la cláusula segunda aquélla consti
tuye y que en la sexta acepta su nom
brado esposo, implica por su carácter 
gratuito una donación de las que pro
híbe el artículo 1.334 del Código civil. 
3.° Porque, además, dicho documento, 
en el supuesto de que fuese inscribible, 
no obstante lo antes apuntado, adolece 
de confusión en cuanto a la naturale
za de las obligaciones hipotecarias 
emitidas, ya que en el primer párrafo 
de la cláusula segunda se expresa que 
se emiten a favor de D. José Gonzá
lez, lo que les da el carácter de no
minativas, en el apartado a) de la mis
ma cláusula se dice que las obligacio
nes serán a la orden de dicho señor, 
lo que parece atribuirles el carácter 
de enclosables; y en la cláusula sexta 
se manifiesta por el D. José que acep
ta la hipoteca que a su favor se cons
tituye, lo que parece acusar otra vez 
el carácter de nominativas a las aludi
das obligaciones. No procede se tomé 
anotación preventiva.”

Resultando que ante el mismo No
tario D. Angel Nogales, en 6 de Mar
zo de 1929, se otorgó una escritura adi
cional de la de 5 de Diciembre de 1928 
para evitar los obstáculos que se opo
nían a su inscripción, y en virtud de 
la que doña Gertrudis Vilanova, con 
licencia de su marido, declaró que las 
obligaciones hipotecarias emitidas por 
la escritura que se adicionaba lo ha
bían sido a la orden del D. José Gon
zález, y con la licencia expresada so
licitó que se rectifiquen en la forma 
que fuere procedente, con arreglo a la 
Ley, las inscripciones de propiedad de 
las seis fincas de referencia: 

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad la escritura 
adicional, fué calificada por la nota que 
sigue: “Denegada la rectificación de 
las inscripciones que se solicitan en el 
presente documento, por oponerse a 
ello el precepto terminante que se con
signa en el artículo 51 del Reglamen
to de la ley Hipotecaria; sin que en 
este caso pudiera ser aplicable lo que 
se dispone en el título VII de dicha 
Ley, por tratarse de asientos no au
torizados por el Registrador firmante 
de esta nota.”

Resultando que el Notario D. Angel 
Nogales interpuso recurso gubernativo 
contra las anteriores calificaciones, en 
solicitud de que se declarase que las 
escrituras por él autorizadas se ha
llaban extendidas con sujeción a las 
prescripciones legales, fundándose en 
las consideraciones que siguen: que el 
artículo 1.497 del Código civil reputa 
gananciales todos los bienes del matri
monio mientras no se pruebe que per
tenecen privativamente a uno de los 
cónyuges, y  encierra una presunción 
juris tantum* que queda enervada me

diante la prueba acabada e irrebati
ble del origen de los bienes de que 
se trata, y si éstos fueron comprados 
con dinero de uno de los cónyuges per
tenecen a él, articulo 1.396 del mismo 
cuerpo legal; que por las escrituras de 
partición se acredita que doña Gertru
dis, adquirió por herencia de sus pro
genitores un capital que excede de 
40.000 pesetas; que las escrituras de 
compra de los bienes hipotecados fue
ron otorgadas cuando la hipotecante 
había heredado, y dos de ellas preci
samente dos días después de la par
tición de la herencia del padre de la 
interesada, y el precio de compra de 
las fincas fué muy inferior a la can
tidad que doña Gertrudis heredó de 
sus padres; que en todas las escritu
ras se hizo constar la forma en que 
la compradora había adquirido y e! 
precio de adquisición, y en la de 22 
de Noviembre de 1889 figuró como 
parte de precio un crédito de 1.259 
pesetas, que ostentaba contra el ven
dedor el padre de la compradora; que 
la doctrina del articulo 1.334 y de la 
.jurisprudencia que cita sobre bienes 
dótales, debe aplicarse a los parafer
nales, según la Resolución de 28 de 
Junio de 1910; que resulta fuera de 
toda duda el carácter del metálico con 
que fueran compradas las fincas cuyo 
dominio ha de reconocerse a doña 
Gertrudis Vilanova; que el Registrador 
no niega el carácter parafernal de loa 
bienes, y ampara su nota en el artícu
lo 20 de la ley Hipotecaria, precepto, 
que no impide que puedan ampliarse 
el ámbito de los derechos registrados 
mediante títulos fehacientes y que pa
tenticen estados jurídicos determinan* 
tes de la ampliación; por ello se olor* 
gó la escritura adicional, dejando al 
criterio del Registrador, como proble
ma de orden interno de su oficind, 
determinar la forma de llevar a los 
libros la procedencia del precio de lo$ 
bienes hipotecados, aunque la cuestión 
se roce con el alegado artículo 51 del 
Reglamento hipotecario; que es nece
sario buscar el paralelismo entre la 
realidad jurídica y el Registro, y dene
gada como lo fué la inscripción, no 
hay medio de fijar la situación que 
tienen las fincas discutidas en el patri
monio familiar de la hipotecante, pueg 
el marido prestó ya su conformidad a 
que se registrasen como parafernales, 
y  los posibles terceros no tienen per
sonalidad actualmente para ser inter
pelados individualmente, y en cambió 
pueden impugnar los actos que les per
judiquen, Resolución de 13 de Septiem
bre de 1926; p e  no es cierto que Ja 
hipoteca constituida envuelva una den 
nación entre cónyuges, pues la hipo
teca no es título traslativo del domi
nio, por lo menos en sus orígeneS$ 
que es justo y  moral en la vida con* 
yugal que la mujer afiance obligado* 

-nes.de su marido, doctrina (pie por -M 
promulgación del Código civil adqui
rió la cualidad de cosa juzgada, según 
lo proclama la Resolución de 31 de 
Mayo de 1895, y que claramente sé; 
determinó en la escritura que las obli
gaciones eran a la orden de D. José 
González:

Resultando que el Registrador de Ja; 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: Que de ios tres defectos que im
pidieron la inscripción de la escritu
ra de reconocimiento de créditos y dé 
constitución de uipoteca, el señalado 
en tercer lugar fué subsanado, por
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escritura de 6 de Marzo último, por 
lo que rer acto al m: no no hay cues
tión; que el procedimiento empleado 
para tratar de conseguir la subsana- 
c'.)R del primer defecto determina que 
la discusión en este caso ha de cir
cunscribirse al segundo, y, por tanto, 
a si es o no procedente que se recti
fiquen las inscripciones de compra de 
las tincas hipotecadas, .y, en su conse
cuencia, huelgan las manifestaciones 
del recurrente, para demostrar el ca
rácter parafernal de las repetidas fin
cas, y no z: n pertinentes en este caso 
las Resoluciones de es'e Centro que 
cita; que es un hecho evidente y 110 
discutido que las inscripciones de 
compra a favor de doña Gertrudis Vi
lano va 5 de las fincas que ésta hipote
có en avor de su marido por la es
critura de 5 de Diciembre de 1928, 
se encuentran vigentes, y como en 
ellas no se expresada procedencia del 
dinero, ni menos, por tanto, que ésta 
se justificó, tienen las fincas- para el 
Begistro el carácter de bienes ganan
ciales, pues si es ciei > que en las es
crituras que motivaron aquellos asien
tos se hizo mención de dicha proce
dencia, también lo es que en las ins
cripciones respectivas nada : consig
nó en cuanto a este extremo, por lo 
cual, conforme a la doctrina constan- 

v.t- de esta Dirección, hay que consi
derar aquella adquisición como para 
la sociedad de gananciales; que el cré
dito personal de D. José González es
taba evidentemente favorecido por la 
forma en que la adquisición de dichas 
fincas figuraba inscrita; que por la pu
blicidad del Registro no podía ser des
conocido ni para los interesados ni 
para el Notario recurrente que, con 
fecha anterior a la de la escritura de 
5 de Diciembre, se había tomado en 
el Registro anotación preventiva de 
embargo de dichas fincas, decretado 
por el Juzgado de primera instancia 
de aquel partido en autos seguidos a 
instancia de D. Antonio Martín con 
el D. José González, y como en aque
lla escritura se hizo caso omiso de Ias_ 
cargas que pesasen sobre las fincas hi
potecadas y, por tanto, de tal embar
go, no obstante el artículo 9.° de Ja 
Instrucción sobre la manera de redac
tar los documentos públicos sujetos a 
Registro, y en la adicional se pide que 
se rectifiquen las inscripciones aludi
das para que figuren como paraferna
les de doña Gertrudis, se modificaría 
la Instrucción en su esencia y se pre
juzgaría la nulidad de aquel embargo; 
que el artículo 51 del Reglamento Hi
potecario deja los asientos extendidos 
en el Registro de la Propiedad bajo 
la protección de los Tribunales, quie
nes serán los únicos competentes para 
hacer declaraciones acerca de su va
lidez y nulidad sin perjuicio de las 
facultades concedidas a los Registra
dores en el título VH de la Ley para 
Tarificar la rectificación de los errores 
cometidos con los requisitos de los ar- 
iferí a 397 a 321 del . reglamento; que 
fe rectificación se hará por el mismo 
Registrador o de acuerdo con él y an 
el caso origen de este recurso la omi
sión cometida en las inscripciones, 
que ha producido un error de co i- 
cepto, no puede rectificarse, ya que 
aquéllas no están autorizadas por el 
actual titular del Registro, que no pue
de aceptar ' - responsabilidad qúé e 
deriva de * .1 rectificación i fe im

procedencia de recurso la comprue
ban las Resoluciones de 6 de Marzo 
de 1883 y 18 de Enero de i 593, entre 
otrr y que consideró tan nulo el con
trato principal como el accesorio de 
hipoteca; que es inaplicable la Reso
lución de 31 de L ayo de ló .̂S - a e.~fc 
caso y que en la escritura de 5 de 
Diciembre se contiene un contrato 
gratuito entre vivos qae significa una 
donación, acto nulo según el artículo 
1.334 del Código civil:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla confirmó las no
tas denegatorias origen de este recur
so, fundándose en consideraciones 
análogas a las alegadas por el Regis
trador en su informe:

Vistos los artículos 1.334, 1.344, 
1.398 y 1.407 del Código civil; 20, 34 
y 258 de la ley Hipotecaria; 94, 307 
y 821 del Reglamento para su aplica
ción, y las Resoluciones de este Cen
tro de 30 de Abril de 1880, 29 de Mar
zo de 1892, 3 de Junio de 1898, 9 de 
Marzo de 1917, 5 de Noviembre de 
1923 y 27 do Junio de 1929:

Considerando, en cuanto al primer 
defecto de la escritura de 5 de Di
ciembre de 1928, fundado en el ca
rácter de gananciales con que apare
cen inscritas en el Registro de la Pro
piedad las fincas a que se refiere este 
recurso, que la calificación de los in
muebles comprendidos en un régimen 
matrimonial presenta una gran im
portancia, no sólo por lo que se re
fiere a las relaciones jurídicas entre 
ambos cónyuges, sino desde el triple 
punto de vista de la facultad de dis
poner que puede corresponder en di
ferente grado a uno de los esposos, o 
a los dos conjuntamente, de la garan
tía de los acreedores en general, que 
pueden ver burlados sus derechos con 
un simple cambio del titular, y, por 
último, de los herederos, que en:su 
día pueden encontrar en el Registro 
un obstáculo que les prive del todo o 
parte de sus derechos legitimarios: 

Considerando que, por los indica
dos razonamientos, y en atención a 
que la rectificación solicitada en la 
escritura de 6 de Marzo de 1929 im
plica un verdadero cambio de la si
tuación jurídica a que están someti
das las fincas reseñadas, así como del 
poder dispositivo del marido, D. José 
González, y  de las facultades que pu
dieran corresponder a sus acreedores 
y legitimarios, debe exigirse, con 
arreglo a los principios del sistema 
hipotecario, y con el rigor que im
pone la estrecha unión de ios intere
ses de los cónyuges, una declaración 
auténtica, en que todos los interesa
dos, según el Registro, manifiesten su 
consentimiento y suministren las prue
bas auténticas de las variaciones en 
la inscripción que se pida, o una re
solución judicial que modifique el 
contenido de los asientos por no ha
llarse en armonía con la verdadera 
situación jurídica, toda vez( que la rec
tificación, con arreglo al título VII le 
la ley Hipotecaria, no es aplicable al 
caso en que los errores materiales o 
de concepto que produzcan la nuli
dad de la inscripción queden, a tenor 
del artículo 258 de dicha ley, fuera 
de los procedimientos regulados en e* 
mismo título:

Considerando que la existencia de 
i  una anotación preventiva de embar

go de las mismas fincas, decretada en

procedimiento judicial seguido contri 
el marido, D. José González Guerra, 
también podría ser amenazada por la 
rectificación pedida, porque, llevando 
ésta aneja en cierto modo la nulidad 
de la inscripción extendida a favor 
de ambos cónyuges en cuanto partici
pes de fe comunidad de ganancias, y 
no gozando Jas anotaciones de ía pro
tección conferida por el artículo 4̂ 
de la ley Hipotecaria a los que hubie-. 
ren contratado por título oneroso con* 
la persona que en el Registro aparez
ca como titular de los respectivos de
rechos, siempre resultaría problemá
tica la subsistencia de la anotación, 
y el nuevo asiento surtiría sus efec
tos desde la fecha en que debiera 
producirlos, según indica el artículo 
94 del Reglamento hipotecario:

Considerando que tampoco cabe in
cluir el presente caso entre los ori
ginados por una disparidad de Regis
tro y realidad jurídica fácilmente de
mostrable con documentos auténticos, 
como en las Resoluciones de 5 de No-' 
viembre de 1923 y 27 de Junio de 
1929, pues la prueba de que la can
tidad líquida invertida por la mujer 
en la adquisición de una o varias fin
cas preexistía en su peculiar patrimo
nio, sobre revestir gran inseguridad 
por el carácter fungible del dinero, 
sólo puede perfeccionarse mediante 
presunciones que se hallan sometidas, 
a la calificación del Registrador: 

Considerando que la creación y en
trega por doña Gertrudis Vílanova 
Castrejón a su marido de las 133 obli
gaciones de 500 pesetas cada una im
plica una verdadera donación entre 
cónyuges, en cuanto equivale, no a ga- 
rantizar los créditos que el marido 1 
confiesa en la cláusula primera de la 
escritura de 5 de Diciembre de 1928, 
sino a constituirse la esposa en deu
dora de las personas que en su día 
aparezcan como legítimos tenedores 
de los títulos emitidos, garantizando 
dichas obligaciones con hipoteca de 
las fincas descritas, de suerte que el 
acto discutido, llámese o no enajena
ción, grava el patrimonio de la mujer 
para aumentar el capital del marido: 

Considerando, en cuanto al tercer 
defecto, que en la repetida escritura 
de 5 de Diciembre de 1928 se hace 
constar con toda claridad que las 
obligaciones creadas se extenderán <X la oztlen de D. José González Guerra, 
y como a tenor de los artículos 532l 
y 533 del Código de Comercio, apli
cables por analogía, la frase ‘‘ vales a  
pagarés a la orden” equivale a la de 
documentos transmisibles por endoso, 
carece de fundamento la afirmación 
hecha por el Registrador sobre la na
turaleza ambigua de las obligaciones! 
hipotecarias emitidas, ya que fe par
ticularidad de que se emitan a fhvotf 
del referido Sr. González, no es fa* 
compatible con fe posibilidad de qútf 
se transmitan por endoso,

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar el auto apelado, éU 
cuanto hace referencia a los dos pri- 
meros defectos de la primer nota re
currida y al obstáculo que suponen 
para la inscripción de las dos escri
turas autorizadas por el Notario d$ 
Aracena.

Lo que, con devolución del expen
diente original, comunico a V. I. pa* vn fin exmoeimiento v efectos consté
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'guíenles. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de Diciembre de 1929. El Director general, Manuel Banzo Echcnique. #Señor Presidente de la Audiencia de : Sevilla.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por doña Josefa Martínez contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Oviedo a inscribir una escritura de compraventa, pendiente en este Centro en virtud de apelación de dicho funcionario: Resultando que el Notario de Oviedo, D. Cipriano Alvarez Pedrosa, en IB de Abril de 1927 autorizó una escritura pública en la que comparecieron de una parte D. Restituto García Tufíón y Valdés, y D. Manuel Guité- rrez y Gutiérrez, Alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Oviedo, en concepto de albaceas de D. Luis Mu- ñíz Miranda y de otra parte doña Josefa Martínez Fernández, y en la que se hizo constar: que el Sr, Muñiz falleció el 20 de Enero de 1927 bajo testamento abierto, que había otorgado en aquella ciudad el 13 de Mayo de 1924, ante el Notario D. Secundino de la Torre, y en el cual, entre otras cosas, dispuso: que “lega al Ayuntamiento de esta capital, para mejoras urbanas, los bienes Que se describen en un inventario hecho por el testador..., los cuales ordena que sean vendidos en pública subasta ante Notario; pero, sin embargo, con respecto 
a los caseríos y fincas rústicas, concede a sus colonos o llevadores el de- ‘ recho de adquirirlos con la rebaja de un 20 por 100 del valor figurado en dicho inventario, a pagar en cuatro plazos de año, debiendo satisfacer el prim ero al firmar el contrato, y los restantes en los tres años consecuti- ivos, rebajándoles la renta proporcio- nalmente a las cantidades entregadas ; :que D. Luis Muñiz fué dueño de las fincas que constituyen la casería llamada de La Pedrosa, cuya mitad llevó en arriendo D. Agustín Fernández y hoy su viuda doña Josefa Martínez, “fincas que se describen; que los expresados Sres. García Tuñón y Alcal- : de del Ayuntamiento vendían las fincas descritas a doña Josefa Martínez, quien aceptó la venta por un precio 

\áe  7.740 pesetas:■! Resultando que presentada dicha 'escritura en el Registro de la Propied a d  de Oviedo, se puso en la misma jpLOta cuyo tenor literal es el siguien-* te : “No admitida la inscripción del documento precedente por no haberse hecho la venta en pública subasta, según ordenó el causante en los dos testamentos b ajo  los cuales falleció, para 
j(a mejor realización de los fines con Cuyo objeto legó las fincas en el mismo comprendidas.” :Resultando que doña Josefa Martínez interpuso recurso gubernativo contra la calificación anterior fundándose en rabones análogas a las expuestas en la escritura de compraventa de referencia y agregando: Que si la voluntad del testador hubiese sido la de que se vendiesen en pública subasta las fincas en cuestión, lo expresaría como lo hizo respecto a la casa de 
la calle de Cimadevilla, pero de manera clara dispuso que a sus colonos 
^  les cedan las fincas por el valor que

tienen señalado en el inventario rebajando un 20 por 100, y sólo en caso de no adquirirlas aquéllos habrían de venderse en pública subasta, pues además la subasta carecería de finalidad; que la norma para cumplir la voluntad del testador fué la seguida por los albaceas, os d .cir, invit r a los colonos a la adquisición en precio y condiciones del testamento y proceder a subasta para caso de qae algunos renunciasen a la compra de las referidas fincas:Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota: Que aunque no se acompañaban los dos testamentos otorgados por don D. Luis Muñiz, procedía confirmar la calificación por las siguientes razones: Que la voluntad del testador es la ley que regula la sucesión, si no es opuesta a la moral o al derecho, riendo aillos los actos que se ejecuten en contrario, según lo dispuesto en el artículo 4.° del Código civil; que toda disposición testamentaria > me entenderse en el sentido literal de sus palabras, artículo 675 del mismo Cuerpo legal y serdenems del Tribunal Supremo de 24 j Enero de 18b, y 1.° de Febrero de 1297, por - cual los actos realizados por los albaceas contadores ni aun con el pretem interpretar disposiciones de su testamento pueden tener eficacia legal; que para interpretar las clausulas testamentarias es preciso que sean ambiguas u obscuras, sentencia de 26 de Septiembre de 1904 y resolución de 16 de Noviembre de 1916; que habiendo dispuesto el causante en su testamento nuncupativo de 13 de Mayo de 1924 y en el ológrafo después de 29 de Enero de 1925, que todos los bienes que poseía en el Concejo de Oviedo se enajenaran en pública subasta, sirviendo de tipo los señalados en el inventario, y que si en la prim era y segunda subasta no hubiera postores que cubrieran dichos tipos, se repitiese el acto por tercera vez, agregando solamente en el p rimero de los testamentos que a los respectivos colonos de las fincas se les haga una rebaja del precio figurado en dicho inventario (como para distinguirle del que resulte de la subasta, que es lo más probable, que sea diferente), no se suprimió, por tanto, para los llevadores el importante requisito de la subasta pública, ya que los beneficios que se les concedieron son perfectamente compatibles con dicha subasta, pues conocido, como ha de ser, el precio que de la misma se obtenga, de éste se deduce el 20 por 100, facultando al rematante para pagarlo en cuatro plazos si es llevador o colono; que si el testador hubiese querido que para los llevadores se prescindiese de la subasta, lo hubiera manifestado de algún modo; que la Resolución de 4 de Enero de 1927 fija la interpretación de una cláusula testamentaria en sus justos límites; que la subasta, con la mayor concurrencia de postores, determina que ŝe obtengan mejores y precios y que pueda invertirse mayor cantidad en mejoras de la ciudad, fin éste que pretendió el testador; que con la interpretación que se ha dado al testamento se concede a los llevadores el derecho de adquirir las fincas por la tasación dada por el causante, y como este supuesto derecho no tiene señala

do término, los albaceas no podrían realizar enajenaciones, pues los colonos podían en cualquier momento hacer uso de su derecho; que Ih formalidad de pública subasta la impuso el testador como medio más adecuado para la mejor realización de los fines que se propuso; que no es cierto, como afirma el recurrente, que dispusiera el causante que se cediesen las fincas a los colonos y que únicamente no adquiriéndolas éstos se vendieran en pública subasta:Resultando que los albaceas testamentarios informaron en el sentido de que al proceder a la enajenación de los bienes legales por el finado señor Muñiz, lo hicieron teniendo en cuenta la voluntad del testador y lo dispuesto en el artículo 675 del Código civil y sus concordantes, ya que invitaron p rimeramente a los colonos que estuvieran dispuestos a adquirir fincas, para subastar el resto de ellas, pues la disposición testamentaria dice que deben ser enajenadas en pública subasta las fincas del 20 ai 270 del inventario, añadiendo: “ sin embargo, a sus respectivos colonos o llevadores se les hará una rebaja del 20 por 100 del precio figurado en el inventario, y además se les concederá cuatro plazos de un año para el pago total”, equivaliendo la locución adverbial “sin embargo”, “a pesar de esto”, “no obstante esto”, lo cual viene a demostrar que la voluntad del testador era la de que se in vitara a sus colonos o llevadores en prim er lugar por si estaban dispuestos a adquirir las fincas respectivas por el precio que resultare del inventario con el 20 por 100 de rebaja y plazos a pagar de cuatro años, subastando públicamente el resto de ellas, y cuya voluntad ha sido la ejecutada por los albaceas testamentarios informantes; y que la subasta prácticamente no produciría beneficio alguno, ya que no acudiría ningún licitador sabiendo que las fincas habían de adjudicarse a los colonos con una rebaja del 20 por 100 del precio del inventario:Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró no haber lugar a sostener la negativa de inscripción del Registrador de, la Propiedad de Oviedo, y que procedía la inscripción del dominio de las fincas adquiridas por doña Josefa Martínez, por reunir la escritura de 18 de Abril de 1927 las condiciones legales, fundando su resolución en consideraciones análogas a las del recurren te : Resultando que por acuerdo de este Centro de 9 de Octubre de 1929 se pidió al Presidente de la Audiencia de Oviedo copia de los testamentos abierto y ológrafo, otorgados por don Luis Muñiz Miranda en 13 de Mayó de 1924 y 29 de Enero de 1926, y remitidas éstas aparece: Que en el expediente judicial que contenía el testamento ológrafo de D. Luis Muñiz Miranda, incorporado al Protocolo del Notario de Oviedo, D. Secundino de la Torre, figuraba también, en los folios 2 al 10, una copia simple dél testamento otorgado por el mismo señor en 13 de Mayo de 1924, por lo cual el Notario consideró innecesario protocolarlo y desglosándolo lo entregó a los particulares; que en el testamento ológrafo de referencia, el testador dejó todos los bienes que pose1'a
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en el Concejo de Oviedo a éste, para la realización de mejoras urbanas, a cuyo ñn se dedicaría en primer lugar la casa que poseía en Cimadevi- 11a, núm. 19, con todos sus accesorios, cuyas construcciones se venderían bajo un lote al tipo, al alza, de pesetas 400.000, en pública y extrajudieial subasta; “que todos los demás bienes que poseo en 'el Concejo de Oviedo son caseríos y fincas de carácter rústico y están descritas desde los números 20 al 270 del inventarió general y serán vendidos en pública subasta con las advertencias arriba dichas y ya consignadas en el testamento”; y que termina con la frase “tal es el resumen de los valores y bienes que constan en el testamento adjunto y que será obligatorio para el que suscribe”.Vistos los artículos 675, 739 y 1.057 del Código civil, y las resoluciones de este Centro de 12 de Diciembre de 1912, 29 de Marzo de 1917, 9 de Marzo de 1921 y 23 de Julio de 1926:Considerando que de los términos en que aparece redactado el testamento ológrafo otorgado por D. Luis Muñiz Miranda en 29 de Enero de 1925, y de la circunstancia de aparecer unido a una copia del testamento nuñcupativo autorizado por el Notario D. Secundino de la Torre en 13 de Mayo de 1924, como para corroborarlo y ordenar su cumplimiento, se deduce que, lejos de haber incompatibilidad entre ambos documentos, m hallan inspirados por el mismo deseo, prosiguen el mismo designio y aütentician la misma volutad, sin otras variantes en lo atinente al objeto de este recurso que las relativas a la venta de fincas rústicas sitas en el Concejo de Oviedo, cuyo examen debe hacerse por separado;Considerando que en el testamento otorgado por D. Luis Muñiz Miranda a 13 de Mayo de 1924, después de hacer constar que los caseríos y fincas de carácter rústico, descritos desde el número 20 hasta el 270, ambos inclusive, del inventario general, debieran ser enajenados en pública subasta por los tipos que en el jnismo tenían señalados, se añade “sin embargo, a sus respectivos colonos o llevadores se les hará una rebaja del 20 por 100 del precio fijado en el inventario y además se les concederá cuatro plazos de año para el pago total”, y estas frases no pueden entenderse en el sentido de que la licitación sea obligatoria, primero, porque no aluden al valor que pudiera obtenerse en la subasta, sino al precio fijado en el inventario; segundo, porque no es probable que concurrieran licitado- res a # forzar el precio de una finca después de haberla solicitado el colono que pudiera reclamar su adjudicación con un 20 por 100 de rebaja; tercero, porque resultaría informal la celebración en esas condiciones del remate y acaso expuesta a que, por no cubrirse el tipo fijado, hubiera de repetirse el acto, como dice el testamento mmcupativo, aceptando el precio que se consignase, y, en fin, porque, dado el carácter benéfico de la excepción hecha a favor de los llevadores o colonos, debe interpretarse del modo que aparezca menos costoso y más conforme con la voluntad del testador y de Jos interesados.

Considerando que, si bien es cierto que el causante en su testamento ológrafo no ha transcrito después de la cláusula en que ordena la venta en pública subasta las frases copiadas en el anterior Considerando, también lo es que agrega a renglón seguido: “con las advertencias arriba dichas y ya consignadas en el testamento” y antes de firmar añade: “tal es el resumen de los valores y bienes que constan en el testamento adjunto y que será obligatorio para el que suscribe”, todo lo cual, adverado por la declaración hecha en el acta de protocolización del expediente judicial por el Notario D. Secundino de la Torre, sobre el particular de que “el documento que ocupaba del folio 2 al 10 es una copia simple del testamento del mismo señor autorizado por mí el 13 de Mayo de 1924”, desvanece las dudas en que se apoya la calificación impugnada” :Considerando que así lo han entendido los albaceas otorgantes de la escritura de 18 de Abril de 1927, entre los cuales se hallaba el Alcalde de Oviedo, llamado en tal concepto, por ministerio de la Ley, como por declaración expresa del testamento, a “vigilar el exacto cumplimiento de los derechos que representa”, y contra el estado jurídico creado por la actuación de los albaceas en el ejercicio de las facultades que le han sido conferidas, sólo puede irse, según jurisprudencia del Tribunal Supremo, repetida en muchas resoluciones de este Centro directivo, por vía judicial con las acciones de impugnación que procedan,Esta Dirección general ha acordado confirmar el auto apelado.Lo que con devolución del expediente original comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. J. muchos años. Madrid, 11 de Diciembre de 1929.— El Director general, Mamiél Banzo Echenique.Señor Presidente de la Audiencia deOviedo.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Cu- llera D. José Ignacio Fúster contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Sueca a inscribir una escritura de adjudicación de bienes, pendiente en este Centro en virtud de apelación de dicho Registrador;Resultando que el Notario de Culle- ra D. José Ignacio Fúster, en 5 de Julio de 1925 autorizó una escritura pública, en la que comparecieron doña Juana Renart Olivert,* con su marido, D. Salvador Greus Gaseó; doña María de los Dolores Renart, con su marido, D. José Naya Cruañes; D. Lorenzo, don Pedro, D. José Antonio, D. Tomás y doña Juana Grau Olivert, y en la que se hizo constar: que doña Filomena Olivert Rico, tía carnal de los comparecientes, había fallecido en Cullera el 7 de Abril de 1925, sin disposición de última voluntad, y dejó como únicos herederos ab-intestado a los comparecientes, los que fueron declarados tales herederos por auto del Juzgado de primera instancia del partido, fecha 29 de Mayo de 1925, en cuanto son hijos de sus hermanas doña María Angela y

doña María de los Dolores, según acredita el testimonio del auto que se acompaña con la escritura; que la herencia de la causante la constituía la siguiente finca: una casa con corral y cuadra, número 3 de la calle de San Agustín, adquirida por la dicha señora; cuatro quintas partes por herencia de su padre, Lorenzo Audivert Font, en escritura ante el mismo Notario de 29 de Agosto de 1903, e inscrita en el Registro de la Propiedad, y la quinta parte restante igualmente, la pertenecía por donación que le hizo su madre, doña María Angela Rico Bou, en nuda propiedad, mediante escritura de 29 de Agosto de 1903; que si bien la donataria no aceptó por es-, critura pública la donación, sí la aceptó de hecho y estuvo en posesión de la finca, debiendo considerarse por ello aceptada y transmitida a la causante la propiedad; pero a mayor, abundamiento, la donadora doña María Angela Rico Bou, en su testamento or- denó que se cumpliese en un todo la donación, por todo lo cual los otorgantes solicitaban la inscripción a nombre de la causante del pleno dominio de la quinta parte proindivisa de la casa de referencia, por haber fallecido la usufructuaria, y que siendo indivisible la única finca de la herencias se adjudicaba, de acuerdo con el artículo 1.062#del Código civil, a la heredera María de los Dolores Renart Olivert, en pago de 429 pesetas de su haber y a condi- cin de abonar igual cantidad a cada uno de los otros hermanos:Resultando que presentada la escritura anterior, en 8 de Julio de 1925, en el Registro de la Propiedad dj£ Cullera, se puso en la misma por g  Registrador la siguiente nota: ‘ Sus  ̂pendida la inscripción del preceden-» te documento por los siguientes defectos: 1.° Por no acompañarse W defunción de María Angela Rico Bou, 2.° Por la manifiesta contradicción en el uso de los distintos apellidos Olivert y Audivert, sin que baste a demostrar que séan uno y otro el mismo, y que siempre que se trata de las mismas personas, la manifestación contenida en la instancia acompañada de fecha 31 de Octubre de 1927, suscrita únicamente por María Dolo*- res Renart Olivert y su marido. 3 /  Porque habiendo quedado sin eficacia alguna legal por falta de aceptación le donación efectuada por María Angele Rico Bou de una quinta parte de le casa que en el título se comprende, pó puede efectuarse, como se pretende, por virtud de tal título, ia previa inscripción a favor de la misma; sin que ba^te tampoco para llenar tal requisito el testamento de aquélla, limitado a ratificar, la citada donación, ni pretender la inscripción a ̂  título da herencia, en virtud del mismo, poí preqisar para que tal pueda pi^>ducir- se, la intervención y consentimiento de todos los herederos de lá citada' María Angela Rico Bou; y 4.° Porque aun cuando se estimara procedente la inscripción previa de la indicada quinta parte de casa, ya por título de donación o bien por el de herencia, precisa que expresa y concretamente se solicite en una u otra forma, no pudiendo en modo alguna dejarse a la elección del Registrador la naturaleza del título que haya de causar tal inscripción, toda vez que las consccuer
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éias jurídicas que de ello se deriven pueden variar en perjuicio de los propios solicitantes y herederos. No se ha tomado anotación preventiva por no haberse solicitado.”

Resultando que D. José Ignacio Fús- ter interpuso recurso gubernativo contra la calificación anterior, en solicitud de que se declarase que la. escritura por él autorizada se hallaba extendida con sujeción a las formalidades legales, fundándose en las consideraciones que siguen: que ia partida de defunción a que se refiere el prim er defecto se dejó en la escritura que se acompañaba al efecto de extinguir el usufructo de una quinta parte proindivisa de la finca, y su extravío no puede constituir delecto del documento, ni impedir la inscripción, pues la nuda propiedad es transm isible por todos los medios establecidos en el artículo 609 del Código civil; que los comparecientes figuran en la escritura con idénticos nombres y apellidos con que aparecen en la declaración de herederos y el Notario dió fe de conocerlos; que en ios documentos para inscripción de una quinta parte proindivisa aparece la causante con el apellido Audivert, pero el defecto no se concreta a dicha quinta parte, sino que se extiende a toda la finca; que esta Dirección general, en resolución de 9 de Enero de 1886, 17 de Junio de 1901 y 19 de Enero de 1914, ha declarado que no impide la inscripción el error en algunas letras de los apellidos o las diferencias entre éstos y los que resulten del Registro, siempre que por otras circunstancias se identifique cumplidamente la persona y no quedé duda racional de si el que transmite es el que tiene inscrito a'?u nombre en el Registro, y tal identidad de circunstancias se da en este caso y es suficiente a desvanecer toda duda respecto a la causante, doña Filomena Olivert ífe o ; que la diferencia en las primeras letras del apellido serla difícil de subsanar, pues se trata de apellidos que se usan indistintamente en diferentes miembros de algunas familias de la localidad, diferencia que se aprecia en los Registros civil y parroquial, incluso en las distintas inscripciones de una misma persona; que la nota, por su falta de precisión, infringe el artículo 85 del Reglamento hipotecario; que se hizo constar en la escritura que la donataria aceptó de hecho la donación de la quinta parte de la casa y que estuvo en posesión de la finca; que no es Id mismo la falta de aceptación que Ta aceptación sin las formalidades del artyu- lo 633 del Código civil, pues en un caso la donación es inexistente y nm la radicalmente, y en el otro hay un contrato nulo por vicio de forma y válido mientras no sea pedida y decretada dicha nulidad por los Tribunales, teoría admitida por el Tribunal Supremo en las sentencias de 12 de Junio de 1896 y 15 de Octubre de 1924; que el medio de subsanación que da la nota, intervención y consentimiento de todos los herederos, no puede admitirse respecto a los herederos testamentarios dé doña María Angela R ica Bou, que la donación y 
el testamento son títulos complementarios; la donación transm itió la pro

piedad con un vicio de nulidad y el testamento confirmó aquélla puricán- dola de dicho vicio; y que el último defecto no existe:Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota: que no se presentó la certificación de defunción de María Angela Rico Bou, y ello es necesario, porque aunque se hubiera podido inscribir sólo la nuda propiedad, no el pleno dominio de la quinta parte de la casa, lo impediría el tercer defecto; en cuanto al segundo, y sin alegar falta de personalidad en el Notario, como podría hacerse, conforme a la Resolución de 13 de Noviembre de 1907, porque no constituye defecto de forma en el título, falta de capacidad de los otorgantes ni afecta a la naturaleza del acto, condiciones o formalidades legales del mismo, que claramente se advierte por los documentos presentados que los apellidos Olivert y Audivert son distintos y que abundan en la localidad, no sólo esos, sino «el de Olí ver, y apareciendo del Registro el titular con apellido diferente al que hoy usan sus causahabientes, la inscripción no puede verificarse; que la contradicción de apellidos alcanza igualmente a la quinta parte de la casa procedente de la donación materna, que a las cuatro quintas partes de la herencia paterna; que. respecto al tercer defecto, y teniendo en cuenta los artículos 269, 622, 623, 639 y 633 del Código civil, como no fué aceptada la donación por la donataria en vida de la donante con las formalidades establecidas, no llegó a ner validez (lo cual confirma el T ribunal Supremo en sus sentencias de 27 de Junio de 1914 y 6 de Junio de 1908); que el que se halle confirmada la donación por el testamento de la causante, no la purifica del vicio de nulidad* porqué nó se puede considerar que la ratificación sea medio supletorio de la falta de aceptación, que es el defecto alegado; en cuanto ai cuarto defecto, que no se concreta al solicitar Ja inscripción el título o causa jurídica de la obligación en virtud de la cual haya de practicarse aquélla, y esto no puede quedar al arbitrio del Registrador; que la escritura contiene en su cláusula tercera dos expresiones distintas en cuanto a la- forma de adquirir la causante la quinta parte de la casa, pues no otra cosa significa la expresión “si no se considerase transm itida la propiedad por la donación, lo sería por el testamento” :Resultando que el Presidente dé la Audiencia de Valencia revocó la nota del Registrador de CuIJera y declaró sje procediese a la inscripción de la escritura de 5 de Junio de 1925 en cuanto se presente en el Registro la certificación de defunción de la doña Mfiiría Angela Rico Bou, fundándose en razones análogas a las alegadas por el recurrente en su informe, y agregando: que para la extinción del usufructo es necesario justificar la muerte del usufructuario por medio de la partida de defunción correspondiente; por lo cual, el Registrador obró acertadamente al señalar como defecto la no presentación de este docum ento:Resultando que por acuerdo de este Gfcntro de 9 de Octubre del corriente

año, se pidió informe al Juez municipal de Cubera para justificar si doña Filomena Olivert Rico era también conocida por el apellido Audivert, y evacuado que fué dicho informe, del mismo aparece: que en efecto los apellidos Olivert y Audivert son usados indistintamente por los miembros de una misma familia dentro de aquella localidad; que doña Filomena era conocida por los indicados apellidos; que tal confusión es frecuente en aquella ciudad y, a pesar del celo de los encargados del Registro civil, existen errores en algunas inscripciones que han dado lugar a expedientes de rectificación, y en los que una misma persona no sabía con seguridad cuál de los apellidos, Olivert y Andiverí le p fenecía:Vistos los artículos 671 y 675 del G.'digo civil y las Resoluciones de esta expresiones distintas en cuanto a la Dirección general de 9 de Enero de 
1°86, 19 de Enero de 1900, 17 de Junio de 1901, 19 de Enero de 1914 y 9 de Marzo de 1917;Considerando en cuanto al prim er defecto señalado en la nota calificadora, relativo a no haberse acompañado el certificado de la defunción de doña María Angela Rico Bou, que por no haberse interpuesto apelación por el recurrente, ha de confirmarse el auto del Presidente de la Audiencia territorial de Valencia:Considerando, por lo que atañe ai uso indistinto de los apellidos Olivert y Audivert, motivo del segundo de los defectos, que en la escritura de adjudicación de bienes autorizada por el Notario recurrente, en 7 de Abril de 925, se designa a la causante de la herencia y tía carnal de los comparecientes, primero con el nombre de Filomena Olivert y Rico, y después, ea el traslado literal de la donación y del testamento otorgados por doña María Ángela Rico Bou, con el de Filomena Audivert Rico, denominándose a sus dos herm anas de la misma manera, mientras en el auto de declaración de herederos todas ellas aparecen con los apellidos Olivert Rico:Considerando que en el mencionado auto de declaración de herederos se hace constar que doña Filomena Olivert Rico, natural de Cullera, era hija de Lorenzo y María Angela, y que había fallecido en estado-de soltera, sien- fio sus herederos los hijos de sus hermanas María Dolores y María Angela, circunstancias que concuerdan con la declaración hecha en su testamento por doña María Angela Rico Bou, de haber estado casada en único matrimonio con el difunto Rosendo Audivert Font, del cual tuvo tres hijas, llamadas María Angela, María Dolores y Filomena:

Considerando que pedido informe, para mejor proveer, al Juez municipal de Cullera, esta Autoridad manifestó que en aquála población son usados indistintamente los apellidos Olivert y Audivert por los mismos miembros de una misma familia, que doña Filomena era conocida por los mismos, y que es frecuente dicho uso y confusión por los así apellidados al comparecer ante las oficinas públicas, y en especial ante el Registro civil, necesitándose un verdadero celo para distinguir y precisar cuál de loa
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'dos apellidos es el propio del inscrito, y  reflejándose los errores consiguientes en las inscripciones; por todo lo cual ha de negarse a los argumentos con que el Registrador defiende la oportunidad de su nota el valor que ien otros supuestos tendría, sin perjuicio de la adopción de medidas que tiendan a evitar la repetición de los examinados:Considerando que si bien no aparece demostrado de un modo auténtico que doña Filomena Áudivert haya aceptado en vida de su madre, doña María Angela, la donación que ésta le hizo en 29 de Agosto de 1903, resulta del testamento otorgado por la madre en la misma fecha la voluntad de transmitir los bienes donados, eximiendo a sus hijas de traerlos a colación, y  de estimar como mejora la porción que tuviere una más “que las otras”, y tal institución unida a la petición formulada por los herederos de doña Filomena en la escritura objeto de este recurso, para que se inscribiera a nombre de ella el.pleno dominio de la quinta parte proindivisa de, la  casa en cuestión, demuestra que la transferencia de los bienes ha tenido lugar y  puede ser inscrita con la documentación auténtica presentada, en la forma que el Registrador, a quien la  Ley confiere este cargo, encuentre más ajustada a derecho,Esta Dirección general ha -acordado; ¿confirmar el auto apelado y que se jponga en conocim iento de la Sección de Registro civ il de este Centro directivo, el informe del Juez m unicipal de Cullera, reclamado para mejor proveer, a fin de que se abra el expediente adecuado a la calificación y  rem edio de los hechos e irregularidades apuntados.Lo que con devolución del expediente original comunico a V, I. para su  conocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de Diciem bre de 1929.—El Director general, Manuel Banzo Eche- ñique.
Señor Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION Y ADMINISTRACION

Excmo. S r .: En vista del expediente |nstruído en la Plaza de Larache, a instancia del soldado del Regimiento Mixto de Artillería de aquella guarnic ión , Camilo Fernández Alonso, lieen- fciado por inútil, en justificación de su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y  hallándose comprobado documentalmente que por padecer hernia abdominal con gran debilidad de la pared correspondiente a consecuencia de las heridas producidas por bala del enemi- fTO el día 11 de Marzo de 1925 en la Operación realizada en las inm ediaciones de Aulef (Larache), ha sido declarado inútil total para el servicio, y  que fes lesiones que presenta se encuentran incluidas en el vigente Cuadro,S. M; el Rey (q. B* gA, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo del Ejército y Marina, ha tenido á bien conceder e l ingreso en la

primera Sección de dicho Cuerpo al m encionado soldado, con arreglo al artículo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 13 de Abril de 1927 (I). O. núm. 91) y artículo 4.° transitorio del mismo.De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 25 de Enero de 1930.—  El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo de Inválidos Militares.

Excmo. S r .: En vista del expediente instruido en la primera Región, a instancia del Sargento del Tercio Demetrio López Caride, licenciado por inútil, en justificación de su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose comprobado docnmentalmente que por padecer la amputación del antebrazo derecho, consecutiva de las heridas producidas por la explosión de una granalla de mano enemiga, el día 6 de Junio de 1924, en el combate sostenido en Tizzi-Azza (Melilla), ha sido declarado inútil total para el servicio, y que las lesiones que presenta se encuentran incluidas en el vigente Cuadro,S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo del Ejército y Marina, lia tenido a bien conceder el ingreso en la primera Sección de dicho Cuerpo al referido Sargento, con arreglo al artículo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 13 de Abril de 1927 (D, O. núm. 91) y artículo 4.° transitorio del mismo.De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 25 de Enero de 1930.—  El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpode Inválidos Militares.

Excmo. Sr .: En vista del expediente instruido en la Plaza de Murcia, a instancia vaojL Cabo del segundo regim iento de Ferrocarriles, Manuel Alegría Maceres, licenciado por inútil; en . justificación d e  su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y  hallándose comprobado que, por padecer la amputación me- dio-tarsiana del pie derecho, a consecuencia de las heridas ocasionadas en accidente sufrido el día 17 de Octubre de 1927, con ocasión de estar prestan^ do servicio de faetor en la estación de Alcantarilla (Murcia), ha sido declarado inútil total para el servicio, y  que las lesiones que presenta se encuentran incluidas en e l vigente Cuadro,S. M. el Rey (qv D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo del Ejército y  Marina, ha tenido  a bien eonóederle Ingreso en la segunda Sección de dicho Cuerpo, con arreglo al artículo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 13 de Abril de 1927 (D. O. núm. 91),De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 25 de Enero de 1930.—  El Director generstl, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo de Inva. aos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

SERVICIO DE LA DEUDA FERROVIARIA
AMORTIZARLE DEL ESTADO

Ci rcu lar .
Debiendo el día 1.° de Marzo próximo estar realizado el canje de las Carpetas provisionales preventivas de Deuda ferroviaria amortizable del Es- tado al 4,50 por 100, emisión de 1.a de Enero de 1929, por los títulos definitivos, con el fin de que a su tiempo, o sea desde la focha indicada, pue* dan los tenedores presentar al cobro el cupón núm. 5 de la expresada Deuda de vencim iento de í.° de Abril* primero que llevan adherido los títulos de referencia,Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Febrero próximo den principio las operaciones de dicho canje, ajustándose a las prevenciones sigu ientes:1.a La presentación de las Carpetas podrá realizarse en este Centro o en las Tesorerías-Contadurías de las provincias. Deberá hacerse siempre mediante facturas que se facilitarán gratuitamente, en las que sê  consignarán por series y  numeración correlativa de menor a mayor, con endoso firmado por el presentador, en esta forma: “A la Dirección general de la Deuda, para su canje.”2.a Las que se presenten en este Centro se facturarán en un solo ejemplar, y  las que se presenten en las Oficinas provinciales lo serán por duplicado, quedando terminantemente prohibido admitir factura alguna que contenga raspaduras, enmiendas, interlineados o error en la serie o numeración, o cuando ésta sea inteligible.3.a Se entregarán títulos del m ismo número y  serie que el que tengan las Carpetas presentadas.4.a La presentación de^facturas en Madrid (modelo núm. 1), se hará en este Centro, en las horas de cuatro a seis. Comprobada la exactitud de las

facturas y  sus valores, se taladrarán as Carpetas a presencia del presentador, cuidando de no inutilizar el número, la serie ni el endoso, y  se entregará al interesado el resguardo con que retirar de la Caja de este Centro, en su día, los títulos por canje de aquéllas. De las facturas se separarán por el Negociado de Quema las Carpetas ya anuladas y por el de Emisión, si no figuran retenidas, se cancelarán y  propondrá la em isión d€ los títulos correspondientes. Verificadas las operaciones de Contabilidad/ de amortización, em isión y  aplicación  de valores con las facturas, se hallarán en la Caja los títulos a disposición  de los presentadores, debiendo éstos, en el acto de la recogida de los títm  los, suscribir e l R ecibí en el resguar* do y  en la factura original. Esta será devuelta a Contabilidad para que hecha la Data correspondienie por la entrega efectuada, sea archivada.5.a La presentación de las Carpetas en las Tesorerías-Contadurías de las Delegaciones y Sub delegación es de 
H acienda se realizará en dos factura» i
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una, original (modelo núm. 2), y otra 
duplicada (modelo núm. 3), con las 
mismas formalidades que se señalan 
en las prevenciones 1.a y 2.a de esta 
circular, y después de taladradas se 
enviarán aquéllas a este Centro, a 
nombre del Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas, en pliego ofi
cial de valores declarados, acompaña
das de una relación, previo registro 
de las facturas en el libro que al efec
to abrirán, en el que se hará constar 
el número, el de Carpetas de cada se
rie, su importe, nombre del presen
tador y fecha de la remesa a la Di
rección general. <

0.a Una vez que tengan entrada en 
esíe Centro las facturas provinciales 
(modelo núm. 2), acompañadas de las 
Carpetas, se les dará el número que 
las corresponda del libro registro, y 
se verificarán igual número de ope
raciones que las a realizar con las que 
je presenten en Madrid, y tan pronto 
:omo los títulos se encuentren aplica- 
jos se remitirán a las provincias en 
pliegos de valores declarados de ca
rácter oficial, y se dará cuenta por se
parado de la remesa al Delegado o 
Subdelegado de la provincia, para su 
conocimiento y el de la Tesorería- 
Contaduría, la cual expedirá en el ac
to de su recibo el correspondiente 
mandamiento de ingreso de los valo
res en la Caja, y remitirá a este Cen
tro, por el primer correo, la carta de 
pago justificativa del ingreso.

7.a El duplicado de las facturas 
provinciales (modelo núm. 3), queda
rá en la Tesorería-Contaduría provin
cial y se archivará en dicha Tesore
ría tan pronto como haya firmado en 
ella el presentador el Recibí de los va
lores emitidos y remitidos en canje de 
las Carpetas que presentó y puesto en 
ella el número con que figura regis
trada en la Dirección general de la 
Dolida.

Con todo interés recomienda este 
Centro el fiel y exacto cumplimiento 
de cuanto en la presente Circular se 
ordena, por lo que espero de V. I. y 
del personal encargado del servicio el 
mayor celo y diligencia en su des
envolvimiento.

Del recibo de la presente y de los 
tres ejemplares que se acompañan se 
servirá V. I. acusar recibo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1930.— El Di
rector general, Carlos Caamaño.
Señor Delegado de Hacienda de...

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RIA y  CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy, se autoriza a D. Antonio 
Torm y Pons, en su calidad de Direc
tor del Instituto Salesiano de San Juan 
Bautista, sito en la calle de Francos 
Rodríguez, números 5 y 7, de esta 
Corte, para rifar con carácter benéfi
co y en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 21 de Mayo 
próximo, un automóvil marca “Bro
tes; una máquina de escribir portable, 
‘ Remington” , y un reloj de oro, “ Lon
gares” , que se adjudicarán a los po
seedores de las papeletas cuyos nú
meros sean iguales a los de los tres 
primevos premios mayores, respecti
va de dicho sorteo; quedando

obligado el solicitante a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
sobre el total importe de las papele
tas que se emitan, establecido por el 
artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, el del Timbre a que se 
refiere el 202 del Real decreto-ley de 
11 de Mayo de 1926 y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 2,7 de Enero de 1930.—El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Potes, 
provincia de Santander, se abre con
curso público, conforme a lo dispuesto 
en la norma segunda del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) ad
mitiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente inclusive al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, 
según lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar, y re
integrada también conforme a lo dis
puesto en el número 10 del artículo 32 
de la vigente ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública o a los Cuerpos Pericial o 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, 
o al de Abogados del Estado, y, en su 
caso, los que ya sean Recaudadores 
más de dos años, certicación ajustada 
al modelo número 1 de dicho Estatuto, 
la que debe ser unida inexcusablemen
te por los Recaudadores no funciona
rios, a que se refiere el segundo pá
rrafo del apartado d) de la indicada 
norma, y cuantos documentos estimen 
convenientes en armonía con lo dis
puesto en el párrafo tercero del mis
mo apartado.

La expresada Zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recauda
ción en período voluntario del 4 por 
100 por Real orden de 26 de Junio 
de 1903.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 19.208,18 pesetas, si éste tiene el 
carácter de funcionario, y de 38.416,36 
pesetas en otro caso.

Lps pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

Potes, Cabezón de Liébana, Camale- 
ño, Castro o Cillorigo, Pesaguero, Tres- 
viso y Vega de Liébana.

Madrid, 27 de Enero de 1930.—-El 
Director general, Arturo Forcat.

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
A partir del día 1.° de Febrero pró

ximo .oodrá hacerse efectivo en las ofi

cinas de este Banco, calle de Alcalá^ 
16, 1.° (edifico del Banco de Bilbao), 
el importe del cupón trimestral, núme
ro 35, de los Bonos del Tesoro parí 
el Fomento de la Industria Nacional, 
al 5 por 100 anual, libre de todo im
puesto, emisión de 5 de Abril de 1921, 
contra presentación de los respectivos? 
cupones, acompañados de las corres
pondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento de? 
los interesados a los efectos oportu
nos. B

Madrid, 20 de Enero de 1930.—El 
Subdirector, Manuel Cortezo.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO IN

DUSTRIAL
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)] 
Núm. 165.

I.—Peticionario: D. Salvador Sancho? 
Soler, domiciliado en Valencia.

II.—Clase de industria: Fabricación' 
de tableros contrachapeados, imper
meables y no inflamables.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo d0 
500.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública parí 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo? 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Gck 
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho? 
días hábiles, contados a partir de lá 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, po$ 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndola? 
por correo certificado.

Madrid, 27 de Enero de 1930.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA!

Vista la petición formulada por don 
Andrés Pineda Zurita, Catedrático nu* 
merario de la Escuela Profesional d<í 
Comercio de Sevilla, solicitando lá; 
concesión de tres meses de licencia 
sin sueldo para atender al restableci
miento de su salud, y teniendo en 
cuenta que por Reales órdenes de 4' 

de Octubre y 5 de Noviembre del año; 
último le han sido concedidas al se
ñor Pineda Zurita un mes de licencia 
y una primera prórroga por igual 
tiempo, con todo el sueldo y medio, 
respectivamente, y no pudiéndose' 
conceder en todo caso más que otro, 
mes en concepto de segunda prórro
ga, sin sueldo, conforme a lo dispues
to en el número 2.° de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se conceda a D. Andrés Pi-
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neda Zurita, Catedrático numerario de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Sevilla, un segundo mes de prórro
ga, sin sueldo, a la licencia que por 
enfermo venía disfrutando, a partir 
de la tramitación de la primera pró
rroga de licencia que le fué concedi
da por Real orden de 5 de Noviembre
ultimo; y

2.° Que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 5.° de la Real  ̂orden 
de 12 de Diciembre de 1924, si el se
ñor Pineda Zurita no puede reinte
grarse a su Cátedra por continuar en
fermo, lo comunique a este M ísterio 
el Director del referido Cenin docen
te, para proceder en la forma {tie di
cha Real orden determina.

De Real orden comunicada \o digo 
a V.'S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años.

7 Madrid, 24 de Enero de 1930.—El Di
rector general, Allué Salvador.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo preceptua
do en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Trinidad Díaz Gó
mez, Profesor numerario del Colegio 
Politécnico de La Laguna, un mes de 
prórroga, con medio sueldo, a la li
cencia que por enfermo venía disfru
tando, y que empezará a contarse des
de el siguiente día al en que aquélla 
terminó.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec- 

" tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1930.—El Di
rector general, Allué Salvador.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las reclamaciones formuladas 
por D. José Vallhonesta Carcerer y 
doña María Artigaí Bosch, Maestros 
nacionales, en situación d£ exceden
tes, y por D. Benito Angtiiana Esco
bar, que lo es de La Línea de la Con
cepción (Cádiz), contra los anuncios 
publicados en la Ga ceta  de 21 de No
viembre último por la Sección adrm- 
nistrativa de Primera  ̂ enseñanza de 
Barcelona para la provisión de las Es
cuelas de nueva creación de Hospifa- 
let de Llobregat, de esta última pro
vincia, por entender, los dos primeros, 
que el censo de dicha localidad, se
gún el Nomenclátor, es de 4.458 habi
tantes, en vez de los 5.917 que se le 
asignan en el anuncio; y el tercero, 
por no especificarse en el mismo el 
emplazamiento de tales Escuelas; y #

Resultando del Arreglo escolar vi
gente de 1908 que el distrito escolar 
de Hospitalet está integrado por la 
entidad de s,u nombre y grupos dise
minados, con 4.458 habitantes la pri
mera y 1.459 los segundos, que hacen 
un total de 5.917, según el censo de 
población de 1920:
. Resultando que, según hace constar 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Barcelona en su infor

me, la Junta local de Hospitalet acor
dó, en 30 de Diciembre último, nume
rar las Escuelas de nueva, creación del 
barrio del Centro en la siguiente for
ma: Escuela nacional de niños, nú
mero 6, calle Rosendo Arús, número 
3, puerta derecha; Escuela de niños, 
número 7, calle de Juan Maragall, nú
mero 13; Escuela de niños, número 8, 
barriada de Faus, y Escuela de niñas, 
número 7, calle de Juan Maragall, nú
mero 13:

Considerando que, si bien por lo 
que respecta al censo asignado al dis
trito escolar de Hospitalet, no proce
de la modificación del anuncio por 
ajustarse el mismo a lo prevenido en 
la Real orden de 24 de Septiembre del 
23 (Ga c e ta  del 26), en cambio, resul
taría ventajosísimos para cuantos pue
dan aspirar a las mismas conocer él 
número y lugar del emplazamiento de 
cada una de las Escuelas menciona
das, y teniendo en cuenta que tal cla
sificación fué acordada por la Junta 
local correspondiente,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar las reclamaciones de los 
señores Vailhonesta y Artigal; y, aten
diendo a la formulada por D .Benito 
Anguiana, disponer que se anuncien 
de nuevo, con todas sus característi
cas, las Escuelas de que se trata, para 
el exacto conocimiento de la situación 
de cada una por los aspirantes a las 
mismas, dejando sin efecto los anun
cios publicados en la Ga c e t a  de 21 de 
Noviembre último, así como cuantas 
peticiones se hayan podido formular 
por virtud de los mismos anuncios.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Énero dé 
1980.—El Director general, P. A., Allué 
Salvador.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Barceloña y Cádiz.

Vista la instancia de doña Elvira Ju
liá Blanco Fontanillo, Maestra nombra
da por la Real orden de 9 de Diciem
bre último (Ga ceta  del 12) para la 
Escuela nacional de Sesma (Navarra), 
en súplica de que s_e le admita la re
nuncia de la misma y sé le permita 
continuar en la que venía desempeñan
do de Segura de León (Badajoz), o, 
en otro caso, se rehabilite su nombra
miento para la primera, en razón a 
no haberse podido posesionar de la 
misma dentro del plfczo reglamentarlo 
por haber recibido la credencial cua
tro días antes de expirar el citado 
plazo; y .

Teniendo en cuenta que la interesa
da acredita debidamente que la creden
cial para la Escuela de Sesma le fué 
entregada el 9 del actual, siéndole ma
terialmente imposible llegar a posesio
narse de la misma dentro de plazo, ya 
que éste expiraba el día 13; que la ad
misión de renuncias, fuera de los ca
sos comprendidos en él articulo 139 dél 
Estatuto, no están autorizadas por el 
mismo, y que lo único que cabe e$ |a 
rehabilitación del nombramiento déla  
Maestra solicitante para la nñsma Es
cuela, toda vez que ésta continua va
cante

Esta Dirección general ha resuelto 
rehabilitar el nombramiento de dono

*

Elvira Juliá Blanco Fontanillo para la’ 
Escuela nacicnal de Sesma (Navarra) t\ 
que le fué adjudicada por la Real or
den de 9 (Jé Diciembre último. /

Lo digo a V. S. para su conocimieii- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Enero dé 
1930.—El Director general, P. A., Allué] 
Salvador. [
Señor Jefe de la Sección Administra-  ̂

tiva de Primera enseñanza de Na«í 
varra. ;

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
TUDlOS E INVESTIGACIONES CIEÑ

TIFICAS :
Excmo. Sr.: Promulgados los Pre

supuestos generales del Eátado Rara;, 
el año económico de 1930, por Real 
decreto-ley de 3 de Eneró actual, y¡i 
establecido por Real orden de 31 de | 
Diciembre de 1925 el régimen econó-1 
mico de esta Junta, tengo el honor dé \ 
elevar a V. E., por acuerdo tomado * 
en sesión de 3 de Diciembre último* l 
el plan de trabajos y las propuestas*/ 
de libramientos de fondos para aten
der a los diferentes servicios.

I 
PENSIONES EN EL EXTRANJER O

Desea atender la Junta en prime* 
término a prorrogar las pensiones qué 
debiendo extenderse en su disfrúte al/ 
Ejercicio económico actual, fueron 
concedidas tan sólo hasta fin de Di
ciembre para no gravar un Presupues
to _que aún no estaba promulgado.

En segundo lugar, hace falta una 
cantidad, cuya cuantía es imposible 
anticipar, para atender a las prórro
gas de pensiones que, terminando 
dentro del ejercicio, merezcan ser pTo¿ 
longadas algún tiempo en vista de lo» 
trabajos que los pensionados pre&éri- 
ten. *

Habrá que atender en seguida a la 
concesión de nuevas pensiones, pre- : 
via una convocatoria que la Junta 
elevará al Ministerio para su publi
cación en la Ga c e t a , a fin de dar al 
servicio carácter nacional y que pue-» 
dan sq£ contrastados los méritos de 
cuantos españoles se crean capacita
dos para disfrutar ese beneficio.

Por último, es necesario atender al 
servició de Repetidores para la ense-! 
fianza del Español que se envían a l, 
extranjero, especialmente a Francia, 
cpn arregló qí Convenio publicado etí' 
el Boletín Oficial de 28 de Abril d< 
Í&14.

Ló> manera de hacerse la selección 
de los pensionados, previo el estudió 
dé los trabajos que alegan, hecho pórf 
Ponentes especialistas, de dentro o dé 
fliera de la Junta, ha sido descrita en 
las Meúioñas bienales publicadas y 
elevadas a la Superioridad.

La concesión de las pensiones, en 
virtud de lo que dispone la Real or
den de 31 de Diciembre de 1927, se
rá hecha directamente por la Junta ( 
cuando se trate de personas que no ; 
sean funcionarios de Instrucción pu
blica, y para este último caso será ob
jeto dé propuestas, a fin de que el Mi- 
tílfterio sea quieh resuelva definitiva- 
méñté.
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 LABORATORIOS Y CURSOS SOSTENIDOS POR 
 LA JUNTA
1 , Centro de Estudios Históricos yCursos de Vacaciones para extran

jeros.
El Genero de Estudios Históricos cuenta en el curso actual con cuatro secciones en actividad, tituladas: primera, Trabajos sobre Arqueología española, bajo la dirección de D. Manuel Gómez Moreno; segunda, Estudios de Filología española, bajo la dirección. de D. Ramón Meiiéiidez Pi- dal; tercera, Trabajos sobre Arte escultórico y pictórico Ge España en la baja Edad Media y Edad Moderna, bajo la dirección de D. Elias Tormo; cuarta, Estudios de historia del Derecho español, que prepara la publicación del VI tomo del Anuario.Como en años anteriores, trabaja en' cada sección un grupo de alumnos o colaboradores, varios de los cuales disfrutan becas modestas cuya cuantía no excede de 350 pesetas mensuales. Cuando se hallan suficientemente preparados para dirigir grupos de estudios dentro o fuera de las secciones antes enumeradas, pueden disfrutar remuneraciones mayores, pero que no pasen de 450 pesetas al mes.El número de personas retribuidas que toman parte en los trabajos del Centro se calcula en 25, por término medio, habiendo otras que no perciben remuneración alguna por su labor.El detalle de los trabajos para e l  curso actual, cuyo programa se anunció en l a  G a c e t a  de 1.° de Enero d e l  corriente año, s e  halla e n  e l  programa impreso que se acompaña.

2,—Laboratorios, trabajos y cursos de Ciencias naturales y Paleontología?. en Madrid y provincias.
3,—Laboratorios y  cursos de Física, Química y  Matemáticas.

¡4.—Laboratorios de Biología, Fisiolo- ; gía, Bacteriología y Anatomía en j Madrid y provincias.
‘ Bajo estos conceptos se agrupan ] una serie de trabajos prácticos que i son, en parte, investigaciones origina- I Ies de Laboratorio o exploraciones co- .imo las que hace la Comisión de In- ! vsstigaciones paleontológicas y. pre- \ Históricas, así como las secciones de Ciencias naturales que exploran nues- jira fauna, ñora y gea, y, en parte, i ejercicios para la enseñanza de la técnica de la investigación» reproduciendo procesos ya conocidos.El detalle de los trabajos en cada una de aquellas especialidades se com  LÜene en el programa impreso que se acompaña.Hay, además, que mencionar la Estación alpina de Biología, que la Junta construyó y sostiene en la sierra i de Guadarrama para estudios sobre ; ciencias Naturales en aquella región.> Y, por último, pertenece también a ¡ este grupo la Misión Biológica de Ga- • licia que, bajo un Patronato local, con el auxilio de las Diputaciones de Galicia y un edificio facilitado por ellas 'gratuitamente en Pontevedra, se ocu- RVrp la dirección del Ingeniero y eterin arrio D. Cruz Gallástegui, en 'pro^bvíiTis de Zoología y Botánica, relacionados con la hibridación y  la he

rencia, tratando de obtener resultados científicos que se erfiacen con los, intereses agrícolas y ganaderos de aquella región.Los trabajos de laboratorio se realizan, aparte de los dos Centros últimamente mencionados, en los siguientes: Museo Nacional de Ciencias Naturales, Laboratorio, de Investigaciones Biológicas (Instituto Caja!), alojado en el edificio del Museo Yeberco; Laboratorio de Invesíigaciones t í s i cas, en el Palacio de la Indusl lo, .el Hipódromo; Laboratorio de FLsic'j' gía, Histología, Anatomía y Bocfcriología, en la Residencia de EsiirL «rites, Jardín .Botánico, Laboratorio de Química de la Facultad de Farmacia y Laboratorio de Matemáticas, establecido en la calle de Saeta Teresa, número 8.En el programa adjunto se indican las personas que figuran al. frente de cada Centro y las que en ellos están encargadas de dirigir trabajos.Hay además otros colaboradores y alumnos trabajando bajo aquella orientación.Una parte del personal percibe retribuciones modestas y o Ira en que entran Directores y alumnos, presta su colaboración gratuitamente.Los gastos de material son sufragados por la Junta, previa conformidad del Director de cada Laboratorio que acredita haber recibido el material y ser el precio convenido.
5. — Adquisición de horas y  publicación de trabajos científicos y obrasde cultura.

Este servicio comprende la adquisición de libros y revistas con destino a los Laboratorios y la publicación de obras que la Junta da a la Prensa, hechas por sus pensionados, producidas en sn Centro de investigación o encargadas a especialistas cuando se presenta ocasión de llenar alguna laguna de nuestra literatura científica.La Junta cree que debe publicar principalmente las obras que por su naturaleza no pueden tener gran público ni por tanto tentar el interés de los editores. Al lado de ellas, también obras que señalen un método o una orientación y puedan de algún modo abrir camino a otras.
fi.—Cursos y  obras de cultura en las Residencias de Estudiantes.

Comprende Laboratorios elementales, enseñanzas de idiomas, cursos súpleme n íarios de cultura general, auxilio para la dirección de estudios, Sección directiva tutelar sobre los estudiantes, conferencias o audiciones que tiendan a formar un ambiente de intereses múltiples científicos y  artísticos y gastos de material y  personal subalterno necesarios para sostener los edificios y Laboratorios.Esta obra se va a realizar en el Grupo de señoritas y niñas establecido en las calles de Fortuny y Rafael Calvo, con 2fiQ plazas, porque los otros Grupos atienden a la obra de cultura con las cuotas de sus alumnos o aprovechan los Laboratorios del Instituto Nacional de Ciencias.
7.—Instituto Escuela de Segunda enseñanza»

Abierto el Instituto Escuela .«n Oc

tubre de 1918, llene actualmente 1.472 alumnos, distribuidos en nueve grados de la Sección preparatoria y Ba- " chillerato. Los tres primeros grados pertenecen a 3a enseñanza primaria, ea donde figuran 875- matriculados, y los oíros seis, con 597 alumnos, corresponden al primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del Bachillerato. Á fin -de que las clases no pasen de 30 alumnos cada una, han necesitado ser divididos algunos grados en Se aciones que funcionan a cargo de i ;‘-mitras prim arias y de Profesores Instituto y Aspirantes al Ma- v gres > secundario.íá t falta de recursos en el presu- pees ; he ce ya v a rio s . años que la Juró, !evo que renunciar a sostener ccrn:..: Lección prepare"oria que cora- 
p r e n d e  e n s e ñ a n z a s  primarias. Las fa- nhlk.s de los alumnos se hicieron cargo de ella y son ellas quienes sufra- ' gazFs de personal y material para la educación de los 875 niños y niñas.

 ̂En ia Sección de Bachillerato perciben en el presente curso retribuciones del presupuesto, hasta donde alcanza la partida para este servicio, 12 Catedráticos de Instituto, 34 Profesores, Maestros y A3mdsrd.es de Lenguas vivas, Dibujo, Trabajos manuales, Juegos, Música y Canto; cuatro Sacerdotes Profesores de Religión; 50 Aspirantes al Magisterio secundario; un Médico; tres Oficiales adm inistrativos y la servidumbre encargada de la limpieza de los locales.Las gratificaciones al Profesorado y las becas de los aspirantes al Magisterio que auxilian muchas de las enseñanzas son el prim er capítulo de gastos de este Centro. También hay que abonar los gastos correspondientes al mobiliario, calefacción, luz, agua, limpieza, servicio, material escolar y personal administrativo.El crecimiento del Instituto Escuela, sin un aumento paralelo de la partida correspondiente en el Presupuesto, hace que ya no pueda sostenerse tampoco la Sección de Bachillerato, y ha sido necesario acudir a las familias de los alumnos que han accedido a abonar la contribución económica de 25 pesetas mensuales durante ocho meses del curso, para poder mantener las enseñanzas que actualmente se dan en dicha Sección de Bachillerato y cuyos gastos no pueden cubrirse con ía cantidad asignada en el Presupuesto.
8.—Enseñanzas de Profesores extranjeros, Patronato de Estudiantes, Secretaría y Habilitación de la Junta.

Los Profesores extranjeros son invitados a dar cursos prácticos en los Laboratorios* siempre que se cuenta con un núcleo de personas preparadas para recibir y aprovechar sus enseñanzas. La aceptación de los que se invita no es siempre segura. Y por ambos motivos, es muy difícil fijar anticipadamente la cifra exacta del gasto.Ei Patronato de Estudiantes atiende a las consultas de las familias para La colocación de sus hijos en el extranjero y presta auxilio a los estudiantes extranjeros que visitan nuestro país.Las oficinas centrales de la Junta
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Consisten en una Secretaría cuyos gas
tos son: retribución dei personal, ma
terial, luz, calefacción, correo, teléfo
no y telégrafo, y una Habilitación 
que la Junta sostiene porque en nin
guno de sus pagos descuenta premio 
y  que consta de un Habilitado y tres 
'Auxiliares.

La Administración de las publica
ciones de la Junta, como el servicio 
de reparto, correspondencia y conta
bilidad, m hace con cargo al produc
to de la venta de las publicaciones y 
no grava al Presupuesto ■ del Estado*
'9.-—D irección y  administración de la 

Residencia de Estudiantes.
Comprende las retribuciones mensua
les al funcionario que la ley de Pre
supuestos lia previsto. '

Propuesta de distribución' de fondos.
El plan de trabajos y servicios que 

queda expuesto se halla en armonía 
[con los conceptos y cifras consigna
das en el capítulo 3.°, artículo t.°, 
[concepto único del Presupuesto vigen
te, y  también de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Real decreto y Regla
mento de 22 de Enero de 1910, Real 
decreto y  Reglamento de 22 de Ene
ro de 1910, Real decreto de 18 de 
Marzo de 1910, Real orden de 16 de 
Abril de 1910, Reales decretos de 6 
y  27 de Mayo de 1910, Reales órde
nes de 28 de Mayo de 1912 y 26 de 
Mayo de 1913, Convenio con Francia 
para el cambio de Repetidores de 15 
de Mayo de 1913 y Real decreto de 
10 de Mayo de 1918, que han esta
blecido cada servicio.

La suma de 985.000 pesetas a que 
Ascienden los créditos señalados pa
ra los servicios que se han descrito 
figura com o subvención a esta Junta. 
 ̂ Y en virtud de lo que ha dispuesto 

la Real orden de 31 de Diciembre de 
1925, tengo el honor de proponer a 
¡Y. E. se sirva ordenar que aquella 
|uma de 985.000 pesetas del capítulo 
JL°, artículo 1 .° , concepto único del 
.Presupuesto, sean libradas mensual
mente y por dozavas partes a favor del 
Contador Habilitado de la Junta, don 
Mus Hervás y  Alvarez, cuyo sustitu
to para casos de enfermedad o ausen
cia es D. Fernando Trueharte Váz- 
¡fiuez.
t De su inversión se rendirá cuenta 
pn la forma prescrita por I i Real or
den citada.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1930.— El Vi
cepresidente, R. Menéndez Pidal. 
Señor Ministro de Instrucción públi

ca y  Relias Artes*

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Remitida a la Dirección general de 
Dbras públicas por la Comisión Exa- 
ininadora de Señales para la Circula
ción de Automóviles, la siguiente co- 
finmicación:

“limo.* Sr.: En cumplimiento de lo 
Ordenado en el artículo 203 a) y 204

leí Real decreto de 30 de Octubre de l 
1929, tengo el honor de poner en cono- \ 
ñmiento de V. I. que, en reunión ce- 
ebrada por esta Comisión el día 2 de 
Lnero del corriente año, con asisten- 
ña de los Sres. D. Alberto Laffon, don 
Luis Maura y D. Martín de Abbad, Pré
ndente y Vocales de la misma, se acor
tó por unanimidad y  de conformidad 
:on el dictamen emitido por la ante- 
ñor Comisión, formada por los seño
res D. Mariano de las Peñas y Mer- 
3ui, como Presidente; D. Darío Soma- 
"riba, D. Luis Maura, D. Servando Ga
lo , D. Miguel Abril, com o Vocales, y 
D. Juan Pradillo, com o Secretario, 
iprohar el aparato-de “ placa luminosa” 
pie lleva adosado un dispositivo que 
cumple lo exigido en el apartado c) 
del artículo 182 del Reglamento de 
Circulación Urbana e Interurbana de 
1928,. modificado por Real decreto de 
B0 de Octubre de 1929, presentado por 
el Director gerente de la S. A. “ Saso” , 
eon patente número 107.170, inscrito 
con el nombre de “ Mejora.en la Paten
te principar5 en el Registro Oficial de 
Patentes y Mareas. En su consecuen
cia, esta Comisión acordó se expida 
el correspondiente certificado una vez 
que, conform e a lo prescrito en el ar
tículo 204 antes citado, sea ordenado 
por V. I. la publicación en la G a c e t a  
de  M a d r id  de este acuerdo de la Co
misión a los efectos que en dicho ar
tículo se indican.”

Considerando que, según se ordena 
en el artículo 204, se fija un plazo de 
seis meses a partir de la fecha de la 
aprobación y  concesión de certifica
ciones de alguno de los aparatos que 
reúnan las condiciones que se previe
nen en el artículo 182 c ), y  teniendo 
en cuenta que el informe de la Comi
sión es aprobatorio de un aparato que 
reúne dichas condiciones,

Esta D irección general ha resuelto:
1.° Que se publique en la G a c e t a  

d e  M a d r id  la aprobación y concesión 
de la certificación al aparato presen
tado por el Director gerente de la So
ciedad Anónima “Saso”, patentado con 
el número 107.170, inscrito con el 
nombre de “Mejora en la Patente prin
cipal” en el Registro Oficial de Paten
tes y Marcas.

2.° Que para que la certificación 
surta los correspondientes efectos, de
berá ser recogida por el interesado en 
la Secretaría de la Comisión, previo 
abono de los derechos correspondien
tes.

3.° Que para los efectos de lo or
denado en el artículo 204 del vigente 
Reglamento de Girculación Urbana e 
Interurbana, modificado por Real de
creto de 30 de Octubre d^Ji929, el pla
zo de seis meses para los automóviles 
que se matriculen de nuevo y el de 
un año para los en servici^matricula
do antes de terminar dicho plazo de 
seis meses, empezarán a contarse des
de el día siguiente a la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la presente 
resolución para los dispositivos de es
ta clase.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos para su cumplimiento y efectos 
consiguientes.

Madrid, 25 de Enero de 1930.— El 
Director general, Gelabert.

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente relativo al con
curso celebrado por la Junta de Obras 
del puerto de Gijón para adquirir una
locomotora de vapor:

Visto lo informado por el Consejo 
de Obras públicas,

S. M. el Rey^ (q. D. g.), de confor
midad con el citado informe, ha teni
do a bien adjudicar a la Sociedad Es
pañola de Construcciones Bnbcok & 
Wiicox el suministro dé una locom o
tora de vapor para el puerto de Mu- 
sel por el precio de ciento cuarenta y 
tres mil novecientas cincuenta pesetas 
(143,950)5 con las condiciones consig
nadas en los pliegos que han servido 
de base al concurso y las que se se
ñalan en los documentos presentados 
por dicha Sociedad en aquel acto del 
concurso y que no se opongan a los 
citados.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad adjudicataria y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1930.—El Di
rector general, Gelabert,
Señor Presidente de la Junta de Obras 

del puerto de Gijón-Musel.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de un embarca
dero en el puerto de Médano, en esá 
provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido s 
bien disponer se adjudique definitiva» 
mente al único postor D. Manuel Fer
nández-Oliva Pérez, comprometiéndose 
a ejecutar las obras en el plazo seña
lado por la cantidad de doscientas diez 
mil ochocientas pesetas (210.800), que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 210.807,21 pesetas la baja c& 
7,21 pesetas en beneficio  ̂del Estadoy 
previniéndole que en el más breve pía 
zo remita la escritura a que se refie
re el artículo 1.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del In
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Ingeniero Director del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife y el 
del interesado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero de 
1930.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Tenerife.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero en 
la Escuela de Capataces facultativos 
de Minas, de Bilbao, y no habiéndose 
presentado petición alguna durante el 
plazo fijado para solicitarla, según 
anuncio publicado en la G a c e t a  del 
día 14 del corriente mes,

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles ha tenido a bien se 
anuncie por segunda vez su provisión 
entre Ingenieros pertenecientes ai 
Cuerpo de Minas en servicio active  ̂
de acuerdo con lo que dispone la Reb
orden de 9 de Septiembre de 1927, ^



728 29 Enero 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 29
Los aspirantes a la vacante la solicitarán mediante papeleta ajustada al modelo publicado con la indicada Real orden de 9 de Septiembre de 1927, durante el plazo de ocho días hábiles, a contar de la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , y expirando el mismo a las tre- £e horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 25 de Enero de 1930.—El Director general, S. Fuentes Pila.

Vacante una plaza de Ayudante en el Distrito minero de La Coruña, esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anuncie la provisión de la misma entre Ayudantes pertenecientes al Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone el apartado tercero de la Real orden de 9 de Septiembre de 1927 y Real orden de 8 de Marzo de 1929.Los aspirantes a la vacante la solicitarán, mediante papeleta ajustada al modelo publicado con la Real orden de 9 de Septiembre de 1927, durante el plazo de ocho días hábiles, a con- %r de la fecha de la publicación de

este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el Vencimiento.Madrid, 25 de Enero de 1930.- -El Director general, S. Fuentes Pila.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA V CAZA

Vista la instancia que eleva al Director general de Montes, Pesca y Caza el Presidente del “Pósito de Pescadores” de Villajoyosa en solicitud de que se perm ita pescar con luz en la provincia marítima de Alicante los meses de Junio, Julio y Agosto: Resultando de los informes de las Juntas de Pesca que figuran en el expediente, que sólo la de Santa Pola es de parecer que se conserve la veda, y  que las demás opinan que deben suprim irse o reducirse a los meses de Julio y Agosto:Resultando que el Consejo Superior de Pesca y Caza, en su informe, se muestra favorable a la reducción de la veda; y

Considerando que en la provinciai de Valencia no existe veda para el arte de luz y que debe tenderse a igualad el sacrificio que en favor del fomentó de las especies se exija a los pesca-' dores,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer provisionalmente, y en espera de que se adopte una medida' general para todas las provincias a que afecte el mismo régimen, que la: veda que establece la Real orden de 9 de Mayo de 1924 quede reducida, enj la provincia de Alicante, a los mesesr de Julio y Agosto, permitiéndose a lo£¡ pescadores en dicha provincia -a pes* ca con luz después ael 30 de Junícfy cuando siga, durante esta fecha, lá obscurada que haya comenzado anteS; de ella, sin que en modo alguno pue* da pescarse por dicho procedimiento después del 7 de Julio.Lo que de Real orden comunicad# digo a V. S. para su conocimiento y¡ cumplimiento en la provincia rnariti* ma de su mando. Dios guarde a V. S« muchos años. Madrid* 18 de Enero déf 1930. — El Director general, Octavio Elorrieta.
Señor Director local de Pesca en 1$provincia m arítim a de Alicante.


